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INTRODUCCIÓN 

La fi11alidad de este trabt1jo de i11vesilgtrcló11, es lzacer 1111 mullisis llel 

delito de 11ltmjes tr Ta r11oml pública e11 el Estado de G111111aj11ato, ett 

ctza11to a s11 marco leg11l y socl11l, mt delito que la 11111yorfa de las 

legisl11cio11es pe11ales de los Estados co11templa, pero que e11la11ctua

lidad y11pesarde /11i111portm1citr q11e ellegisl11dor le/111 queritfo,far 

tie11e poca a¡1licacló11. 

La p11blicacló11 de objetos obscet1os, as{ como las ex/tibicio11es 

obscenas etl 11tiblico /11111 teuido muc/1011uge e11 /as dos últimas décatlas 

debido al gra11 avance técuico que lum 11/ca11ztZdo los medios de 

co1111111icació11, que so11 11ti/izndos por la i11d11strit1 de la ¡11íblicldad 

para lttrcer llegar sus productos y servicios tri público co11s11111idor tZS{ 

CllntO In. i11com1da. lile/ta y co11zpetcucia cutre ellos para logr11r ""ª 
mayor audicióu utiliza11do al sexo como mcrca11cfa y co111b11stiblc de 

111111 i11dustri11 que t1btrrca ctrsi todos los tretas de 11ucstra vida. 

De igual mauenz T111re111os "" m1Jilisis de fil ü1lcrvencid11 que ticme · 

'el Estmlo p11m regttltrr la p11blicació11 tic material obscetto q11e atenta 

co11tra la 111oml ptiblica y las b11et111s costumbres, así como /11 co111pe

te11cia de las tlifere11tes depentle11citls ¡mm otorgarco11ccsio11es y pemti

sos ert 111aterin de comuuicaciótr y publicidad y sus rcglm11e11tos. 

Debemos aclarar que de u'i11g11ua uumera pretc11de111os que este 

11rtlc11lo se ilerogue por Sil i11observn11cia, por el co1itrorio, clebenplt'car

s.e y castig11rse como torn1s las c011d11ct11s t111tij11rf1licas tlescrit11s c11 el 

Código Pc11al. 
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CAPITULO! 

Referencias Hist6ricas 

Un fenOmeno humano que sien1pre encontramos a través de la historia, producto de la 

conducta y convivencia del hombre es el delito, éste se presenta como un hecho social, por lo 

que nos obliga a contemplarlo tanto en su realid.1d ltislórici.1, como filosófica, sodaly jurídica. 

Deacuerdocon la historia, nos damoscuent.1 tjueen todas J,1s l'pocas, en todosloslueares, 

así como en todas las civilizaciones, el delito ha ido creciendo lenta y pau l1ttinamcnte conforme 

la sociedad crece y se desarrolla, de ahf que en Jos antiguos pueblos primilivos eran hechos 

constitutivos deldelitoaqueJlosque ofendí.ln al t11bú en virtud de las costumbres prevalecien

tes en dichas comunidades primitiv,1s. Así tenemos que al mismo tiempo que nace el delito, 

nace también Ja moral corno «Wr roujuulode normas que el lwmlm! 11cepla lil1re111eute y que regulmt 

tanto la cowiucta individual como socin/».1 De ~hf que el hecho de quebr,1ntnr dich~ls reglas 

constituye un delito, rMciendo la necesidad de prevenir y c.1sU~<u'cl hecl10 delictivo mediante 

el Derecho. 

Cuando el hombre comienza a vivir en sociedad se enfrenta u la necesidad de ajustar su 

conduela a normas que se tienen por más adecuadas o dignas de ser cumplidas y aceptadas 

como obligatorias y castigar a quien incumple con ellas, pues con su comporLuniento ron;1pe 

con las buenas costumbres de su comunidad, hecho que afecta a los dem.ís integr,1nles de la 

sociedad. A medida que ésta va cambiando y se desarrolJ,1, las reglas y normas jurídicas y 

morales también cambian, es de~ir, así como las sociedades se sw.:edcn un.is a olrtts, la~ regJds 

l. Sánchez Vázquez, /\dolf~. Elica, 431 Ed. Editoriíll Trn.tadcis y Manu¡:¡Jes Grij.ilbo, P. 55. 
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y normas morales y jurfdic.1s desplazan unas a otras de acuerdo con los cantbios que _se 

presenta nen lasdifercntes etapas sociales para lograr su permanencia ysu ~arga vida, tratando 

de hacer que los intcresc1 de la población en determinado momento puedan ser coordinados; 

y en caso dequeéstossedisgreriuen, cxist.-u1 form.rn de poderlos corr~gir a través del Derecho 

tratando de proteger In per~ona, los bienes, y demds derechos de la población, ascgurdndole 

que si éstos se ven ultrajados van a operar sistemas d~ reparación a fin de lograr la seguridad 

jurídica. 

· En talcasoes preciso ubicarel dclitodeultmjcsa la moral pública ysu importancia dentro 

de la sociedad. El Código Penal parn el Estado ci~ Guanajualo, en su artículo 191 establece «se 

aplicará de tres dí.ts a un dúo de prisión y multa de cien a cios mil pesos: 

I. Al que fabrique, publique,. reproduzca, lransporle o posea, 

escrito~, dibujos, grabados, pinturas, imprCsos, im,\gencs, anuncios, 

emblemas, fotografías, películns cinem¡1togr.Uicas u otros objetos obs

cenos, con el fin de. comerciar con ellos, ~listribuirlos o exponerlos 

púbiicamcnle y 

U. Al que haga en público exhibiciones obst:enas1>. 

Deln k..-ctura del precepto antes descrito se desprendequeen épocas antiguas poco vamos 

a encontrar al respecto por tratarse de un delito relativamente nuevo debido a que la 

publicidad y en general los medios de comunicación comienzan« hacer su aparición a partir 

de los siglos XVI y XVII, .trayendo consigo fa dif usión.masfua de la comunicación, sin embargo, 

es necesnrio hacer un breve estudi.o de cómo se manifestaba la protección a la moral públka 

en reldción ,, la sexualid;td, sobre todo en el Den .. :ocho Romano por su influenci.1 en nuestra 

legislación. 

A. E11Ro111a 

Se considera Derecho Romano (<el conjunto de disposiciones jurídicas que rigieron la 

comunidad política Honrnn.i desde su fund.1ción, ht1sla la muerte del Emperador Justiniano 

(565 D. C.)».2 Tradicion.ilmente e,e señala como la fechíl. de fundación de Roma 1a de Jos .1ños· 

753 o 754 A. C. 

2. Biask)stosky, SJ.ra. P<lnor.11na del Derecho Romano, 1ª F.d. Edit Tt!xlos Universitarios, P. 15. 
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Si en la segunda mitad del siglo XX prevalece en nuestro medio e.l tabú del sexo, ei fácil 

imaginarse que si miramos hacia atrds la moral sexual de los pueblos será' aún más rfgida. 

Arduo trabajo es tratar de encontrar en la historia usos y costumbres sexuales de los que 

de manera especifica y c.lara casi nunca hablan los autores, sin embargo, en la época romana 

encontramos que las primeras leyes se basaban precisamente en las costumbres y reglas 

morales prevalecientes.en la sociedad de esa época, tales el caso delas legesrcgiae «normas muy 

antiguas enraizadas en preceptos de moralidad tradicional y relativas a cuestiones religiosas 

o sagradas, no parece que tales /cges se deben tal como dice la tradición, a deliberaciones de los 

comicios curiados hechas por los Reyes basadas en los dichos preceptos de moralidad 

tradicional, bien pueden haber sido dictadas por los propios Reyes en cuanto sumos sacerdotes 

de las civitas e intérpretes de la voluntad divina».3 

La primera ley importante del Derecho Romano que se conoce y que resultó de una 

com.isión encargada de recopilar las leyes más importanles existcmtes hasta el momento 

denominada «Lex XII Tabulnrum• (Ley de las Doce Tablas) cuyo cont-onido es el siguiente: 

Tablas I-ill Dcri!cllo Procesa/. 

Tabla N Dcrecllode Familia. 

Tabla V Dert!dw Sucesorio. 

Tabla VI Derecho de Cosas. 

Tabla VII Derecllo Agrario. 

Tabla VIII Derec/10 Pc11al, ron el sistema del talión para lesiones graves y tarifas de 

«Composición» para lesiones de menor importancia, con la meritoria diferencirición entre culpa . 

y dolo en materia de incendio y ltt especificación de muy graves penas para ciertos delitos que 

afectaban el interés público. 

Tabla LX Dereciio l'iíblico. 

Tabla X Dereclla Sacro. 

Tnblas XI y XII, complemento de las X primeras. 

3. lglct>las, Juan. Derecho Romano, Instituciones de Derecho Privado, 6'- Ed. Edilorial Arlel, S. A. P. 49. 
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Asl por lo qué se refiere a nuestro lema en estudio, en lo refereniea la prolección a la moral 

pública, éste se encontraba previsto en Ía tabla nún1ero VIII. 

l11illrin o injuriil (lesiones) ercl, originalmente un término general para design.ir todo acto 

contrario al Derecho, pero se utilizó desde medio milenio antes de Jesucristo, para el caso 

especial de lesiones Cíl:USadas a und persona libre, en el Derecho Preclásico, la injuria consistía 

en lesiones físicas; y la ley de las doce tablas fijaba la Ley del Tnli611 o una multa privada de 

veinticinco ases. A consecuencia de la rigidez de este antiguo sistema y la inadecuada cuan tia 

de las indemnizaciones, el pretor comenzó a fijar éstas, teniendo en cuenta la gravedad de la 

lesión y la calidad de las personas, corno en general, todas las circunstancias del Cdso, además 

el pretor extendió el concepto de injuria a lesiones morales, por ejemplo, Ja difamación; el 

hecho de dirigirse al fiador antes de comunicarse con el deudor para el col?ro de un crédito; 

.versos satl:icos, 'etc. 

La jurisprudencia surgida alrededor de la injuria exploró In zona fronteriza entre la moral 

y e_I Derecho, y la actio11 i11i11rat:um ~e fue extendiendo cada vez más a actos contrarios a Ja 

decencia normal que debemos observaren nuestro trato social con otras personas. En tiempos 

de JusUniano, toda la materia de la injuria sale del campo de los delitos privados para entrar 

al de !Os delitos públicos a causa de la perturbación general y el sentimiento de inseguridad 

que suelen acompañarlos. 

Cuando el emperador Justiniano asume el poder hace una recopilación del Derecho que 

abarca desde las XlI Tablas, fusionando el Derecho Civil y el Derecho Preiorio a lo cual 

denominó «corpus iurís ciuilcs;~ que confemplab.1 dentro de Jos delitos públicos al delito de 

injuria. 

Este compendio así como el Derecho Romano en general tuvo grdn influenciil en 

Alemania, Fr.1ncia, España,SuiZd,etc.,d urdnfelossiglosXV al XVIII. La influencia del Derecho 

Romano llegó a la legislación mexicana d ur,1nfe la conquista y l.1 aplicación de leyes españolas 

e indianas, amb.1s con influencia ron1ana, como Los Siete Partidas y La Nueva Novísima 

Recopilt1ció11, leyes que siguieron vigentes aún después de J,1 Independencia de México, de igua 1 

manera la legisJ.lCiónfrancesa influyó en la mexicana a tr.1vés del Código de Napoleón sobre todo 

en los Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1929, asf como en los Códigos penales de 1871, J929y 

1931. 
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B. E11México 

Diversas son las denominaciones referentes a las Conductas sexuales .que en un momento 

y Jugar determinado van en contra de.lo que la moral imper.:mte acepta cor'no nort:nal1 correcto 

o bueno, t.lles con10: anomalíils, degener,tción, aberración, desviación, perversión o deprava

ción sexuales; y ~todernamerite sexología, sexopatras o sexopJ.toJógfas. Estas mismas conduc

tas y en general la moralidad de los pueblos que habitaban !oque hoy es la República Méxicana 

a la llegada de los espai\oles era bastante severa en lo relaüvo a la sexualidad por considerar 

que se trataba de un don otorgado por los diose!", teniendo una estricta vigilancia para su 

práctica moderada y no abusiva. 

Estos pueblos, dice Marcera Martínez Roaro, «tenían com.o antecedente común, como 

cultura madre, a la Cultura Olmeca, por lo que su modo de vida, en lo esencial, era slmilar, no 

asl e·n_ todo aquello que era más susceptible al cambio principalmente, de acuerdo con Ja 

situación geográfica que cada pueblo ocupaba y dentro de esas costumbres variables, que 

fueron las que dieron cankleres específicos a cada pueblo, se encontr~ban las costumbres 

sexuales. 

Encontramos entre algunos de ellos mayor libertad sexual que en otros. Esta libertad no 

llegó nunca, digamos al extremo de J,1 de los pueblos polinC'cios, en donde el acle sexual era 

realizado pública1nenle y de manerd nahtral en ~eremonias llamadas de (duiciació11» tan pronto 

los jóvenes estaban en condiciones físicas de rcaliz.:lflo. Los mílyas por ejemplo llevaban a cabo 

una ceremonia llamada «caputzi/Jil» para señalar y célebrar Ja entrada a la vida sexual de los 

jóVenes; la virilidad en los hombres, el encanto, las gracias y L1 pasión en In mujer. Por eso a 

los niños les dan a fumar las hojas de tabaco como señal de que ya son hombres y por eso 

también cae la concha de hls niñas y les dan a oler -las flores, símbolo de Ja juventud que 

empiezan a aspirar con todns las ambiciones de su ,1Jma y con lodos los anhelos de su corazón. 

!-labia igualmente pueblos que acoslumbrnb,1n practicar el homosexualismo, como·los 

totonacas, pueblos de la costa del Golfo de ?\léxico; en L1nto, otros como los aztecas lo 

consideraban grave delito y la sanción a aquellos que Jo practicaban si eran hombre!., al sujeto 

activo lo empal<lban, y .11 pasivo le extraían las entrañas por el orificio anal; si se trataba de 

mujeres, la muerte er.1 por garrote. Y no sólo a los homosc.>xuales castigaba, sino a todo aquel 

hombre o mujer que se pusiese ropas del sexo opuesto le daban muerte)>," 

4. ~~'s1l:artfne¿ Ro.iro, M.;m.:d,1. Dclllos s~xuales, Sexualidad y Derecho, 4.1 Ed. Editorial Porn.i.a, S. A. Págs. 
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Se dice de los aztecas que de los delitos contra el orden de las familias, la moral pública 

o las buenascostumbre5el adulterio era el delito que más castigaban. Si era «i11Jragn11 ti» y había 

testigos, a los adúlteros les daban tormento y si era confesado, Ja pena era la muerte a pedradas. 

Todos estos pueblos desconocían la moneda, por lo tanto no tenían sanciones pecuniarias, 

y tampoco concebían la prisión para un hombre que cometiera una falta por ser: inútil para la 

sociedad y considerarlo como una carga económica, en tal Caso sólo eran encerrados en jaulas 

por corto tiempo en tanto se les aplicaba sanción, que consistía en muerte, golpes o humil_la

ciones. 

La Cultura Mexicana se encontraba en pleno florecimiento cuando se produjo la conquis

ta, dos culturas diferentes, opuestas que se enfrentan,· trayendo como consecuencia, las 

humillaciones, el sufrimiento, la muerte, los abusos y las injusticias .del pueblo conquistado. 

Con la conquista, ~1éxico se incorpora al mundo civi~izado de esa época, las leyes, la 

religión, las costumbres, la moralidad y en fin todos los principios de los españoles comienzan 

a regir, los conquistadores implantaron a los indios la moral cristiana cuya principal caracte

rística es la repulsión a lodo Io·relacionado con la sexualidad y similares a los ideales de las 

razas conquistadas por lo que no debe haber sido difícil convencer a los indios del cutnplimien

. to enloesendal de las leyes cristianas al respecto y la implílnlación de la religión católica que 

el indioconvinócon su antigua religión; esta combinación de costumbres y creencias operó en 

otros ámbitos, basta con contemplar el México de principios del siglo pasado en el que 

persislfo.n aún muchas de las costumbres del ?\,léxico prccortesi.ano, sobre todo en los lugares 

más apartados, pero ést..1s ya no tenían el !.ello original que les cnraclerizó. 

Hemos visto algunos rasgos importantes de los antecedentes de nucslro tema en lo <JUe 

se refiere a l11s exhibiciones obscenas en público y en general a la moralidad imperante en Ja 

antigüedad y -que indudablemente tuvo enorme influencia en nuestra legisl.1ción. Pero las 

principales fuentes del delito de ultrajes a la moral pública en lo relativo a la fabricación, 

publicación, reproducción, transporL1cióno posesión de escritos, dibujos, grabados, pinturas, 

impresos, imágenes, anuncios, emblemas, fotografías, películas cinematográficas y otros 

objetos obscenos las encontramos como una limitante a lcl libertad de imprenta·. 

Con el déscubrimiento de Ja imprenta y con la aparición de la preilsa periódic.1, a p.utir 

del siglo XVI se comienzan a imprimir publicaciones con notici.ls e informes comerciales 

10 



gracias a lo cual se hizo posible la difusión universal del pensamientO estando.al alcance de 

. grandes sectores de Ja población, asimismo, preparó el terreno para lograr grandes transfor

maciones sociales, económicas y políticas, siendo el libro el prlm~r gran medio de comunica

ción. 

Resulta por lo tanto que es obvia la importancia de la prensa en las grandes luchas sociales 

del siglo.XVII, pues es ésta la encargada de difundir las ideas relacionadas con la independen

cia de los pueblos americanos, as! como la lucha por los derechos del hombre y del ciudadano 

en Francia y ni que decir de Jos adelantos cientlficos y tecnológicos. 

Durante los siglos XVIII y XIX sedan grandes cambios tales como una división del trabajo, 

un comefcio internacional, nuevos tipos de relaciones sociales .y obligaciones del hombre con 

la sociedad, la urbanización y la industrialización, etCétera, todo gracias a la imprenta que hace 

posible y necesario que la información llegue a núcleos cada vez más amplios de la población. 

Al comenzar el siglo XX la tecnología se multiplica, nacen nuevas eStructuras, organiza

ciones e inslitudones generando una nueva civilización cuyos elementos más importantes son 

una producción a gran escala, consumo de masas y medios de comunicación masiva, 

constihtyendo éstos una característicn de las sociedades n1odernas. 

Como hemos visto, la primera modalidad con respecto a la con1 ünicación ~asiva fue la 

imprcnL1, ln prensa y posteriorn1entcolros cada vez más sofisticados medios de comunicación, 

mismos que el Estado se vio pn. .. "Cisadoa regl,\ment.udebidoa la gran trascendencia que licncn 

para la sociedad. 

Las primerclS legislaciones que encontramos al respecto se originaron en el Derecho 

Constitucional Inglés a partir de 1637 cuando la Reina lsabelest.lblccióque todas las imprentas 

se concentraran en Londres, Oxford y Cambridge, ordenando que todos los impresos, así corno 

todos los libr<?s de cualquier clase fueran examinados previamente a su publicación por 

ccn~ores reales y sólo se les otorgaba licencia para es los efectos si se consideraba convtlnienle, 

finalmente con l.1 renovdción de esta Ley <le Censura en 1695 comienza lo que se denomina la 

libertad de imprenta y la libre manifest.1ción del pensamiento escrito. 
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De igual manera en Francia también se reglamentó la libertad de imprenta cuando en 1798 

se hace la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en cuyo articulo 17 

establece: «Ningún hombre podrá ser perseguido por razón de sus escritos que haya hecho 

imprimir o publicar sobre cualquiera materia, si no provoca la desobediencia de la Ley, el 

d~rrumbamiento de los poderes constituidos, la resistencia a sus disposiciones o cualquiera de 

los actos declarados crímenes o delitos por la Ley» . 

. Las colonias de Inglaterra, establecidas en América, quedaron también sujetas a la misma 

Ley de Censura, los oficiales de la corona actuaban canto censores, con las mismas facultades 

de los censores reales. A partir de 1725 gozaron de mayores libertades de prensa de acuerdo 

con los progresos de la época. 

AI pro~lamarse la Independencia de los Estados Unidos, cada una de las colonias se rigió 

por una Constitución, sobresaliendo la del Estado de Virginia que se inspiraba en los 

pensamientos de los filósofos f~anceses que prepararon la Revolución y que incluyó una 

declaración de derechos del hombre y del ciudadano, declaración esp.ecífica que no contenía 

la primera Constitución Federal de 1787 y que es hasta 1789 cuando el Congreso enmendó la 

Constitución basándose preclsame.nte en la del Estado de Virginia, incluyendo la libertad de 

imprenta. 

Las legislaciones en materia de imprenta que hemos expuesto, sirvieron de base a Jos 

.legisladores de la Ley de Imprenl.l y la Constitución de C\diz proclamadas en 1810 y 1812 

respectivamente, y que estuvieron vigentes en México sólo en teoría durante la Guerr,t de 

Independencia. Asimismo, influyó en los insur¡;entcs de Chilpancingo, legisladores de la 

Constitución de Apatzingán, la primera Constitución netamente mexicana. 

En 1810 se decretó la liberL'd de imprenta en España y que contcrlra disposiciones y 

principios completamente diferentes a las Leyes de Indias y de Castilla, el Decreto est.1blccfa: 

Artículo 1°. «Todos los cuerpos y personas particulares, de cu,11-
quicrcondición y estado que sean, tienen libertad de escribir, imprimir 
y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o 
aprobación alguna anteriores a In publicación, bajo las restricciones y 
responsabilidades que expresarán en el presente Decreto». 
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Art(c11lo 2'. «Por tanto, q uedanabolidos todos los actuales juzgados 

de imprenta y la censur~ de las.obras políticas precedentes a su impre

sión». 

Artículo 3°. <(Los autores e impresores serán responsables respecti

vamente del abuso de esta libertad quedando sujetos a la pena de . 

nuesb·as leyes y a las queaqul seesL~blecensegún la gravedad del delito 

que camelan». 

Artículo 4°. t<Los libelos infamatorios,. Jos escritos cdlumniosos, los 

subversivos de las leyes fundamentales de la monarqufa, los licenciosos 

y contrarios a la decencia púb_lica y buenas costumbres, serán castigados 

con la pena de la Ley, y las que aquf se sefmlarán». 

Estas limit.iciones a la libertad de imprenta fueron adoptadas con posleriorid~d, en las 

constituciones de 1814 y 1857 en México. 

La primera Constitución netamente mexicana proclamada en Apatzingánen 1814 nacida 

de los liberales insurgentes de Chilpancingo y quc·se basó además en ideas de los pocos 

periodistas de la época consagró lo relativo a la libertad de imprenta en sus artículos 39y40: 

Artícu./039. «La instrucción como necesaria il todos los ciudadanos, debo 

ser favorecida por la sociedad Con todo su poder>•. 

Artículo 40. «En consecuencia, la libertad de hablar, de discurrir y de 

manifestar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe prohibirse a 

niJ1gún ciudadano a menos que en sus producciones ataque el dogma, turbe 

la tranquilidad pública u ofenda el honor de los ciudadanos}). 

Las Iin1it'.1ciones ffiíÍS importantes, consagr<ldas en esta Conslitución fueron, la de no 

perturbar la tranquilidad y el orden público, las buenas costumbres o la mor<tl y el honor ·de 

los ciudadanos, es decir, se lr<tl:.1 de las mismas limitantes que consagró la Constitución de 1857 

y que actualmente contempla Id aclu.11 Constitución de 1917 en sus artículos ·6 r 7 y que en su 

oportunidad analizaremos. 

En 1823 el Congreso expidió un Acta Constitutivaque<lio ori¡;en a la Constitución de1824 

y que. estuvo vigente hasta 1835, cncargclndose de organizar la mejor estructura política para 
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la nación y dejando en se1;undo término Jos Derechos individuales, sin embargo, mur 
'uisladamenlereconoció y consagró Jos Derechos del Ciudadano incluyendo en sus preceptos 

la libertad de prPnsa con las limitaciones que consagraba J,\ anlerior Constitución, con una 

nueva modalid.HI que cSW.blecfo su artículo J71. 

<cJamás se podrán reformar los Artículos de esta Constitución y del 

Acta Constitutiva que establecen Ja libert.1<1 e inc:lep1mc:lencia de la 

nación mexicana, su religión, forma de gobierno, Jibertad de i_mprcnta 

y divisióri de los poderes supremos de l,1 fodcradón y de los Estados>• .. 

Las Constiluciones de 1814yde1823 no contemplaban una libertad absoluta en rcla_dón 

con las publicaciones, pues quedaba aún vedado el comcnL:irio sobre lo i:eligioso dado que la 

católica era considerada como «religión oficinl», qued.1ba prohibidó t.ambién hacer publicacio

nes que ftternn en contra de la moral, que atacaran la vida privílda de los ciudadanos, etc.; una 

nueva car.1cteríshca presenta es la Constitución, yes precisamente lo establecido por el a.rticulo. 

137 y que puede considerarse como un anteceden le del derecho de amparo y que establece que 

Ja Suprema Corle qued., facultada para conocet de las inf r,\cdones de la Constilución y leyes 

generales según se prevenea por Ley. 

Durante la vi0encia de esta Constitución, el pais estuvo envuelto en unn serie de motin<.>s 

y cuartelazos que propiciaron que hubiera cambios de presidente con mucha frecuencíd y 

como consecuenci,, la aparición de dos Constituciones de tipo ccntr~1lista, una en 183_6 y otr.i 

en 1843, la primera fu~ conodda como t;Lns Siete Leyes Cvnslit1tcio1111les de 1836» y 1u segunda 

como .,Las Bases OrgríHicus de 1843». 

En relación a estns leyes Jorse Pinto Mazd opina uEl pr:imero de dichos. cuerpos 

constttucionalcs establt~ió el tristemente célebre poder conservador, ante el cual, todo lo que 

teóric.1menle podrfo v,1fer en favor de la nación y los derechos individuales, en dicha 

Consitución cafa por ticrr.t. Respecto de la libertad de imprenta en el primer cuerpo de leyes 

que su primera, artículo 2; que dice: «Son derechos del 111exiamo•• (no· del hombre) fr,icción VII 

poder in1 primir y circular, sin necesidad de previa censur.1, sus ideas políticas (pero por 

supuesto no las rcligio.sas). 

Por los abusos de eslc derecho, se caslig.uá cualquier" que se.1 culpabJe en ell~s, y así en 

es.to con10 en todo lo dem.\~, quedan estos abusos en la cla~e de dcHtos comúnes; pero ron 
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respecto a las penas, Jos jueces no podrán excederse de las que imponen las leyes de imprenta 

mientras tanto no se dicten otras en la materia. 

Las Bases Orgánicas de 1843, tuvieron como inspirador al general Antonio López de 

Santana y no hicieron sino preparar una organización juridica que dependiera ante todo de 

dicho presidente de México, es decir, consituyen el prototipo clásico del despotismo constitu

cional y si bien suprimen el •Supremo poder conservador• ponen todo en manos del gobierno 

~entra! y ésta en manos del ejecutivo, quien tiene un velo extraordinario que lo faculta para 

acallar a Jos demás poderes. De este modo las disposiciones sobre Ja libertad de imprenta que 

en ellas se contienen eran letra muerta igual que todo lo establecido por estos gobiernos 

centralistas, repudiados siempre por el pueblo mexicanon.5 

Esta Constitución de 1843, o Bases Orgánicas como se le conoció estuvo en vigencia 

durante 4 años ya que en 1847 se reimplantó y se reformó la Constitución de 1824 quedando 

vigente hasta 1853, año en que regresó al poder el General Antonio López de Santa Anna que 

impuso el decreto sobre imprenta de 1853 que obliga a los impresores a registrarse en las 

oficinas del gobierno, entregurunejemplara la autoridad antes de su publicación ·firmado por 

su autor o editor yel impresor, en fin una serie de tr,1bas para Ja pubicación de cualquicrcscrito. 

En cuanto a nuestro lema, la moral pública estuvo más protegida que nunca considerando 

que se trata de una limitantca la libertad de imprenta, las reglas y normas morales imperantes 

en esa época; en rcla..ción a la sexualidad era un verdadero tabú, lo mismo que hablar contra 

la religión o ir conlra las buenas costumbres, y asf se manifestó en las leyes posteriores. 

Es hasta 1857 cuando definitivamente se logró in1plantar en el país, una constitución que 

contenfa los mcjor(>s principios de la época como el federalismo y J,t democracia que a su vez 

se basaban en los derechos individuales que se encentraban ya perfect.i.mentc definidos, corno 

~l discurrir hablar y escribir, por ello la libertad de pens.i.micnto y expresión por medios 

mecánicos debían ser plenamente garantizados en la Constitución que en sus nrUculos 6º y 7°. 

establecía. 

Artículo 6º. <<La manifestación de las ideas no puede ser objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
alaq uc la moral, los derechos <le tercero, provoque algún crimen o delito 
o perturbe el orden público». 

5. Pinto Mazal, Jorge. Ri!gimen Legal de los Medios de Comunicación Colecliva eit M~xico, 1ª Ed. Editorial 
UNAM. Póg. 115. . 
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Artíc11/o 7". «Es inviolabie la libertad de escribir y publicar escritos 

sobre cualqu\er materia; ninguna Ley ni autoridad puede establecer la 

previa censura ni exigir fianza, a los autores o impresores; ni coartar la 

libertad de imprenta que no tiene más limites que el respeto a la vida 

privada, a la moral y a la paz pública, los delitos de imprenta serán 

juzgados por un jurado que califique el hecho y por otro que aplique la 

Ley y designe la pena». 

En 1883 se cambió la última parle del articulo 7" por la que dice ... «Los delitos que se 

cometan por medio de la imprenta serán juzgados por los tribunales competentes de la 

federación o por los de los Estados; y los del Distrito Federal y territorios de Baja California, 

conforme a su legislación pena).>) 

En esta ConstituCión de 1857 quedó perfectamente organizado el juicio de amparo 

mediante el cual se protegían estos derechos individuales del ciudadano. 

El pensamiento sobre la libertad de imprenta en el México de 1917 siguió siendo 

prácticamente el mismo que imperó en 1857 debido a que las ideas de los Revolucionarios, los 

miembros del Congreso, asf conio periodistas y abogados de esa época eran similares a las 

ideas de Jos legisladores que dieron origen a la Constiludón de 1857, y nsí quedó de manifiesto 

en los artículos 6 y 7 de la Constitución de 1917 que poco variaron en comparación con los 

mismos.arUculos de la Constitución de 1857, los artículos 6 y 7 establecen: 

.Artículo 6°. (<La m anif estaciónde las ideas no será objeto de njnguna 
inquisición judicial o administrativa sino en el caso de que at.lqu¿ la 
moral, Jor. d.crcchos de tercero, provoque dlgún delito o perturbe el 
orden públiÍ:o; "el derecho a la información ser¡\ garantizado por el 
Estado.» 

Como hemos visto, la única diferencia entre el artículo 6° de Ja Consülución de 1857 y el 

artfculo 6° de la Constitución de 1917 es la parte final en lo relativo a la garantía por parle del 

Estad O al derecho de información. 

Articulo 7°. ((Es inviolable la libertad de escribir sobre cualquier 
materia, ninguna Ley ni autoridad puede esL1bJecer la previa censura, 
ni exigir fianza a Jos autores, ni coartar la 1 ibcrtad de imprenta, que no 
tiene más límit_cs que el respeto a Ja moral y a Ja paz pública en ningún 
caso podr4'i secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

16 



Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias 

para evitar que so pretexto de las denuncias por delitos de prensa sean 

encarcelados los expendedores, •papeleroS», operarios o demás emplea

dos del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a 

menos que se demuestre previamente la responsabilidad de aquellos.» 

Otra importante diferencia es In que se desprende del párrafo segundo del articulo '7" de 

la actual Constitución de 1917 en com~aración con el nrtfculo 7' de la Constitución de 1857, 

eximiendo de responsabilidad a los expendedores, •papeleros», operarios y demás empleados, 

esto último surgió debido a que durante la época del dictador Porfirio Díaz, fueron encarce

lados varios nii\os y expendedores de periódicos por considerar que dichos periódicos 

cohtenfan ideas contrarias a su Gobierno. 

La reglamentación correspondiente a los artículos 6° y 7" de la actual Constitución, la 

encontramos en la Ley de Imprenta publicada ene! Diario Oficial dela Federación el 12deabril . 

de 1917; así como la Ley Orgánica de Educación Pública sobre publicaciones y revistas 

ilustradas en lo relacionado a la educación, publicada en el Diario Oficial de Ja Federación del 

12 de junio de 1951. 

La Ley de Imprenta de 1917 define el delito de ataques a la moral pública en los siguientes 

términos: 

Arlículo 2°. Constituye un ataque a la moral: 

J. 11Toda manifestación de pnlabra, por escrito o por cualquier otro 
de los medios de que habla la fracción 1 del artículo anterior, con la que 
se defiendan o disculpen, aconsejen o propaguen públicamente Jos 
vicios, faltas o delitos, o se haga la apología de ellos o de sus autores. 11 

11. "Toda manifestación verificada· con discursos, exhibiciones o 
representaciones o por cualquier otro medio de los enumerados en la 
fracción 1 del nrlículo 2º, con la cual se ultraja u ofende públicnn1ente al 
pudor, ,1 Ia decenda o a las buenas costumbres o se excite a Ja prostitu
ción o la pr.lctica de actos licenciosos o impúdicos, teniéndose como 
tales, todos nquellos que, en el concepto público, estén calificados de 
contrarios al pudor." 
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.. . 
in. «Toda distribución, venta o exposición ni púbÚco, de cualquier 

manera que se haga, de escritos, folletos, impresos canciones, grabados, 
libros, imágf?nes anuncios, tarjetas u otros papeles o figuras, pinturas, 
dibujos o litografiados de carácter obsceno o que representen· actos 
lúbricos.» 

Arlfculo 7". «En los casos de los artículos 1°, 2° y 3° de esta Ley, las 
manifestaciones o expresiones seconsideran hechos públicamentecuan
do se hagan o ejecuten en las calles, plazas, paseos, te,1tros u otros 
lugares de reuniones públicas o lugares.privados pero de manera que 
puedan ser observados, vistas u oídas por el público.» 

A su vez el Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas establece: 

Artk.ulo 1°. «Es inmoral y contrario .a la educación, public11r, 

distribuir, circular, exponer en público o vender: 

l. Escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, intágencs anun

ci<?s, emblemas, fotografías u otros objetos que estimulen la excitación 

de malas pasiones o de la sensuaJidad, y 

JI. Publicaciones, revisL:1s o hislorict¡is de cualquieril de los tipo5 

siguient2s. 

b) Queeslimulen la excitación, las malas pasiones o de la sensualidad 

o que ofendan al pudor a las buena!; costumbres.» 

Hasta el momento·hemos visto a la moral püblica y las buenas costumbres, como un tope 

o como una limiL:"lnte de la libcrt:d de imprenta, es decir no se puede ir en contra de las norrirns 

morales imperantes en determinado momento, de lo contrario estariamos frente al delito de 

ultrajes a la Moral Pública. 

Este delito ha estado previsto en los Códigos Penales de 1871, 1929 y el actual de 1931. El 

primero de ellos ta~bién·conocido como Código Martínez de Castro, surge en una época que 

es sin duda la co11solidación del gobierno mexicano, identificado y~1 plenamente con su 

Constitución liberal de 1857 yencontrándosecn una etapa de paz social, donde los tratadistas 

comienzan a florecer, las normas que tenían que regular a la sociedad iban ir codificándose 

poco a poco. 
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.Así por lo que se refiere a nuestro tema en estudio, éste estaba previsto dentro del titulo 

sexto denominado «DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMILIAS, LA MORAL 

PUBLICA Y LAS BUENAS COSTUMBRES», Capitulo II. 

Ultrajes a la moral pública, o alas buenas costumbres integrado por los artículos 785, 786, 

787 y 788 que dken: 

Artículo 785. «El que exponga al público, o públicamente venda o 
distribuya canciones, folletos u otros papeles obscenos, o figuras, pin
turas, o dibujos grabados o litografiados que representen actos lúbricos, 
ser,í castigado con arresto de.ocho dfas a seis meses y multa de20 a 250.» 

Arlículo 786. ((La pena que .señala el artículo que antecede, se 
aplicará también al autor de los objetos que en él se mencionan y al que 
los reproduzcn; pero solomente en el caso en que los haya hecho para 
que se expongan, vendan o distribuyan públicamente y nsí se verifi~ 

que.>' 

Artículo 787. «Se impondr.í la pena de arresto mayor y mul~1 de25 
a 500 pesos, al que ultraje la moral püblica o las buenas éostumbr~s, 
ejecutando una ilCción impúdica en un lugar público, haya o no testigo5, 
o en un lugar privado en que pueda veda el público.>) 

Se tendni como impúdica: <(toda acción que en el concepto público 
esté cLiJificada de conlrdrid lll pudor.» 

Articulo 788. En Jor. ultrajes a la moral públic.1 o a las buenas 
costumbres, es circunstancia agravante de segunda clase q uc se eje u ten 
en presencia de menores de catorce arles.>~ 

Conforme a lo anlerioresevidentcque en esa época existían diversas situaciones sociales 

que el Derecho ten fa que regular para prevenir la seguridad jurídica como uno delos fines que 

persigue la sociedad. 

En 1929 y habiendo pasado ya la Revolución, cJ país se proponía ingresar a Jos adel.1ntos 

surgidos en Ja época y de <1cuerdo a las ideas imperantes surgió el Código Penal, q1:1e estuvo 

vigentec:orto tiempo, sin embargo, el aporte legislativodeesleCódigo, fue sin duda el superar 

las ideas tradicionales, para dar paso a los conceptos modernos de las circunstanci.1s y 

situaciones que la misma sociedad quizo que se Je protegieran. 
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En relación al delito de ultrajes ·a la moral pública enes te código, se 
encontraba previsto e'n el Titulo VID denominado de las Delitos Co11tra la 
Moral Ptíb/ica; Capitulo I, DE LOS ULTRAJES A LA MORAL PUBLICA 
O A LAS BUENAS COSTUMBRES, artículos 536, 537, 538 y 539 que a 
la letra dicen: 

Artículo 536. «Se impondrá arresto hasta de tres meses y multa de· 
cinco a quince dlas de utítidad ydecomizaclón.de los objetos del delito: 
al autor, reproductor o editor de escritos en prosa o verso, impresiones 
·fonográficas, emisiones por radio, folletos y otros papeles que sean 
obscenos¡ o de pinturas, dibujos, fotografías, vistas cinematográficas, 
esc'ulturas o de cualquiera otra figura que represente actos lúbricos u 
obscenos, cuando se expongan, vendan o distribuyan al público.» 

Articulo 537. «A los empresarios públicos que exhiban o permitan 
exhibir escenas lúblrkas u obscenas, y a la pe"rsona o personas que las. 
ejecuten, o que usen ante el público lenguaje obsceno, pagarán la multa 
señalada en el artículo anterior>). 

Artículo 538. «Las personas a la explotación de la prostitución, las 
pupilas de las casas de asignación o mancebia y los dueños oencargddos 
de ellas que públicamente anuncien de palabra o porescritosu negocio, 
o que por medio de señas u otros actos ejecutados en la vía pública 
IJamen a los transeúntes, pagarán una mulla hasta de treinta días de 
utilidad, segÜn la gravedad de la infracción.» 

Artículo 539. <cSe impondr,í arresto hasta por cuatro ateses y multa 
de cinco a veinte días de utilidad, al que fuera de Jos casos especificados 
en Jos artfctdo!i anteriores, ullr.tje a la moral pUblka o Jas buenas 
cosh1mbres ejecutando una acción impúdica o produciéndose con 
lenguaje obsceno en un lugar público, haya o no testigos, o en lugar 
privado en que pueda verlo u oírlo el público. 

Se tendrá como impúdica u obscena: toda acción o pnlal1ra que en 
concepto dt![ pzíMico esté cnlificacla de contraria nl 11udor.>1 

· Finalmente en el Código Penal vigente para el Distrito Federal, en materia de fuero común 

y para toda la Repúglica en materia de fuero Federal, prevee la1nbién dentro del Título Octavo 

denomina.do «Delitos Contra Ja !\:foral Pública y las Buenas Costumbres», Capítulo I «Ultrajes 

a la Moral Pública», artículo 200 que expresa! 
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«Sé aplicará prisión de seis meses a cinco años o sanción de 

trescientos a quinientos días multa o ambas a juicio del juez: 

l. Al que fabrique, reproduzca o publique libros, escritos, imágenes 

u objetos obsenos y al que los exponga, distribuya o haga circular; 

11. Al que publique por cualquier medio, ejecute o haga ejecutar por 

otro, exhibiciones obscenas; y 

111. Al que de modo escandaloso invite a otro al comercio carnal. 

En caso de ~incidencia, además de las sanciones previstas en estE: 

artf.culo, se ordenará la disolución de la sociedad o empresa. 

No se sancionarán las conductas que tengan un fin de investigación 

o.divulgacióricientífico, artísl:ico o técnico.» 

C. En el Estado de G11a11aj11ato 

Por cuanto hace a los antecedentes del delito de ultrajes a.la moral pública en el Estado de 

Guanajuato diremos que son básicamente las mismas que ya hemos mencionado enel punto 

anterior, lo previsto en las diferentes constituciones y sus respectivas leyes reglamenLuias han 

estado vigentes en toda la República, por lo que cslaria por demds men~ionar, nuevamente 

todas y cada una de ellas, además que las legislaciones penales de Jos Eotados de Ja República 

son un reílcjo de la del Distrito Federal salvo alguna diferencias como a continuación veremos. 

El Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guanajuato de 1955, prevenía lo 

relativo a nuestro dclilo en estudio en su Titulo V al cual denominó: «Delitos Contra Ja Moral 

Pública», Capitulo I, u Ultrajes a la Moral Pública o a las Buenas Costumbres», que en su articulo 

154 expresa: 

«Se aplicará prisión det:res dlas a un año y nudta de cincuenta a mil 

pesos al que fabrique, reproduzca o publique libros, escritos, imágenes 

u objetos obscenos y al que los exponga, distribuya o haga circurlar. 
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Igual pena se aplicará al queensitio públicÓoporcualquiermedlo 

ejecuteohagaejecularporotroexhlbicionesobscenasyalque,dernodo 

escandaloso invite a otro al comercio camal». 

Poco varía esta descripción con lo que establece el Códico Penal que actualmente rige en 

el Estado de Guanajuato que en su articulo 191 expresa: 

«Se aplicará de tres días a un año de prisión y multa de cien a dos 

mil pesos: 

I. Al que fabrique, publique, reproduzca,· transporte, o posea, 

escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes, anuncios, 

'emblemas, fotografías, pelkulas·cinematogrMicas·u.otros objetos obs-. 

cenos, con el fin de comerciar con ellos, distribuirlos o exponerlos. 

· públicamente, y 

U. Al que haga en público exhibiciones obscenas.» 

El Código Penal vigente en el Estado de Guanajuato, por la época en que surge en 1978, 

trata de abarcar todos los objetos con los cuales se puede ultrajar a la moral pública o las buenas 

costumbres, al igual que todas las conducL1s relacionadas, como es e' caso de la finalidad que 

deben tener los objetos obscenos que es la de comerciar con ellos, di~tribuirlos o exponerlos 

públicamente, sin embargo, faltó agre¡;ar lo que establece el artículo 200 del Código Pen<ll para 

el Distrito Federal en el último párrafo que es la eximente de responsabilidad para las 

conductas que tengan un fin de investigación o divulgación.científica, artística o técnica. 
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CAPITULOII 

Conceptos Fundamentales 

De Ja lectura del artículo 191 del Código Penal par<1 el Estado de Guanajualo, referente 

al delito de ultrajes a la moral pública se desprende la necesidad de definir cada una de las 

palabras que componen nuestro tema a estudio. y que a Jo largo del capítulo anterior y en. 

general en todo el presente trabajo estarernos ntencionando, en primer lugar definiremos el 

delito, al respecto el artículo 11, del mismo ordenamiento eslablecé: 

•Delito es la cod11cla típica arztijurldica, imp11lab/e, c11/pab/e y p1111íble». 

Es difícil dar un concepto exacto de Jos términos moral, moral pública, bttc1uzs costumbres, 

obsceno, pomográjico, etc., dada su vaguedad y fluctuación, sin embargo, para determinar Jo 

más aproximado posibJe veamos algunas definiciones. 

A. Moral 

La palabra moral proviene del latín «mas o mores» que significa costumbre o.costumbres. 

«Es un conjunto de normas y reglas de acción destinadas a regular las relaciones de Jos 

individuos en una sociedad dada».6 

((Las responsabilidades o deberes que el individuo, siguiendo normas usuales a sus 

propios razonamientos, con los que se sujeta a su persona a observar determinada conducta 

constituyéndose en juez de sus propios actos, integran así lo que se llama mora] interior o 

individuah>.7 
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Coincidimos en que la moml es u11 co11j1mio de t1onltas .. o reglas que el i11divid110 debe 

observarett 1111grupo social, et1 u11tieittpoy111gardetem1i11111lo, pero esas reglas y normas no 

son obligatorias, es decir, el individuo debe respetarlas y comportarse conforme a ellas para 

lograr la armonJa en la sociedad y la permanencia de las buenas costumbres, el hombre al 

comportarse moralmente se sujeta a principios y normas de carácter moral. Pero el hombre 

forma parte de una sociedad en una época determinada y dentro de esa sociedad rigen o se 

admiten normas o valo;es morales y aunque éstos se presentan en general para todos los 

tiempos o para el hombre en general. Se trata de principios que van de acuerdo con el tipo de 

relación social dominante. 

Existen tres concepciones acerca del origen o fuente de la moral que son: 

a) Dics . 

. b) La naturaleza. 

e) El propio hombre. 

La primera de ellas sostiene que las normas y reglas morales dimanan de una potencia 

divina y suprahumana cuyos mandamientos forman parte de las normas morales fundamen

tales. La segunda trata de explicar la conducta d~l hombre como algo natural y biológico 

(solidaridad, disciplina, etc.), y firialmenle la tercera afirma que la conducta del hombre es 

inherenle a él, es decir, h:s fl?glas y normas morales lo siguen a través de las diferentes etapas 

sociales. 

1. Moro/ Príblica 

Para efectos de nuestro tema no es suficiente haber definido tan sólo lo que es moral, es 

necesario tam blén definir qué significa moral príblicn o moral sadnl, que es el punto medular de 

nuestro estudio, pues se trata del bien jurídico tutelado por la norma, así tenemos que «el 

conjunto de reglas y obligaciones que la sociedad impone al individuo para convivirenelJa con 

el fin de que perduren las costumbres, para la consolidación de las ideas espirituales y 

materiales del conglomerado social, representa la moral púbJica o exterior». 8 

8. Sánchez Vázques, Adolfo. Op. Cit. PJg. 34. 
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Eusebio Gómez, refiriéndose al .delito de ultrajes a la moral pública la define como «la 

moral media consislente e11 un co11j1111to de 11om1as co11s11et11dinarias de co1111iver1da civil e11 relación 

a la sexualidad.».' 

«La moral pública en sentido restringido se refiere no ya al choque.de los actos o Ideas de 

una persona con la polltica general para el logro de un determinado fin, seguido por un Estado 

o un grupo social, sino a la contraposición de esos actos e ideas, al pudor y honestidad del 

grupo soda! en tal o cual ocaslón.»1º 

Antoriio de P. Moreno la define como «el mlnimo ético indispensable para la buena 

convivencia social, una condición esencial para la existencia moral de la sociedad y es la nomta 

míriima exigible, de las buenas costumbres Sociales .»11 

Considero que la moral pública es la moral media que resulta del conjunto de normas y 

reglas morales y de las buenas costumbres prevalecientes en una época y en un grupo social 

determinado. 

Ahora bien, a fin de entender con mayor claridad y tener un criterio suficiente en relación 

con la moral pública, es necesario que veamos lo que al respecto dice la jurisprudencia <JUe 

establece. 

MORAL PUBLICA, «es la que corresponde a la generalidad de los 

ntiembros de una sociedad determinada; se sobrepone a la moral 

individual y en consecuencia no es lícito que se la ultraje y ultrajarla es 

un dellto. Mediante la creación de una obra literaria no se le causa ultraje 

ya que la obra de arte no es moral ni inmoral pues su cscencia es el 

desinterés (A. J. p J, T. I, Pág. 444). 

Se considera como ultraje a la moral pública o a las buen.as costum

bres la publicación de palabras crudas de insolencias o frases obscenas, 

9. Gómez, Eusebio. Tratado de Derecho Penal, Pág. 236 Buenos Aires . 
10. Pinto Maza!, Jorge op. cil Pág. 216. 
11. De. P. Moreno Antonio, Derecho Pcn."11 Mexicano, Edit. Porrúa. S. A .. Pág. 380. 
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sin quesea excluyenrede responsabilidad el hecho de q tie la exposición, 

distribución, circulación o publicación se haga en corta escala o con la 

Intención de que se reduzca a un circulo limitado y en forma de obra 

artlstica (A. J, t. l pág. 175). La facultad de declarar que un hecho es o 

no delito e imponer las penas consiguientes es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial conforme al artículo 21 Constitucional., y tal facultad 

no puede ser restringida o invalidada por el hecho de.que una depen

dencia administrativa haya consentido en la distribución de una revista, 

además de que la naturaleza de ésta pudo sufrir cambios radicales o 

transfomtaciones desde el punto de \'ÍSta de la moral a partir de la fecha 

. de registro y hasta la de la comisión del delito de ultrajes n la mor~( 
pública o a las buenas costumbres. La calificación deque una revista sea 

obscena cae bajo la apreciación del juez de los autos, sin que sea 

necesario que haya una prueba especial y directa encamirn;da aestable

cerese extremo; pues siendo obsceno lo contrario nl pudor, al recato, a] 

decóro el juezestd capacitado para determinar si es ese el carácter de la 

revista distribuida y hecha circular por el acusado, por presumirse que 

posee el sentimiento medio de moralidad que impera en un momento 

dadll en la sociedad, y fa l apreciación no puede violar garantías, a menos 

que esté en contraposición con los datos procesales. Dado el carácter 

variable de la noción de buenas costumbres y de moral pública, •egún 

sea el ambiente o grado de cultura de una comunidad determinada, es· 

necesario dejar a los jueces el cuidado de determinar cuáles actos 

pueden ser considerados como impúdicos, obscenos o contrarios al 

pudor público. A falta de un concepto ex.tctoy de reglas fijas en materia 

de moral pública, tiene el juez la obligación de Interpretar lo que el 

común .de las gentes entiende por obsceno u ofensivo al pudor, sin 

recurrir a procedimientos de comprobación que solo son propios para 

re~olver cuestiones puramente técnicas. 

Es el concepto medio moral el que debe servir de norma y gula al 

juez en la decisión de estos problemas jurídicos y no existe en tan 

deHcada cuestión un me.dio técnico preciso que lleve a resolver sin 

posibilidades de error lo que legalmente debe conceptuarse como 
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obsceno. Por tanto no es la opinión de unos peritos, que no los puede 

haber en esta materia, la quedebeservirdesostén a un fallo judicial, ni 

es Ja. simple interpretación jurídica de las expresiones usadas por el 

legislador y a la doctrina, como auxiliares en el ejercicio del arbitrio 

judicial que la Ley otorga a jueces y tribunales. 

En suma, a pesar de que no existe una base o punto de partida 

invariable para juzgar en un momento dado ·sobre lo que es moral o 

inmoraJ,contrarioa las buenas costumbres o a fin a elfos, si se cuenta con 

un procedimiento apropiad o para aplicar la Ley y sa lis facer el propósito 

que ha presidido la institución de esa clase de delitos, esto no significa 

que se atribuya a los jueces una facultad orrirumoda y arbitraria. Corrio 

toda función judicial, la de aplicar las penas debe sujetarse a determina

das reglas y el juzgador no debe perder de vista que sus decisiones se 

han de pronunciar de acuerdo con el principio ya enunciado, de la 

moralidad media que impera en un momento dado en la sociedad y en 

relación con las constancias de autos, pues deolra n1anera incurrida en 

violación de garantias en perjuicio del acusado (S. J. t. LVI. Pág 133). 

Por «Obsce110» se entiende lo que es torpe u ofensivo al pudor (del 

Ja Un obscenus), y es torpe lo que es deshonesto, impúdico o lascivo, feo, 

tosco.o falto de ornato, ingnomirtioso, indecoroso o infome (del latín 

turpis). Teniendo en cuenta que el delito forma parte del Tftulo VIl 

denominado «delitos conb·a la niornl pública o a las buenas costum

bres» que en la Ley Penal Española, cuyos antecedenl"CS sobre la 

mexicana permiten dirigir la interpretL1ción deJ precepto,sedenominan 

«delitos de escándalo público», el tipo legal de delito c1ue se examina 

tub?la directamente la moral pública en su dSpecto sexual, como aparece 

de los diversos capítulos del mismo lítulodenominados <•corrupción de 

menores» (Cap. II). «Lenocinio» (Cap. fil). Los tratadistas coinciden en 

señalar esa :iignífkación al vocablo fil>bscenoJ> y al efecto ve,l.se Cuello 

C1lón (Dcre<"ho Penal T. JI, P.lg. 504, Barcelona 1936): «Por ofensa al 

pudor debe entenderse la ofensa a Ja moralidad sexual de una persona, 

ofensa a las buenas costumbres equivale a 1.esión a In n1oralidad sexu~I 

colediva, pública ... El hecho (Atentatorio contra el pudor o las buenas 
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costumbres) debe tener carácter sexual; sin él, aún cuando constituya 

·una indecencia grosera, no hay delito» (Pág. 506). 

En consecuencia unos versos que el Ministerio Público considera 

como obscenos no lo son propiamente porque contenga expresiones 

groseras, sucias, en que la policla del lenguaje haya estado en absoluto 

ausente, si acreditan en su autor un ingenio mordaz aunque carente de 

toda finura, aplicado a la critica de situaciones concretas, y si se ve en 

dichos versos una forma de expresión bastante frecuente en el habla 

popular, y si revelan que la intención perseguida por el autor no fue la 

~e describirsituaciones decaráctersexual, más o menos impúdicas sino 

simplemente la de criticar en tono de jococidad plebeya ciertos hechos . 

a los que se refieren los versos, aunque pnra·eUo seemplea un vocabu

lario que dentro de su propio concepto estético, sobre el cual el tribunal 

de alzada no tiene competencia para juzgar, y dentro de su especial tipo 

de cultura, no aspiran a otra cosa que a la critica se instrumenta según 

el nivel medio de cultura de cada pueblo, no pudiendo corresponder al 

Derecho Penal la función de impedir ni de estorbar con la amenaza de 

una sanción, Ja libre expresión dcJ pensamiento crfüco. Tanto más 

aplicable es lo anterior cuanto que el acusado ni siqufera reconoce ser el 

autor de los versos en cuestión sino sólo quien los dio a circular entre 

varios compañeros (T. S. 6ª sala, Feb. 271941). 

Conforme a Ja jurisprudencia anterior, y de la lectura de la misma, podeinos decir que se 

define de una manera más amplia lo qutc debemos entender por moral pública, de igual 

manera se definen los parámetros y limitaciones de la misma de una forma má$ precisa que 

el propio Código Penal). 

Lo~ l!ntites de la moral social y de la moral individual, deben estar separados las 

obligaciones de Jos hon1bres son para con ellos mismos o par<l con la sociedad en virtud deque 

el hombre vive en ella. La separación de las normas morales y las religiosas es una de las 

principales características de las legislaciones modernas, las normas de Ja moral individual 

son la forma para moralizar el hombre y constreñirlo a vivir conforme a la dignidad 

hun1ana reprimiendo sus propias pasiones, en tanto que la n1or,1I pública o social, son el 

medio de conservar la moral general que es la base de la sociedad ydc preveer los males que 

trae su inobservancia y.que ataca.a la sociedad, el orden y a la familia. 
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2. Bue11as Cost1a11bres 

Del latín •bonas mores•, que significa buenas costumbres, «conjunto de reglas impuestas 

p'or la moral y que no pueden ser derogadas por las partes en sus coveni:iones (Cód. Civ. Ar!. 

6). En derecho Penal la expresión se refiere sólo a las normas de la moral sexual».12 

Del conceptoanteriorsededuceel carácter sexual que debe mostrar la conducta realizada 

por el sujeto activo y que ultraja la moral pública y las buenas costumbres para que pueda ser 

considerada como delictuosa, de lo contrario no podrá ser considerada como típica del delito 

de ultrajes a la moral pública. 

Marcela Marlínez Rearo, al referirse al tema de ultrajes a la moral pública y las buenas 

costumbres expresa «el ataque a las buenas coshimbres hará referencia a normas de cultura, 

al patrimoilio social, a valores determinantes en la colectividad que verfan atacados y 
contradichos en su permanencia por la conducta punible».13 

El Diccionario Jurídico define a las buenas costumbres de la siguiente manera: «consliht

yen precipitados bilaterales de cánones n1orales cuya consagración como tales denotan esa 

íntima correlación que existe entre moral y Derecho en cuanto ambos son la articulación 

subjetiva e intersubjetiva, en plenitud ética del hombre, en su integral manifestación histórica. 

Un fondo axiológico común provisto de la firmeza propia de un definido recorrido 

histórico, o presente según la intensidad del signo positivo que inspira su instauración, tis el 

módülo para sefialar la presencia de la co5tumbre y su bondad».14 

En lo particular, entiendo por buenas costumbres, el conjunto de valores y normas de 

carácter cuHural que en determinado tiempo y lugar prevalece en la sociedad. De ahl que 

cuando esos valores o normas son atacadas o ultrajados, se atenta directamente contra el 

bienestar de la colectividad, es por eso que las conductas que atentan contra las bu.enas 

costumbres o la moral pública, se encuentran tipificadas en nuestro Código Penal como 

antijurídicas. 

_12. Capitant.. Henri. Voc::abularlo Jurídico, Traducción de Guaglianone, a• reimpresión. Edit. Ediciones Palma, 
Buenos Aires, 1986. 

13. Martínez Roaro, Marcela. Op. Cit., Pág. 185. 
14. Ramírcz Gronda, Juan D. Diccionarfo Jurldko, 10' Ed. Edit. Heliasta, S. R L Pág. 165. 
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B. Ultrajar 

El diccionario define la palabra ultraje como «ittjuria desprecw, ajrenla, ofensa, calumnia, 

insulto, p~ovocadó11, amenaza, acto q11e implica despredo~.15 

Jorge Pinto Maza! al comentar respecto al tema expresa: «Habrá ultrajes (a la moral) en 

donde se constate que por Ja búsqueda, el análisis, la descripción, la pintura celosamente 

detallada de escenas impúdicas y lascivas, destinadas por la natur~leza de las cosas, a seducir, 

a pe.rvertir, la ·imaginación; el diálogo licencioso, la brutalidad repugnante, dirigidos a dar 

satisfacción a las pasiones sensuales o al esplrilu de libertinaje, caerán bajo el peso de la Ley. 

El autor es.tará necesariamente dedicado a despertar Jas ideas obscenas.»16 

En la definición anterior se describe perfectamente la conducta que debe realizare! sujeto 

activo del delito de ultrnjes a ia moral pública para que ésta encuadre como ~ntijurldica en el 

tipo penal, además de la intención de querer hacerlo, presumiendo el carácter obsceno y brusco 

que su autor ha querido darle. 

C. Pomogmfía 

Pomogrnfla, es una palabra que no encontramos dentro del texto del articulo 191 del 

Código Penál, para el Estado de Guanajuato, sin embargo es de mucha importancia su 

definición, debido a la íntima relación que ésta _tiene con lo obsceno y en consecuancia 

importante dentro denuesto tema. 

La palabra pornografía proviene del griego «pomce» (ramera), pornos (deshonesto), 

po11ció11 (lupanar) y graplw (describir o mostrar). 

Atendiendo a las rakcs de la palabra podemos definir a la palabra pornograffo como el 

hecho de mostrar o escribir cosas deshonestas o sobre prostitución. El ·diccionario la define 

como «tratado acerca de la prostihtción, carácter obsceno de las obr~s literarias o artísticas, 

obra literaria o artíslica de ese car.ktern.17 

Los términos pornográfico y obsceno no son sinónimos, ambos tiene~ una connotación 

diferente y propia; fo pornográfico.no viola la mornl pública mientras no sea a la vez obsceno; 

lo obsceno necesariamente es violatoriO de normas morales. 

15. Rodríguez Navas. M. Diccionario Complelo de Ja Lengua. Espaitola, Ed.lt. Saturnino Callejas, S. A. Pág. 1410. 
16. Pinto Maza!, Jorge. Op. Cit. Pág. 226. 
17. Rodrf¡;uez Navas, M. Op. Clt Pág. 1170. 
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D. Obsceno 

El articulo 191 del Código Penal, para el Estado de Guanajuato establece: 

«Se aplicará de tres dfas a un ai\o de prisión y multa de 100 a 2,000 

pesos: 

l. Al que fabrique, publique, reproduzca, transporte o posea, 

escritos, dibujos, 8;rabados, pinturas, impresos, imágenes, anuncios, 

emblemas, fotograf!as, pelrculas cinematográficas u otros objetos obs

cenos, con el fin de comerciar con ellos, distribuirlos o exponerlos 

públicamente, y 

11. Al que haga en público exlúbiciones obscenas», 

Conforme a Ja descripción anterior es evidente la importancia de la palabra obsceno u 

obscenidad pues como podemos observar, sobre todo en la fracción !, que de . todas las 

conductas que describe, ninguna de ellas se tipificará.si no tiene el carácter de obsceno; lo 

mismo sucede en la fracción II, es decir se puede hacer cualquier tipo de exhibición en público, 

pero si ésta es obscena, estará atenl:andocontra Ja n1oral pública yen consecuencia, tal conducta 

encuadra dentro del tipo establecido por esta fracción del Artículo antes descrito. 

Obsccno.<(Adj., impuro, sucio, ofensivo al pudor, del latin: obsamus¡ deshonesto; de ob

escena contrario a Ja vista».15 

René Gonzál~de In Vega, citado por Marce la fi4artíncz Roa ro, sostiene que Ja obscenidad 

de h1s cosas o símbolos, consiste en la cspt."Cífica cualidad de despertar o excitar torpeza o 

lascivia erótica, por tanto~ el delito encierra forzosamente un dolo Hpico, consistente en la 

voluntad del actor de conseguir t1l fin. No importa la naturaleza del objeto símbolo, si carece 

de esta tecnología>),19 

Por su parle Viscenzo Manzini, citado por Carrancá y Rivas Raúl y Carrancá y Trujillo 

Raúl, al referir~e a los objetos obscenos expresa: <(cosas materiales idóneas para su~itar una 

impresión de obscenidad la que puede ser absoluta si contiene en si misma un inmediato, 

18. lbidem. Pág. 1059. 
19. Marlínez Roaro, Marcela. Op. Cit Pág. 184. 
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evidente y seguro factor de impudicia o relativa si la impudicia permanece oculta, en estado 

virtual en la cosa o surge de una acción ulterior por virtud del pensamiento o del hecho de 

observar o de una actividad del operador».20 

Por últimO, Marcela Martinez Roaro, define lo obsceno de la siguiente manera: ((cuando 

U{la expresión sexual n1olesta, lesiona, agrede, ofende o desagrada a quien la reciba o califica, 

estamos ·ante lo obsceno»,21 

Para considerar que una acción o un objeto pornográfico es obsceno y en consecuencia 

atentatorio a la moral pública, es necesario, además de lo dicho anteriormente, que en el sujeto 

activo exista el ánimo, Ja intención de dar ese carácter a su obra, de i:epresentar una clara 

referencia obscena a la vida sexual. 

1. ExT:ibicló11 

El artículo 191 del Código Penal para el Estado de Guanajuato, establece en su fracción II: · 

«Al que haga en público exhibiciones obscenas)), Es decir esta fracción contero pla otro tipo. Pe 

conduct.i. lipicamente antijurídica y que es el exhibicionismo, lo cual nos obliga a definir lo que 

se entiende t;¡nto por exhibición como exhibicionismo. 

Al efecto el diccionario define a la exhibición como •cmanifestación, presentación de 

alguna cosa ante quien debe lrncersc. Del latín exhibeo, hacer patcntc»,22 

En cuanto a la exhibición, relacionada con los objetos o publicaciones obscenas el 

diccionario Vocabulario Jurídico cst.."lblece «el hecho de poner algo bajo la mirada del público 

(exposición de mone.das falsificadas o adulteradasC. P. Artículo 132, 133; exposición de objetos 

o imágenes obscenas o contrarias a las buenas cosh.nnbres))),23 

«La exhibición obscena es la pornográfica, la exhibición puede ser pornográfica en forma 

absoluta (p. e., exhibir un hombre sus partes pudendas en una plaza pública) o en forma 

20. ~é:i~~~l~~VílS, Raúl y Carranc.i y Trujillo. Raúl.Código Penal Anotado,5 .. Ed. Edit. Porrúa, S. A. Pág. 403, 

21. Marlínez Roa ro, Marcela. Op. CiL Pág. 183. 

~: ~f~~~z~~ri~t:.·c9f Pc¡~t: ftf 617
" 
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relativa, o sea, que aún que nC:, constituya en si misma una obscenidad si lo sea por la i.ndebida 

. publicidad que se le de». u 

Exhibicionismo. «Necesidad sexual experimentada por el sujeto, por 1.o común hombre, 

de mostrar su desnudez y en especial sus órganos genitales, principalmente ante mujeres~ ya 

sean ~ñas, adultas o ancianas».25 

Francisco González de la Vega, expresa «el exhibicionismo lúbrico es la perturbación 

sexual por la que el sujeto se place con la exposición pública de sus parles pudendas ••• esta 

perversión es obsesionante e impulsiva que se caracteriza por la necesidad irresistible de 

mostrar en público sus órganos genitales en estado de flaccidez y con excepción de toda 

maniobra lúbrica o provocadora, acto del cual se resume el apetito sexual y cuya realización 

poniendo fin a la lu~ha cierra el acceso».26 

Los sujetos activos de este delito que.efectuan en público este tipo de acciones, son 

reiterantes autores del delito de ultrajes~ la moral pública o a las buenas costumbres, algunos 

autores sostienen que este tipo de conduelas no &e tipifican si no llevan en si mismos un dolo 

específico de satisfacercróticamente sus bajos instintos sexuales mediante el exhibicionismo, 

con el cual no estamos de n~uerdo, porque con el solo hecho de mostrar sus partes pudendas 

e.n público se tipifica el delito de ullr~jes a la moral pública o a las buenas costumbres. 

Al respecto la jurisp1udencia establece <(Ullrajesa la mornl, elemenlos 
. del delito de. El delito de ultrajes a la moral se halla integrado por los 

siguientes elementos: primero, una conducta de exhibición obscena, 
consistente en que el agente ejecute, o haga ejecutar notro un acto de 
inpudicia y buscando o procurando que otros Jo conlcmplen. Es :.;abido 
a este respecto, que el exhibicionismo se orieina con frecuencia, en una 
desviación, sexual en que el agente encuentra satisfacción erótica al 
mostrar en público sus parle~ pudendas. Y segundo, la referencia 
eSpecial que en el tipo se exige en el sentido de que la ex,hibición se 
ejecute en sitio público, entendiéndose por tal, aquel en que tienen o han 
tenido lHJre acceso las personas «calles, sitios de reunión, etc.» sexta sala, 
segunda parte, volumen CXXI Tésis 1238, 1217, fojas 548». 

24. Carranca ymvas, Raúl y Carranca y Trujillo, Raúl. Op. Cit. Ptig. 403 
25. Mnrtínez Ro.1ro, Marccla. Op. Cit Pág. 29. 
26. González de la Vega. Francisco. Derecho Penal Mexicano, 11' Ed. Editorial Ponúa, Pág. 327. 
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2 Reprod1u:ció11 

La palabra reproducir significa «acción, efecto de reproducir, fecundación, repetición// 

derecho de reproducción, derecho que tiene el autor de una obra literaria o artistica para 

autorizar su difusión». 17 

La reproducción, fabricación, publicación, b·ansportáción o posesión de objetos obscenos 

son elementos indispensables para la debida integración del delito de uUrajes n la moral 

pública, de ahí la Importancia de la reproducción al igual que el resto de los elementos, otro 

factor importante es que si la reproducción de objetos obscenos se limita tan sólo a un grupo 

de amigos o copartlcipes sin llegar a tener publicación, no se co_nstituye el delito de referencia, 

en cambio si un.objeto obsceno se reproduce en gran esenia y con la intención de'comerciarcon 

ellos y además es publicado, el delito de ultrajes a la moral pública, estará debidamente 

integrado. 

27. Garda Pelayo, R:imón. Pcqueilo Larousse Ilustrado, 14ª Ed. Ediciones Larousse, Pág. 893~ México 1990. 
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CAPITuLO 111 

Análisis doctrinario del delito de ultrajes 
a la moral pública 

Para la debida integración del delito de ultrajes a la Moral Pública, se requiere de ciertos 

requisitos que el mismo tipo penal establece y a los cuales ya nos hemos referido en el capitulo 

anterior y como es en un principio la fabricació~, reproducción, publicación,. transportación 

o posesión de objetos obscenos con· fa finalidad de comerciar con ellos, al igual que las 

exhibiciones obscenas en público. 

Por lo anterior y para que exista el ullraje, a·fa Moral Pública for.wsarnente se requerirá 

· que la publicaciónoexlúbición deobjelos tengan un carácleremincntementesexualyademás, 

debe tener el ánimo de comerciar con tales objetos obscenos o que la exhibición sea pública, de 

lo contrario no se tipifica el delilo. 

Necesílriamenfo debemos explicar todos y cada uno de los elementos que componen el 

delito, para lo cual, debemos considerar que existen ele1nentos positivos que Je van a dar vida 

y elementos negativos que van a destruir la existencia del mismo. 

A. Elementos positivos del delito 

Ahora bien, primeramente analizarcmoS cada uno de los elementos positivos que 

integran el delito en general y que son: 

l. Conducta 
2. Tipicidad 
3. Antijuricidad 
4. Imputabilidad 
5. Culpabilidad 
6. Condiciones objetivas de punibilidad 
7. Punibilidad 



1. Co11d11cta 

Como ha quedado de manifiesto en el punto anterior, todo delito presenta elementos 

positivos y negativos que van a integrar el tipo penal. Asl, uno de los principales elementos 

del delito es la conducta que se define de la siguiente manera: «Es un comportamiento humano 

voluntario positivo o negativo encaminado a un propósito,)>24 

De la definición anterior, deducimos que el comportamiento se va a reflejar en la 

exteriqrización de la voluntad humana la que puede ser p"ositivn o negativa, es decir un hacer 

ono hacer. 

· Es tal la importancia del elemenloconducta que el delito noexistirlasin ésta, y que en ese 

caso estariamos frente a la ausencia de conducta, elemento negativo del delito que estudiare

mos en su oportunidad. La conducta puededarsede dos formas, la que se manifiesta por medio 

de una acción y la otra mediante una omisión, de tal suerte que la conducta es en el Derecho 

Penal el primer factor de gran importancia no sólo para el surgimiento del delito, sino para el 

delito mismo. 

Elemeutos de la co11d11cta 

Un hacer o no hacer. 

Una voluntad referida· n un hacer o no hacer. 

Un ·nexo causnl, y 

Un resultado. 

Por cuanto hace al primer elemento, es decir el hacer o no hacer se traduce en la acción.a 

que ya nos hemos referido. 

El segundo e~emento se equipara a Ja exteriorización de la voluntad humana encaminada 

a un resultado. 

28. Ca5tellanos Ten~. Fernando.Uneamienlos Elementales de Derecho Penal, 19" Ed .. EdHorlal Pornía. Pág. 149, 
Mt!xico, 1984. 

36 



El tercerelemento, es decir el nexo causal, lo vamos a encontrar al ligar~I comportamiento, 

es decir, la conducta con el propósito o resultado. Para entender con mayor exactitud el 

concepto de nexo causal, es importante que citemos la opinión del maestro Jimenez de .f\súa, 

que establece: «La responsabilidad del autor de un il!cito deberá determinarse éonformea tres 

supuestos: 

a) La relación causal entre la conducta voluntaria y el resultado, ha de establecerse 

conforme al único criterio.correcto en materia de causalidad, es decir, según la teoría 

de la equivalencia de las condiciones. 

b) La relevancia jurídica de la conexión causal que ha de determinarse en cada tipo, es 

decir en cada una de las descripciones tfpicas de la parle esencial de los códigos, 

investigando su sentido para decidir concretamente si el nexo causal que une eviden

temente la conducta voluntad: el resultado, es relevante para respo.nsabilizar 

penalmente al autor, conforme a la tipicidad legal. 

e) La culpabilidad del sujeto en orden al resultado, que es un tercer momento de índole, 

subjetiva, y por ende de naturaleza totalmente distinta a la de los presupuestos 

nnteriores.»29 

Consideramos que el delito de ultrajes a la Moral Pública sólo puede darse a través de la 

conducta positiva o por acción, esto es, que la conducta en su aspecto negativo o por omisión 

nocabeeneldelito que nos ocupa, pues el tipo penal req'uierc para su existencia de Ia~onducta 

positiva, en Otras palabras la exteriorización de la voluntad humana de exhibir, publicar, 

fabricar, reproducir, transportar, o poseer objetos obscenos con la finalidad de comerciar con 

ellos distribuirlos o exponerlos públicamente, o la exteriorización de la voluntad humana de 

exhibirse de urla forn1a obscena públicamente. 

29. Jiménez de Asún, Luis. La Ley y el Delito, 13• Ed. P.ig. 229 y 230, Buenos Aires, 1983. 
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2. Tipicidad 

Por lo que se refiere a Ía tipicidad, el maestro Castellanos Tena, la define de la siguiente 

manera, «Es el encuadramiento de una conducta con la descripción hecha en la Ley; la 

coincidencia del comportamiento con el descrito por el legislador. Es en suma, la acui1ación de 

un hecho, o la hipótesis legislativa.»"' 

La tipicidad en nuestro delito en estudio se manifiesta cuando la conducta del sujeto activo 

cumple todos y cada uno de los presupuestos establecidos por el articulo 191 del Código Penal, 

para el Estado deGuanajuato, es decir, habrá tipicidad cuando van apareciendo en la práctica 

todos y cada uno de los elementos del tipo como la fabricación, publicación, reproducción, 

. transportación o posesión de objetos obscenos, o la exhibición obscena en público. 

Es de hacerse notar la relación directa que existe entre conducta, tipo y tipicidad, esto es, 

que cuado se exterioriza la voluntad del sujeto, ya sea por acción u omisión encaminada a un 

propósito delictivo, dicha conducta al incurrir en la violación de la Ley da como resultado una 

sanc.ión. 

a) Tipo 

Por lo que al tipo se refiere, éste Jo definimos como «la descripción que hace el legislador 

de una conducta dcliCtiva, O el conjunto de todos Jos presupuestos a cuya existencia se Jiga una 

consecuencia jurfdica»31 

En el caso concreto del delito de ultrajes a la Moral Pública, el tipo se encuentra previsto 

por el articulo 191 del Código Penal para el estado de Guanajualo cuya descripción es la 

siguiente: 

<(Se aplicará de tres dids a un año de prisión y de uno a veinte días de nlulta: 

;\U. Castellanos Tena, Ft!rnando, Op. Cit. Pág.168. 

31. Pavón Vascon1."t!los,. Francisoo.Manual de Derecho Penal Mexicano, 3• Ed. Editorial Porrúa, Pág. 237. 
México, 1974. 
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I. Al que fabrique, publique reproduzca, transporte o posea escri

tos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes, am,1.ncios, emble

mas, fotograflas, películas cinematográficas u otros objetos obscenos, 

con el fin de comeciarcon ellos, distribuirlos o exponerlos públicamen

te, y 

II. Al que haga en público exhibiciones obscenas.» 

. De tal manera que el tipo será la norma en si. sola, y cuando el caso concreto se encuadre 

a la descripdónestaremos frente a la tipicidad, es decir, que la tipicidad junto con la conducta 

hac~n que el tipo surja a la vida o tenga función legal, asi que la ausencia d~l tipo da como 

resultado que no exista delito. 

b) Elet11L~1tos ge11cmles del tipo-

Son aquellos que invariablemente se van a encontrar en una figura delictiva y son: 

SUJETO ACTIVO: Es aquella persona física que realiza la conduela descrita en el tipo. Por 

lo_quea este elemento del tipo se refiere, el sujeto activo del delito de ultrajes a la Moral Pública 

puede ser cualquier persona física, o cualquier persona moral por conducto·dc una persona 

física. 

SUJETO PASNO. Es el titular del derecho violado y juridicamente protegido por la 

norma)).32 En nuestro tema en especial, el sujeto pasivo se haya integrado por la sociedad, 

siendo por lo tanto de carácter impersonal. 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO. Es el valor o el interés social que se pretende proteger 

mediante la nom1ajurfdica a través de Ja Ley Penal con la amenaza de sanción, el objeto jurídico 

protegido o bien jurídico tutelado en nuestr~delitoen cuestión es la Moral Pública y las buenas 

costumbres, en lo relativo al ámbito sexual cuyos públicos márgenes comúnmente ~dmilido~ 

en un momento y lugar determinados no deben ser rebasados. 

32. Castellanos Tena, Femando. Op. Cil Pág. 151. 
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OBJETO MATERIAL. «Lo constituye Ja persona o cosa sobrequien recae el daño o peligro; 

la persona o cosa sobre Ja que se concreta la acción deiictuosa».33 No se debe confundir con el 

sujeto pasivo, atíncuandoenocaciones puede al mismo tiempo constituir tanto el sujeto pasivo 

como el objeto material del delito. En este caso es Id sociedad o comunidad quien directamente 

reciente la conducta delictiva llevada acabo por el sujeto activo. 

CONDUCTA. «Es el comportamiento humano voluntario positivo o negativo encamina

do a un propósito».34 El tipo penal que contempla.el delilo de ultrajes a la Moral Pública 

~equiere que la conducta sea por acción y no por omisión al establecer «Al que fabrique, 

publique, reproduzca, transporte o posea ... Al que haga en público exhibiciones obscenas.» 

RESULTADO. «Consiste en la modificación del mundo exterior o en el peligro de que se 

produzca>>,35 el resultado en el delito que nos ocupa" es instantáneo y de peligro. 

e) E/e111e11tos especiales del tipo 

CALIDAD EN EL SUJETO ACTNO. «A veces el tipo establece determinada calidad en 

el sujeto activo a la cual qurda subordinada, por así decirlo, la punibilidad de la acción bajo 

un con.creto tipo delictivo. Ello excluye la posibilidad de ejecución de la conducta (acción u 

omisión) por cualquier sujeto y por tal razón se ll's ha denominado delitos p¡~opios, particulares 

o exclusivos, para diferenciarlos de los delitos de sujeto común o indiferentes,,:.36 

Por lo que h,Ke al delito de ultrajes a la Moral Pública, el tipo penal no requiere calidad 

alguna en el sujeto activo1 siendo por lo tanto un delito de s~jcto común, es decir, cualquier 

pers.01rnpuede ser sujeto activo del delito de.scrito por el artículo 191 del Código Penal para 

el Estado de Guanajualo. 

:l3. IBIDEM, Pág. 152. 
3-1. TDEM, Pág 1~2 . 
.3.5. IDEM. l'dg. 152. 
36. IDEM, Pá~. 249. 
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CALIDAD EN EL SUJETO PASIVO. «En otras ocaciones Ja Leyexigedeterminada calidad 

.en el sujeto pasivo, operándose el fenómeno de la ausencia del elemento lipico cuando el sujeto 

no la reúne y por ende la impunidad de la conducta o del hecho en el especial ámbito del tipo 

concreto.»37 

El tipo penal del delito de ultrajes a la Moral Pública requiere para su debida integración 

como calidad en el sujeto pasivo, que éste sea Ja sociedad, que la conducta realizada por el 

sujeto activo sea pública y si el sujeto activo no reúne este requisito no se tipifica tal conducta, 

por ejemplo cuando la reproducción de objetos obscenos se hace solo para un grupo de 

amigos, sin el ánimo de publicarlos no se tipifica la conducta descrita por el tipo. 

CALIDAD EN EL OBJETO MATERIAL. Son rec¡uisitos de calidad en el objeto material 

que el Íegisladorconsidera necesarios para poder integrar un delito. El articulo 191 del Código 

Penal para el Estado de Guanajuatorequiere una calidad especial ene] objeto material que es 

la afectación a la moral general o las buenas costumbres para que se integre el delito. 

REFERENCIAS TEMPORALES. Son aquellas circunstancias de tiempo d uranle las cu a les 

debe realizarse la conducL1 o presenL1rse el resultado. En la descripción legal del delito de 

ultrajes a Ja Moral Pública no se requiere de ninguna referencia temporal para la ~omisión del 

delito. 

REFERENCIAS ESPACIALES. Son aquellus circunsL111cias de lugar que determina el 

legisladorpnra queelsujctoactivo realice la conducta. Para que la conducta sea típica del delito 

de ultrajes a la Moral Pública, d<> acuerdo con la descripción hecha por el articulo 191 del 

Código Penal, para el Estado de Guanajuato, los objetos obscenos deben ser distribuidos o 

expuestos en lugar púbJico lo mismo que las exhibiciones obscenas, que deberán ser hechas 

públicamente para que In conducta sea típica, antijurídica. 

37. lll!DEM. Pág. 250 
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REFERENCIAS DE OCASION. Son las circunstancias de oportunidad que debe aprove

char el sujeto activo p•ra realizar Ja conducta. Por cuanto hace al delito que nos ocupa no 

requiere ninguna. 

REFERENCIAS DE LOS MEDIOS DE COMISION. Son las formas, modos o maneras de 

como debe efectuarse Ja conducta para que pueda tener relevancia, jurídica. En cuanto al 

articulo 191 del Código penal, para el Estado deGuanajuato, éste requiere para que la conducta 

pueda tener relevancia ju~fdica, que los escritos, dibujos, grabados, pJntur(_ls, impresos, 

imágenes, anuncios, emblemas, fotografías, películas cinematográficas u otros objetos obsce

nos se distribuyan o se expongan públicamente o que la finalidad sea comerciar~on ellos o que 

Ja exhibición obscena se haga en público. Lo anterior nos hace suponer que los medios de 

comisi~n del delito de ultrajes a la Moral Pública, más comunes son los medios de comunica

ción ta.les como los libros, revistas, periódicos, televisión, etc . 

. CANTIDAD EN EL SUJETO ACTNO Y PASNO. Se refiere" los requisitos de cantidad 

que deben satisfoceréslos para adccua!:'e a la figura descriptiva. La descripción del delito de 

ultrajes a la Moral Pública no requierecantid~d alguna par.1 el sujeto activo, es decir, el delito 

puede ser cometido por una o varias personas, en cambio si requiere para su debidn 

intcerarión que la conduct..1 deliclivol se haga en público, es dL:>cir, ante varias personas y no 

encuadraría la figura delictiva si la exhibición obscena o la exhibición de objetos obscenos es 

para una sola persona o p.ua un grupo reducido de amigos. 

ELEMENTO NORMATNO. Son car.lcterístic..>s de orden jurídico que debe reunir Ju 

conducta para que se pueda considerar como Upiccl. La car.1cterfstica principal encl delito que 

nos ocupa es la obscenidad que deben reunir los objetos o las exhibiciones descritas en el tipo, 

para que se afecte a la moral pública. 
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ELEMENTO SUBJETIVO. Se refiere a la marcada intensionalidad o negligenciaquedebe 

manifestar el sujeto activo ~1 actuar de la menera señalada. El elemen!Q subjetivo del injusto 

es el ánimo de publicidad y el ánimo decomerciarcon los objetos obscenos que describe el tipo 

penal. 

d) Clasiflcaci611 del delito 1m ordeu a los ele111e11tos del tipo· 

1. En orden a la calidad del sujeto activo se clasifica en: 

DETERMINADO. Un delito es determinado cuando el tipo exige una caracterlstlca 

determinada para ser sujeto activo. 

GENERICO. Cuando no se exige calidad alguna para constituirse en sujeto activo. 

Ahora bien, atendiendo a lo anterior tenemos que la descripción hecha por el articulo 191 

del Código Penal para el Estado de Guanajuato, relativa al delito de ultrajes a la Moral Pública, 

no requiere calidad alguna para constituirse en sujeto activo, por lo que lo consideramos como 

un delito genérico. 

2:En orden al. sujeto pasivo por su calidad se clasifica en: 

PERSONAL. Cuando la lesión recae sobre una persona física. 

IMPERSONAL. Cuando la lesión recáe sobre una persona moral, el Estado o la sociedad. 

Atendiendo a esta clasificación consideramos que el delito de ultrajes a la Moral Pública 

encuadra dentro de la segunda clasificación, 'es decir, es de carácter impersonal atento a que 

lesiona la Moral Pública, por lo b1nto la lesión recae sobre fo. sociedad. 

3. En orden a la cantidad del sujeto s'e clasifica en: 

UN!SUBJETIVO. Es aquél en el que el esquema legal permite que la conducta o el hecho 

lo realice una sola persona, o bien, cuando el tipo exige que una sola persona realice la 

conducta. 
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PLURISUBJETIVO. De acuerdo con el tipo sólo puede realizarse con el concurso necesario 

de varios sujetos, o bien, cuando el tipo permite o exige que sean dos o más los sujetos activos. 

Por lo que se refiere a nuestro delito en estudio, no requiere cantidad alguna en el sujeto 

activo, por lo que puede ser unisubjetivo cuando una sola persona realiza la conducta, o bien, 

· plurisubjelivo cuandO dos o más personas se constituyen como sujetos activos de la conducta. 

4. En orden a la cantidad en el sujeto pasivo se clasifica en: 

UNJSUBJETIVO. Es aquel en el cual el tipo penal establece que sea un solo sujeto el que 

sufra la conducta delictiva. 

PLURISUBJETIVO. Cuando el tipo penal establece que sean dos o más sujetos los que 

sufran In conducta delictiva. 

Atendiendo a la clasificación anterior tenemos que el delito de ultrajes a la Moral Pública 

será de carácter plurisubjetivo, puesto que es la sociedad quien sufre fa conducta delictiva. 

5. En or~en al bien jurldico protegido se clasifica en: 

DE DAÑO O LESJON. Son aquellos que «consumados causan un daflo directo y efectivo 

,en intereses jurídicamente protegidos por la norma violada».Jd 

DE PELIGRO O AMENAZA. Los que no causan un daño directo y efectivo. en los bienes 

jurídicamente _protegidos pero crean para los mismos una sihiación de peligro. Desde el 

momento en que una persona est.1 constituyéndose como sujeto activo del delito de ullraje"s a 

la Moral Pública, cst.i. lesionando directamente la moral de la colec~vidad, por lo tanto, y de 

acuerdo con la anterior clasificación, nuestro tema será de daño o de lesión. 

38. Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. Pág. 137. 
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6. En orden al objeto material se clasifica en: 

MATERIAL. Son aquellos delitos que no se consuman sino al verificarse .el resultado 

materia). 

FORMAL. Es aquel que se perfecciona por una simple acción u omisión haciendo alusión 

a la verificación del resultado. Atendiendo a la clasificación anterior consideramos que 

nuestro delito en estudio se clasifica dentro de aquellos de carácter formal: 

. 7. Según la manifestación de la voluittad, en orden al acto por su forma, encontramos la 

siguiente clasificación: 

ACCION.~< Se cometen mediante un comportamiento positivo¡ en ellos se viola una ley 

prohibitiva»39 

OMISION. «Consisten en In falta de una actividad jurídicamente ordenada, con indepen

dencia del resultado material que produzcan; es decir se sancionan por Ja omisión misma»"º 

COMISION POR OMISION. «Son aquelloo en los que el •gente decide no actuar y por esa 

inacción se produce el resultado _malerial.»41 Al referirnos al delito de ultrajes a la Moral 

Pública, éste se clasifica dentro de los delitos de acción, en virhtd de que rcquícrQ de una 

cond u eta positiva. para quesea típica, es decir, rcq uierequeel su je lo activo, fabrique, publique, 

reproduzca, transporte o posea, objetos obscenos, o que se exhiba de una manern obscena en 

público. 

39. IBIDEM. Póg. 136. 
40. IDEM. Pág. 136. 
41. IDEM. !'ag. 136. 
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8. Por el número o cantidad de actos se clasifica en: 

: UNISUDSISTENTE. Cuando la acción se agota en un solo acto. 

PLURISUBSISTENTE. Cuando Ja acción requiere para su agotamiento· de varios actos, de 

tal clasificación encuadramos a nuestro delito dentro de Jos delitos unisubsistentes, pues basta 

can la publicación o la pos~sión con el ánimo de comérciar. con los objetos obscenos para que 

se tipifique el delito. 

9. En orden al resuft.ado por su duración se clasifica en: 

INSTANTANEO. «La-acción que Jo consuma se perfecciona en u~ solo momento»,cz es 

decir, en el mismo momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos. 

INSTANT ANEO CON EFECTOS PERMANENTES. Son aquellos delitos en los cuales se 

realiza el hecho en un solo momento pero las consecuencias perdurarán a futuro, en relación 

al delito de ulh'ajes a la Moral Pública, éste se clasifica como instantáneo. 

10. Atendiendo a los medios de comisión se clasifican en: 

DE FORMULACION LIBRE. Es aquel que no exige medio alguno de comisión y por lo 

tanto puede emplearse cualquiera que resulte idóneo para la ejecución de la conducta. 

DE FORMULAC!ON ALTERNATN A. Cuando la descripción legal contiene dos o más 

hipótesis y con cualquiera de eHas se configura el delito. 

DEFORMULACIONCASUISTICA.Esaquelladescripdónquedem3neraejemplificaliva 

señala la!l diversas fomrns de como debcrealizi\rse la conducta y con cualquiera de ellas se tiene 

por consumado el delito. Atendiendo a la descripción anterior tenemos que el tipo penal 

previsto por el articulo 191 del Código Penal, para el Estado de Guanajuato, contiene varias 

hipótesis con las cuales se puede configurare! delito por Jo tanto, Jo clasificamos dentro de Jos 

delitos de formación alternativa. 

42. IBIDEM. Pág. 138. 
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11. En orden al elemento subjetivo (culpabilidad) se clasifica en: 

DOLOSO. «Cuando se dirige la voluntad consciente a la realización del hecho Upico y 

anlijuridico».43 Es decir cuando el sujeto conoce las circunstancias del hecho típico, incumple 

con un deber de cui4,ado que_ las circunstancias y condiciones personales le impOnen. 

PRETERINTENCIONALES. Cuando se causa en resultado tipico mayor al querido o al 

resultado, si aquel se produce por imprudencia. Conforme a lo anterio~ po'demos damos 

cuenta que nuestro delito en estudio sólo puede ser clasificado dentro de los delitos dolosos 

en virtud .de que el sujeto activo conoce las circunstancias del hecho lipicO, es decir, la 

ob~cenidad de los objetos, exponerlos a comerciar con ellos al exhibirse públicamen~ de 

manera obscena, quiere o acepta el resultado que evidentemente está prohibido por la Ley, en 

el artículo 191. del Código Penal para el Estado de Guanajuato. 

3. A11tij11ricidad 

La antijuricidad o antijuridicidad como también suele llamarseJe, se presenta cuando se 

viola el deber jurídico implícito en la norma y que puede ~er de abstención, o de actuación, sin 

que dicha violación se encuentre amparada o protegida por alguna causa de justificación· o de 

licitud. 

«Existe_antijuricidad cuando habiendo tipícidad no está el sujeto amparado o protegido 

por una causa de licitud.»º 

El artículo 191 del Código penal para el Estado de Guanajuato, 

establece undeberjurídicoquedice«Seaplicará de tres días a un año de 

prisión y de uno a veinte días de multa. 

l. Al que fabrique, publique, reproduzca, transporte posea escritos, 
dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, 
fotografías, películas cinematográficas u otros objetos obscenos, con ei 

fin de comerciar con ellos, distribuirlos o exponerlos públicamente, y 

II. Al que haga en público exhibiciones obscenas.» 

En consecuencia, una conduela típica será antijurídica cuando va en cont~a de lo que 

estnblece la descripción anterior y no se ericuentra protegida por una causa de justificación, 

aspecto negativo de Id antijurkidad que analiz.uemos en su oportunidad. 

43. IBIDEM. Pá¡;. 141. 
44. Porte P!!til, Celestino. Apuntes de Ja p.ute General del Derecho Penal. 8& Ed. Edlt Porrua. T. l. Pág. 143. 
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4. I111p11tabilidad 

Se define como los mlnimos de capacidad flsica y capacidad legal que debe tener el 

individuo al momento de realizar la conducta, o bien, es la capacidad de querer y de entender 

en el campo del Derecho Penal, en otras palabras, es la calidad del sujeto, en su aptitud o 

capacidad necesaria para poder comprender y cntender en el campo del Derecho penal, es 

decir para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, para lo cual debe 

tener capacidad de entender y de querer. 

La imputabilidad está determinada por un mlnimoffsico representado por la edad y otro 

psíquico, que consiste en la salud mental, <(es pues el conjunto de condiciones mínimas de 

salud y desarrollo mentales en el autor en el momento del act.:i típico penal, que lo capacitan 

para responder del mis'mo».45 

De lo expuesto se deduce que se requiere de dos tipos de capacidad paraqueel sujeto sea 

legalmente imputable y que son: 

CAPACIDAD LEGAL Se define como la capacidad de ejercicio, es decir, la edad que 

requiera el sujeto para que et discernhniento sobre las cOsas pueda proporcionarle un criterio 

definido. Es l• posibilidad jurídica en el sujeto, de hacer valer directamente sus derechos, 

celebrar en nombre propio sus actos jur~dicos. · 

CAPACIDAD DE GOCE. Consiste en tener y gozar de todas las facultades f[sicas y 

psíquicas que permiten Ser sujeto de derecho. 

Como consecucnC:ia de lo anterior se puede decir que las personas por su minoría de edad 

o por incapacidad psíquica no van a ser sujetos del Derecho Penal, no se·Ies va a reproci~ar su 

conducta típica y antijurídica debido a que no son sujetos imputables. 

Fernando Castellanos Tena exprc.sa, al respecto «L,1 responsabilidad es la situación 

jurídica en que se encuentra el individuo imputable de dar cuent~1 a la sociedad por el hecho 

realizado. Son imputa bles quienes Henen desarrollnda la mente y no padecen alguna anomalía 

psic"alógicn que las imposibilite para entender y querer, es decir, los poseedores, al tiempo de 

la acción, del minimum de salud y desarrollo psíquico exigidos por la Ley del Estado.»46 

45. C.1slt.!llanos Ten<i, Femando. Op. Cit. Pá~;. 218. 
46. IDEM. Pág. 219. 
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Resulta por lo tanto, que cuando se exterioriza la conducta de fabricar, publicar, reprodu

cir, transportar o'poseer objetos obscenos con la finalidad de comerciar con ellos o hacer en 

público exhibiciones obscenas, se requiere que el sujeto activo del delito tenga la capacidad 

necesaria para querer y entender el sentido obsceno de dichos objetos y su antijuricidad. 

5. Culpabiiidad 

Se puede considerar como el juicio de reproche que se 'ie imputa al sujeto por haberse 

comportado comofo hizo, o bien,« es el nexo intelectual y emocional que liga al sujefo con el 

rcSnJta:do de su acto»47 

Así, tenemos que el momento crítico entre los elementos del d~lito será la culpabilidad, 

de tal manera que será en este momento precisamente cuando se establece un nexo de 

causalldad que liga la conducta con el resultado, aflorando Ja responsabilidad. 

El artículo 40 del Código Penal para el Estado de Guanajuato 

establece: 

«La culpabilidad puede darse en forma: 

l Dolosa 

ll Culposa, o 

m Prelerinlencional.» 

Artículo 41. «Obra con dolo quien quiere la realización del hecho 

legaln1enle descrito, así corno quien Ja acepta previéndola a lo menos 

como posibl~.>> 

Castellanos Tena, Fernande: la define así. c<consiste en el actuar, consciente y voluntario, 

dirigido a In producción, de un resultado típico y antijurídico.»45 

Existen además tres tipos de dolo que son: 

DOLO DIRECTO. «Es aquel en el que el sujeto se representa el resultado pe.nalmente 
tipificado y lo quiere, hay voluntariedad en la conduela y querer del resultado», 49 

47, IBIDEM. P.ig. ~5. 
48. IDEM. PáG. 239 
49. !DEM. l'áG. 240. 
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DOLO INDIRECTO. También conocido como dolo de concecuencia necesaria, el cual se 

presenta cuand.o el sujeto actúa con la certeza de que Jos resultados serán otros penalmente 

·tipificados que no persigue directamente pero aún previéndolos ejecuta el hecho. 

DOLO EVENTUAL. «Existe cuando el agente se representa como posible un resultado 

delictuoso, y a pesar de tal represe.ntación, no renuncia a la ejecución del hecho, aceptando sus 

consecuenciqs)>,50 

CULPOSA. Esta se da cuando se obra sin intención y sin la debida precaución, causando 

con ello .un resultado dañoso, previsto y sancionado por la Ley. 

El artículo 42 del Código Penal para el Estado deGuanajuato, al efecto establece: 

«Obra con culpa quien realiza el hecho legalmente descrito por 
inobservancia del cuidado que le incumbe de acuerdo con las circuns
tancias y sus condiciones personales y en el caso de represent'lrselo 
como posible, se conduce en la confianza de que no ocurrirá.» 

Dos son las diversas clases de culpn y son: 

CULPA CONCIBNTE. También conocida como culpa con previsión, «existe cuando el 

sujeto prevé el resultado tipico como posible, pero no solamente no lo quiere, sino que tiene 

la esperanza de que no suceda. Existe la voluntad de realizar la conduela causal y represen

tación de la posibilidad del resultado, pero éste no se quierc».51 

CULPA INCONSCIBNTE. También conocida como culpa sin previsión, ésta se presenta 

cuando no se prevé un fesultado previsible y penalmente tipificado o existe voluntariedad 

para realizar la conducta, pero nO hay representación de la posibilidad del resultado .. 

PRETERJNTENCIONAL. En ésta el resultado tlpico sobrepasa la intención del sujeto. 
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Artículo 43. •Obra con preterintención, qulen causa un resultado 

mayor al querido ·o aceptado, si el mismo se produce culposamente.» 

Aslque la culpabilidad se presenta en un momento en que la conducta típica, antijurídica 

e imputable, produce el resultado delictuoso, consideramos que en el delltoque nos ocupa, se 

presenta la culpabilidad en grado de dolo directo ya que cuando se publica una revista, un 

periódico o seexhlben pellculas u otros objetos obscenos, se hace con la intención de comerciar 

con ellos, de obtener un lucro, aún y cuando se es bien sabido que con esa conducta se atenta 

contra la Moral Pública, por lo tanto el sujeto prevé el resultado plenamente tipificado y lo 

qulere y lo acepta. 

6. Co11dicio11es objetivas de ptmibilidad 

El maestro Castellanos Tena, Femando, al referirse al tema nos explica. «las condiciones 

objetivas de punibilidad tampoco son elementos escciales del delito, si las contiene la 

descripción legal. Se trata de caractéres o partes integrantes del tipo, si faltan en él entonces 

constituirán menos requisitos ocasionales y, por ende accesorios fortuitos. Basta la existencia 

de un solo .delito sin estas condiciones, para demostrar que no son elementos de su escinda. 

Muy raros delitos tienen p("nalidad condicionada.))51 

Como ejemplo de lo anterior tenemos la previa declaración de quiebra para que se pueda 

proceder por el delito de quiebra fraudulenta. 

Resulta obvio entonces que las condiciones objetivas de punibilidad en nada afectarán a 

nuestro delito en cuestión pues no las contiene. 

52. Op. Cit. Pág. 278 •. 
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7. Punibtlidad 

La punlbllidad se define como la amenaza existente por parte de la Ley de imponer una 

sanción o pena dentro de un mlnlmo y un máximo, o bien, el merecimiento de una pena en 

función de la realización dederta conducta delictiva, la punibllldad está contenida en la norma 

y es lo que va a coaccionar la conducta de los hombres en otras palabras, un sujeto se hará 

acreedor de una pena cuando dellnq ue y su conducta es tf pica, antijurldlca y culpable; es decir; 

cuando ha reunido los elementos positivos del delito. 

Este último elemento es de suma importancia pues de ella depende en gran parte que la 

norma logre su efectividad, y la sociedad se vea segura y se cumplan con los ordenamientos 

del Derecho. 

Por lo que hace al tipo penal contemplado por el articulo 191 del CÓdigo Penal para el 

Estado de Gumajuato, que es nuestro tema a estudio, establece como penas de 3 dfas a un año 

de prisión y multa de cien a dos mil pesos al que incurra en violación de la norma establecida; 

B. Eletnetttos negativos del delito 

Hemos definido ya cada uno de los elementos positivos del delito que son los que van a 

dar vida al delito y que van a· determinar su existencia, ahora analizaremos los aspectos 

negativos que serán los que van a destruir la existencia del mismo y que son: 

l. Ausencia de conducta. 
2. Atipicidad. 
3. Causas de justificación. 
4. In imputabilidad. 
5. Inculpabilidad. 
6. Ausencia de condiciones objetivas de punibilidad. 
7. Excusas absolutorias. 
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:i.. A11sencia de conducta 

El articulo 16 del Código Penal, para el Estado de Guanajuato, al efecto establece: 

«No exisle conducta cuando se viola la Ley Penal por fuerza ffsica 
irresistible, Impedimento físico, fuerza mayor o en cualquier otro caso 
en que haya ausencia de voluntad del agenle». · 

Habrá ausencia de conducta cuando se carece de la voluntad requerida para hacer o no 

hacer. Nos hemos referido ya a la importancia que tienen los elementos esenciales del delito 

y por lo tanto si falta alguno de ellos, éste no se lnlegrará; consecuenlemenle, si está ausente 

la conducta no habrá delito a pesar de las apariencias, asi por ejemplo cuando una persona no . 

dispara no habrá homicidio, lo mismo sucederá si una persona no fabrica, publica, reproduce, 

transporta ni posee objetos obscenos, en tales casos, por ausencia de conducta no habrá delito. 

Una de las causas que van a Impedirla integración del delito por ausencia de conducta es 

la vis absoluta o fuerza física exterior irresistible derivada del hombre, «la aparente conducta, 

des&rrollada como consecuencia de una violencia irresistible, no es una acción humana en el 

sentido valorativo del D~recho, por no existir la manifestación de voluntad».53 

El maestro Castellanos Tena nos explica «es unánime el pensamiento, .en el sentido de 

considerar también como factores eliminatorios de la conducta a la vis maior (fuerza mayor) 

y a los movimientos reflejos. Operan porque su presencia demuestra la falta del elemento 

volitivo, indispensable paralanparidón d~ la conducta, que como hemos dicho, es sientprc un 

comporlamienlo humano voluntario. Sólo res.ta añadir que la vis absoluta y la vis maior 

difieren por razón de su procedencia, la primera deriva del hombre y la segunda de la 

naturalez.a, es decir, es energía no humana. Los actos reflejos son movimientos corporales 

involuntarios (si el sujeto puede controlarlos o por lo menos retardarlos, ya no funcionan como 

factores ne¡;arivos del delito).»" 

5.:\. Castellanos Tena. Femando. Op. Cll Pág. 163. 

5-1. IDEM. P.I¡;. 164. 
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Para algu.nos penali•la• habrá ausencia de conduela por causa del sueño, del hipnotismo 

y el sonambulismo, pues en tales casos el sujeto realiza una actividad o Inactividad oin 

voluntad. Estos factores son considerados como causas supralegales. 

Como consecuencia de lo anterior, si hay ausencia de conducta, es decir, de presentarse 

este elemento negativo, no habrá delito, como ya dijimos en el delito de ultrajes a la moral 

pública si no hay voluntad~ éste no se tipificará. 

2 Atipicidad 

Otro de los elementos que van a ocasionarla deslrucción·del delito es precisamente la 

atipicidad, ya que de presentarse en el delito, la conducta no serla delictiva, ahora bien, no 

debemos confundir la atipicidad con la ausencia de tipo, pues se trata de dos situaciones 

completamente diferentes aunque Ja consecuencia es Ja misma. 

Hay ausencia de tipo cuando no existe descripción nlguna de determinndn· conducta en 

el Código Penal, es decir, no existe tipo. Por lo contrario, estaremos frente a la atipicidad. 

«Cuando no se in!egran·todos los elementos descritos en el tipo legal. .. fo alipicidad .,, la 

ausencia de adecuación de la conduc~1 al tipo si la conducta no es tlpica jamás podrá ser 

dt?Hctuosa.»~ 

Existen varias causas deatipicidad por ejemplo, cuando el sujeto activo.oe1 sujeto pasivo 

no cumplen con la calidad exigida por el tipo penal, cuando no hay objeto o este no cumple con 

los requisitos establecidos por el tipo penal porcuantoa sus a tributos, cuandos~ da la conducta 

pero están ausentes las referencias temporales o espaciales requeridas por el tipo, cuando no 

se dan en la conducta los medios de comisión señalados en la Ley y cuando estli.n ausentes Jos 

elementos subjetivos requeridos por el tipo. 

55. Castellanos Tena. Fem.i.ndo. Op. Ot. Pág. 174. 
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Una cin:unstancla en todo delito, es que como ya hemos visto, debe reunir todos y cada 

uno de los elementos establecidos por el tipo, o de lo contrario esta riamos frente a la atipicidad, 

concretamente en el caso que nos ocupa si una persona posee, transpo·rta, fabrica publica o 

reproduce objetos obscenos pero no tiene el ánimo de comen:iar con ellos, distribuirlos o 
exponerlos públicamente, por ejemplo un coleccionista, tal conducta no será tlpica por estar 

ausente esa condición establecida por el tipo, desde luego estamos hablando de un coleccio

nista cuyos objetos obscenos no van a estar expuestos públicamente, ni van a ser distribuidos 

y mucho menos va a comen:iar con ellos, con lo cual no se presenta la tipicidad, no se viola el 

bienjurfdico protegido por la norma y en tal caso la conducta no será tfpica. 

3. Ca11sas de j11stificaciót1 

•Son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad de una conducta 

ti pica, representan un aspecto negativo del delito; en presencia de alguna de ellas falta uno de 

los elementos esenciales del delito, a saber: la antijuricidad. En tales condiciones Ja acción 

realizada, a pesar de su apariencia, resulta conforme a derecho». 56 

Estas causas de justificación se encuentran debidamente contempladas por el Código 

Penal para el Estado de Guanajuato en el capitulo V del Titulo Il, el c.ual se denomina 

precisamente causas de justificación, y en cuyo articulo 33 expresa: 

«El hecho se justifica: 

J. Cuando se comete con consenti11:1iento válido del 5Ujeto pasivo, 

siempre que el bien jurldico afectado sea de aquellos de que pueden 

disponer lícitamente los particulares.» 

Lasca usas de justificación suele llamArseles tambié~justificantcs, causnse~in1inalorias d.e 

antijuricidad, causils de licitud, causas excluyentes ele responsabilidad, etc·. y se clasifican de 

la siguiente manera: 

Legitima defensa. 
Estado de neeesidad. 
Ejercicio de un derecho. 
Cumplimiento de un deber. 
Impedimento legitimo. 
Obediencia jerárquica. 

56. Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. Pág. 183. 
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ügftfma tkftmsa 

,;Repulsa de una agresión antijurfdlca y actual o inminente por el atacado o por terceras 

personas contra el agresor, sin traspasar la medida necesaria para la protección.>•57 

Al respecto la fracción II del artículo 33 del Código Penal para el ·Estado de Guanajuato, 

establece: 

«Cuando se obrare en defensa de bienes jurfdicos, propios o ajenos, 

contra agresión.ilegitima, actual o inminente, siempre que exista nece

sidad razonable de la defensa empleada para repelerla o impedirla». 

Resulta obvio entonces que el sujeto activo del delito de ultrajes a la moral pública al 

manifestar u na conducta positiva y fabricar, publicar, reproducir, transportar o poseer objetos 

obscenos con el ánimo de cOmerciar con ellos distribuirlos o exponerlos pública1nente, al (¡ue 

haga exhibiciones obscenas en público, no significa que lo hace porque está actuando en 

defensa de algún bien jurldico propio o ajeno, o contra una agresión ilegitima actual o 

inminente, es decir, esa conducta positiva no se encuentra amparada por esta causa de 

justificación debido a que la obscenidad que se presenta en los medios de comunicadón 

siempre es con una finalidad de comerciar con ellos. 

Estado de 11cccsidnd 

Esta excluyente se presenta cuando el bien sal.vado es de mayor valor que el sacrificado 

al respecto el maestro Castellanos Tena, nos explica: c<Aún se discute en la doctrina Ja 
naluraleL1 jurídica del estado de necesidad; para precisarla es indispensable distinguir. si los 

bienes en conflicto son de igual o de diferente valor, si el sacrificado es de menor entidad que 

el amenazado, se trata de una causa de justificación; pero si el bien lesionado es de mayOrvalor 

que el salvad o, el delito se configura, excepto si concurre alguna otra circunstancia justificativa 

del hecho desde su nacimiento».58 

57. Castellanos Teníl, Femílndci. Op. Cit. Pág. 192. 

58. IDEM. PJg. 2().¡. 
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Al respecto la fracción m del artículo 33 del Código Penal para el Estado de Gúanajuato 

·'"'presa: 

«Cuando en situación de peligro para un bien jurldko, propio. o 

ajeno, se lesionare otro bien para evitar un mal mayor siempre que 

concurran los siguientes requisitos: 

a) Que el peligro sea actual o inminente; 

b) Que el titular del bien salvado no haya provocado dolosamente 

el peligro. 

c) Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial. 

No operará esta justificante en los delitos derivados del incumpli- · 

miento de sus obligaciones, cuando los responsables tengan el deber 

legal de afrontar el peligro.» 

El estado de necesidad tampoco se da en el delito de ultrajes a la Moral Pública ya que 

como hemos visto uno de Jos principales elementos es encontrarse en una situación de peligro 

actunl., grave, inminente e inmediato con lo que aquellas ideas de fabricar, publica¡., reprodu-: 

cir, transportar o poseer escritos obscenos ya no responden a un estado de necesidad. 

Ejerdcio de 1111 Dcr.•clto 

Esta causa de justificación al igual que la• anteriores también privan a la conducta del 

elemento antijuricidad, y por lo tanto, imposibilitan la debida integración del delito, el Código 

Penal para el Esb1do de Guannjuato, establece en su artículo 33, Fracción IV. 

<<Cuan.do se obrare en cumplinliento de un deber legal o en el 

ejercicio legitimo de un derecho.» 
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Algunos autores como Ojeda Rodríguez y Cardona Arizmendi, al referirse al articulo 191 

del Código Penal para el Estado de Guanajuato, opinan: «En el caso de las dos fracciones es 

importante recordar que la autorización del Estado para realizar las conductas descritas les 

prestará Ja correspondiente licitud o juridicidad conforme.a las normas del ejercicio·de .un· 

derecho.»59 

Cuestión con la cual no estamos de acuerdo, en virtud de que una autoridad administra-· · 

tivn, como lo seria en este caso la Secretarla de Gobernación, no puede estar por encima de una 

autoridad judicial y mucho menos autorizar la comisión de un delito como es el caso de los 

ultrajes a la moral pública. 

Cm11¡1li111/mto de 1111 deber 

El cumplimiento de un deber se define como la autorización legal para realizar determi

nadas conducta.s en cumplimiento de algún manda lo, como ·ejemplo tenemos la conducta 

realizada por el actuario al secuestrar la cosa cuyo aseguramiento ha sido decretado legalmen

te, pnra entregarla en depósito contra In voluntad del dueño, en tal caso, esta conducta 

realizada no ~erá antijurídica. 

Por lo que se refiere a esta causa de jusUficación consideramos que tampoco puede darse 

en el delito que nos ocupa, toda vez que cuando el sujeto activo del delito de ultrajes a Ja mor.ti 

pública realiza Ja conducta positiva, encuadrando perfectamente en el tipo del articulo 191 del 

Código Penal, para el Estado deGuanajuato, es la conducta no se puede justificar mediante el 

cumplimiento de un deber. 

I111pedi111e11to legítimo 

Este se presenta cuando se deja de hacer lo dispuesto por una norma penal, porque lo 

impide otra de mayor jerarqufa, esta justificante puede ejemplificare con el caso de un sujeto 

que se ruega a declarar porque se lo impide la Ley en virtud del secreto profesional. 

59. Carinona Arlzmendl y Ojeda Rogríguez,Nucvo Código Penal Comentado del Estado de Guanajuato. 1" Ed. 
Editorial Cirdl!nas Editor y Distribuidor. Pág. 366. Mt!xlco 1978. 
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En nuestro delito en estudio no se presenta esta justificante en razón de que la conducta 

reálizada por el sujeto activo siempre es positiva y que po.rs( misma ha de resultar típica y por 

supuesto antijurídica, 

Obe11ic11cia jenlrqulca 

Esta causa de justificación se presenta cuando el Inferior está 'legalmente oblfgado a 

obedecer, se equipará al cumplimiento de un deber. Ahora bien, tratándose del deHto que nos 

ocupa, tampoco se presenta esta justificante, en virtud de que no hay una jerarqula as( como 

tampoco habría la legalidad en el Inferior para obedecer y realizar la conducta delictiva. 

4. Itii11p11tabilídad 

Par.tiendo del hecho de que la imputabilidad es la capacidad del sujeto en su aptitud. o 

capacidad necesaria para poderenlenderycomprender la licitud des u acto y quiera realizarlo, 

la inJmputabilidad será entonces ese estado de incapacidad del sujeto, ya sea por su mi.noria 

de edad o por su estado de salud mental. 

Este elemento negativo del delito se encuentra previsto por el artfculo35 del Código Penal 

para el Estado de Guanajuato, que establece: 

«No es imputable quien, en el momento del hecho, y por causa de 
enfern1edad menttl que perturbe gr.1vemente su conciencia, de desa
rrollo psíquico, incompleto o retardado, o de grave perh1rb,1ci6n de la 
conciencia sin base patológica, atentas las peculiaridades des u persona
lidad y.lascircunst.:1ncias específicas des u comportamiento, no tenga la 
capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho y de determinar 
su conducta de acuerdo con esa comprensión. 

El tribunal, oyendo la opinión médica especializada sobre la peli
grosidad del agente y su trat..i.micn to adecuado, ordenará el sometimicm to· 
del declarado inimputable a una medida de seguridad curativa, conci
liando sus intereses con los de la sociedad; salvo el caso d.e grave 
perturbación de Ja conciencia sin base patolózica, en que no se aplicar,'í 
ninguna medida.» 
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De la descripción anterior se desprende que aún los inimputables reciben una pena, 

consistente en una medida de seguridad curativa o tratamiento ·cuando su conducta ha 

resultado.peligrosa para la sociedad. 

El maestro Castellanos Tena, opina: «Las causas de inlmputabilldad son, pues, todas 

aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo 

caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la delictuosidad.»60 

Resulta obvio entonces que en el delito de ultrajes a la Moral Pública, este elemento 

negativo, la inlmputabilidad,·no se enaucntra,presente.debido a·quc el hecho de fabricar, 

publicar, reproducir, transportar o poseer objetos obscenos debe tener la inmediata finalidad 

de comerciar con ellos, o bien, distribuirlos o exponerlos públicamente, desprendiéndose de 

tal conducta que el sujeto que la realiza debe tener la capacidad suficiente para entender y 

querer realizarla. 

5. foc11lpabilidad 

~a inculpabilidad, «es la auScucia de culpal1ilidad»1 o bien, las causa5 que impiden la 

integración de In culpabilidad, es decir, se va a presentar cuando se encuentran ausentes los 

elementos de la culpabilidad, que son el conocimiento y la voluntad, este elemento negativo 

lo encontramos previsto por el articulo 45 del Código Penal paril el Estado deGuanajuato, que 

establece: 

«No es culpable quien obrare bajo coacción o peligro de un mal 

achJal y grave, sea o no provocado por la acción de un tercero cuando 

razonablemente no pueda exigirsele una conduela diVersa.)> 

60. Castellanoo Tena, r:emtmd0. 0p. Cit. Pág. 223 
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En consecuencia una conducta tampoco será culpable si falta alguno de los elementos.del 

delito o la imputabilidad del sujeto, tomando en consideración que el delito inlegra un todo 

y existirá mediante la conjugación de los elementos constitutivos de esencia. 

Resulta por lo tanto que si está ausente en la conducta uno de los elementos de la 

·culpabilidad o ambos, es decir, el conocimiento o la voluntad para querer la conducta y aceptar 

el resultado, estaremos frente al aspecto negativo de la culpabilidad. 

Es Importante mencionar que cuando se carece del elemento intelectual o conocimiento, 

estamos en presencia de un error de hecho, y si falta el elemento volitivo o voluntad estaremos 

frente a una coacción sobre la voluntad. 

ERROR DE HECHO. «Es un vicio psicológico consisten te en la falta de conformidad entre 

el sujeto cognoscente y el objeto conocido, tal como éste es en la realidad.»61 Al respecto el 

articulo 44 del Código Penal para el Estado de Guanajuato establece: «no obra con dolo quien 

al realizar el hecho descrito, incurre en error respecto de algún elemento de tal descripción. 

Si el error se debe a culpa, se sancionarán tal título, cuand.o el hecho admita esa forma_ las 

mismas regla9 se aPlicarán a quien suponga erróneamente la concurrencia de circunstancias 

que justificarfan el hecho realizado.» 

El error de hecho se clasifica en dos tipos, error esencial y error accidental. 

El primero se presenta cuando el sujeto actúa antijurfdicamente creyendo actuar juñdi

camente, es decir, cuando hay desconocimiento de antijuricidad de su conducta. 

El segundo es accident.:J.I, si no J'CCae sobre circunstancias esenci_ales del hecho, sino 

secundarias. Este tipo de error no es una causa de inculpabilidad porrecaersobrelos elementos 

no esenciales, accidentales del delito o sobre simples circunstancias objetivas. 

61. IB!DEM. PJg. 259. 
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Ahora bien, cuando falta el elemento volitivo o voluntad o cuando hay coacción sobre la 

misma, la conducta delictiva no será culpable y tal situación se presenta cuando estamos frente 

á alguna de las eximentes putativas. 

Eximentes p11tativas 

Son también conocidas como eximentes supra-legales, «existen sin duda causas de 

inculpabilidad aún cuando no estén expresamente reglamentadas en la Ley, si se desprenden. 

dogmáticamente; esto es, si resulta dable extraerlas del ordenam.iento positivo».62 A este 

respecto se refiere el párrafo tercero del mencionado articulo 44 que no menciona cuáles son 

las eximentes putativas peto que de alguna manera admite su existencia y dice: 

«, .. Las mismas reglas se aplicarán a quien suponga erróneamente 

la concurrencia de las circunstancias que justificarían el hecho realiza-

do.» 

LEGITIMA DEFENSA PUTATIVA. Esta eximente putativa se presenta cuando el sujeto 

cree fundadamenle, por un error esencial de hecho, encontrarse ante una situación que es 

preciso repeler por medio de la legfüma defensa, sin que en realidad exista la agresión Injusta. 

En tal caso se presenta la inculpabilidad por falta del elemento conocimiento y por tanto, 

encontrarse ante un error esencial de hecho. 

LEGff!MA DEFENSA PUTATIVA RECIPROCA. «En forma excepcional dos personas 

al mismo tiempo y por error esencial, pueden creerse, fundad amente, vfctimasde una injusta 

agresión»,6.l en tal circunstancia encontramos la inculpabilidad en ambos sujetos al actuar 

ante un error de hecho, invencible convencidos de obrar en ligítíma defensa, sin que en 

realidad existan tales agresiones, en la prcklica es difícil encontrar casos que reunan condicio

nes semejantes. 

62. IBIDEM. Pág. 266. 
63. IDEM. Pág. 268. 
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LEGITIMA DEFENSA REAL CONTRA LA PUTATN A. «Si el sujeto que porerrorc~ee 

obrar en legltlma defensa, con el propósito de repeler la imaginaria agresión, acomete 

efectiva~ente a quien considera su injusto atacante, éste puede, a su vez; reaccionar contra la 

acometida cierta, la cual, si bien es inculpable, es evidentemente anlijurfdica; por eso en su 

contra puede oponerse la legitima defensa real». 6\ 

ESTADO NECESARIO PUTATIVO. Cuando el sujeto cree encontrarse en un estado de 

peligro, real, grave o inminente, fuera de toda realidad, lo cual constituye un fálso conocimien

to del hecho que lleva al sujeto a lesionar bienes jurldicos ajenos. 

DEBER Y DERECHO LEGALES PUT ATNOS. «Puede pensarse en la posibilidad de una 

conducta contraria al orden jurídico y sin embargo su autor suponga, por error, pero 

fundad amente, actuar en el ejercicio de un derecho que no exisle o en el ~umplimiento de un 

error no concurrente. Si el error reúne las condiciones ya antes sei\aladas, no habrá delito por 

ausencia de culpabilidad. Tal es el caso del funcionario o del policia ignorante de su cese, si 

considera cumplir con su deber al realizar 1 os actos correspondientes a una autoridad de la cual 

carece.»65 

En el delito que nos ocupa, no sepresenL1el aspecto negativo inculpabilidad, toda vez que 

se trata de un delito cuya conducta es positiva y dolosa, consecuentemente culpable, y para 

obrar alguien dolosamente es preciso que haya conocido y previsto las circunstancias del 

hecho y que se señalan como relevantes en el tipo penal y además tener conciencia de la 

significación antijurf die a des u conducta, como consecuencia, están presentes los elementos de 

laculpabilidad y no encuadra en ninguno de los casos delas eximentes putativas mencionadas. 
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6. A11ser1cia de co11diciones objetivas de p1mibilidad 

Este aspecto negativo del delito se presenta cuando están ausentes aquellas exigencias 

ocasionalmente establecidas por el le¡:lslador para que la pena tenga •aplicación,. como ya 
explicamos al anali7.ar el aspecto positivo, el delito de ultrajes a la Moral Pública,. éste no 

contiene ninguna condición objetiva para Ja punibilidad, por Jo tanto tampoco se presenta el 

aspecto negativo. 

7. Exc11sasabsollltorias 

«Son pues, condidones·excepdoruiles.que concurren a'la realización de un hecho tfplcO 

del Derecho Penal, por los cuales el acontecimiento deja de ser dellctuoso, a pesar de su 

tipicidad y por tanto no produce la responsabilidad que es inherente al delito.»66 

Las excusas absolutorias integran el aspecto negativo de la punibiJidad, hemos visto como 

en.las cau~a:J de imputabilidad la conducta deja de ser delictuosa porque el sujeto no es 

imputable, de igual manera las de inculpabilidad porque la acción del sujeto no puede ser 

reprochada, en las ca~sas de justificación, porque la conducta no es antijurídica, en las excusas 

absolutori.as existe la acción o conducta delictiv,1 pero falta la pena, es decir, existen causas 

personales, que excluyen de Ja pena, por Jas circunstancias que concurren en la persona .el 

Estado no establece contri\ tales hechos ninguna sanción pcn.11. 

Algunos ejemplos o excusas absolutorias de mayor importancia son: 

Excusa en razón de la maternidad consciente, el arlfculo 228 del Códi¡:o Penal para el 

Estado dcGuanajuatoconsagra la impunidad encl caso de abortocausddosólo por impruden· 

c,ia de la mujer o cuando el embara7A sea resultado de una vJolación. 

66. Villasei'lor, 1!,:.nado.Derecho Penal Mexicano. 4.1 Ed. Edil Porrúa, PJJ;. 333, México, 1983. 
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Excusa en razón de la mlnima temibllldad, cuando el valor de lo robado no pase de cierta 

~antidad y sea restituido por el lnfractorespontáneamentey pague los daños y perjuicios antes 

de .que la autoridad tome conocimiento del delito no se impondrá sanción: 

Por loquese refiere al delito de ultrajes a la Moral Pública,.enésteno se encuentra ninguna 

excusa abso!Útoria que pudiera dejar sin punibilldad la conducta delicluosa realizada. 

C. ltercrimit1is 

Entendemos porltercriminis al desplazamiento del delito a lo largo del tiempo, desde que 

nace como idea o tentación en la mente, hasta su terminación, es decir. el camino del crimen . 

. «Los delitos culposos no pasan por estas etapas; se caracterizan porque en ellos la 

voluntad no se dirige a la producción del hecho Üpico penal, sino solamente a la realización 

de la conducta inicial, la vida del delito culposo surge cuando el sujeto descuida, ·en su 

actuación, cautelas o precauciones que debe poner en juego para evitar la alte~ación o la 

lesión del orden jurldico. En consecuencia, el delilo culposo comienza a vivir con la ejecución 

misma, pero no puede quedar en grado de tentativa, por requerir ésta de la realización de 

aclOs vOluntariamente encaminados al delito.>~67 

El ilercrimÍnis consta de dos fases, una interna y otra externa: 

FASE INTERNA. Se llama asl «a la trayectoria desplaz.1da por el delito desde su iniciación 

hasta que está a punto de exteriorizarse» ... 

67! Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. Pág. 283. 
68. lDEM. Pág. 283. 
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Ideaci611. También se le conoce como idea criminosa, aparece en la mente del ·hombre· 
como una tentación de delinquir, esta Idea puede ser acepta_da o rechazada por el sujeto, si es · 

ac~ptada permanecerá fija en la mente del sujeto y de ahl puede surgir la dellberacl6n. 

Delibemci611. «Consiste en la meditación sobre la idea criminosa, en una ponderación 

entre el pro y el contra. Sila idea resulta rechazada, es anulada en la mente misma, pero puede 

ocurrir que salga triunfante. En la deliberación hay una lucha entre la idea criminosa y las 

fuerzas morales, religiosas y sociales inhibitorias.>>69 

Resol1u:i611. En esta etapa intervienen la intención y la voluntad de delinquir la cual surge 

cuando el sujeto ha pensado loqueva a hacer, resuelve llevara la práctica la comisión del delito 

pero su voluntad no ha salido al exterior aún y cuando esté firme, sólo existe como propósito 

en su mente. 

Durante la fase interna como ya hemos visto surge 1a idea criminosa y recorre un camin~ 

hasta que surge al exterior, pero en tanto se mantenga en la mente del sujeto, a este no se le 

puede castigar o recriminar por el solo hecho de tener la Idea de cometer el delito lo cual sólo 

podrá suceder cuando la idea surge ni exterior. 

FASE EXTERNA. •Co_mprende desde el instante en que el delito se hace manifiesto y 

termina con la consu~ación. La fase externa abarca: manifestación, preparación y ejecución.»70 

Mtiuifestadón. Es cuando aflora al exterior la idea criminosa, pero sólo como pe~samien .. 

lo exteriorizado en esta etapa sólo se exterioriza el pensamiento de cometer un ilkito lo cual 

no tipifica, ningún delito, al efecto nuestra Constitución establece como garantía que la 

manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición judicial o administra

tiva, a menos que atnque la moral, los derechos de tercero, perturbe el orden público o. 

provoque algún delito, podría ser el caso del delito de amenazas. 
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J>repamci611. D<spués de la manifestación y antes de la ejecución se presentan actos 

preparatodos del delito, los cuales atín no constituyen la ejecución y por tanto no ponen en 

peligro el bien jurldico dado, ni violan la norma jurídica. 

Efecuclm1. Se le llama así al momento pleno de ejecución del delito, es a qui donde presenta 

dos diversos aspectos; consumación y tentativa . 

. Consumaci611. Es la· ejecución que reune todos los .elementos genédcos y 

especificas del tipo legal. 

TentaHva. Son los actos de ejecución encaminados a la realización de un 

delito, siempre y cuando no se haya consumado, o bien, es la ejecución incompleta de un 

delito. 

Con relación a la punibilidad de la tentativa, el articulo 17 del Código Penal para el Estado 

de Guanajuato establece: 

«Hay tentativa punible cuando con la finalidad de cometer un 
delito se realizan actos u omisiones idóneos didgidos inequlvocamente 
a consumarlo si el resultado no se produce o se interrumpe la conducta 
por causas extrailas a la voluntad del agente. 

La pena aplicable será de un medio del minimo a un medio del 
máximo de In sanción que corresponderla al delito si este se hubiere 
consumado.» 

La verdadera fundamentación de la punibilidad en la tentativa es la efectiva violación del 

. tipo penal por que se ponen en peligro los intereses jurídicamente tutelados, la sanción en la 

tCntatíva es menos enérgica que el delito consumado, debido a que mientras en la consumación 

del delito adem,\s de la violación de la norma penal tam!Jién se lesionan bienes jurídicamente 
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protegidos, en tanto, que en la tentativa tan.sólo se infringe la norma y se porien en peligro los 

bienes jurídicamente protegidos, si el agente desiste de su conducta criminosa. 

Existen m.s tipos de tentativa que son: tentativa acabada, tentativa Inacabada y delito 

imposible. 

Te11tativa acabada. Es también conocida como delito frustrado y se presenta cuando el 

sujeto emplea todos los medios idóneos para la comisión del delito, pero el resultado no se 

consuma por causas ajenas al sujeto. 

Te11tativa·i11am'batlt1.'Seconoce también como delito intentado, en ésta «se unifican los 

actos tendientes a la producción del delito, pero por causas extrañas el sujeto omite alguno o 

varios y por eso el evento no surge.n71 

Delito imposible: En este tipo de tentativa tampoco se produce el resultado y no se da no 

por causas ajenas a la voluntad del agente sino porque es imposible y no existe violación a la 

norma por imposibilidad material, por que no son idóneos los medios empleados o por que 

no existe el objeto del delito. 

Como ya dijimos al inicio del estudio del itercriminis o vida del delito, éste sólo se presenta 

en delitos que no son c:f ecaráctcrculposo, en consecuencia y como el delito de ullrajes a la moral 

pública es un delito eminentemente doloso y culposo, no se presenta en él, la vida del delito 

y por tanto no existe ninguna de las foses del itercriminis y mucho menos acepta ningún tipo 

de tentativa ya que los delitos culposos se caracterizan porque en ellos la volunL1d no se dirige 

a la producción del hecho típico penal, sino solamente a la realización de la.conducta inicial, 

y surge cuando el agente descuida en su actuación las precauciones necesarias para evitar.la 

violación de la nonna pena], en resumen, el delito culposo comienza a vivir con la ejecución 

misma y no puede quedar en grado de tentativa. 

71. Ca::.tellanos Tena, Femando. Op. Cit. Pág. 289. 
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1. Cot1c11rso de delitos 

Se presenta cuando con una o varias conductas se producen varios resultados o varios 

delitos, es decir, en :una sola persona concurren varias autorias delictivas, el concurso puede 

ser de dos formas: ideal o material. 

Co11c11rso ideal o fomtal. Es cuando con una sola conducta se cometen varios delitos o se 

presentan varios resulL1dos es decircuando por n1edio de una sola omisión o acción del sujeto 

se llenan dos o má~ tipos penales, consecuentemente prociuce diversas lesiones, jurídicas 

afectando varios bienes jurídicamente tutelados, el concurso ideal o formal Jo encotramo.s 

previsto por el artículo 29 del Código Penal para el Estado de Guanajuato, que expresa: 

«Hay concurso ideal cuando con una sola conducta, dolosa, o 

preterinlencional se violan varias disposiciones penales»_. 

Cottcurso 111aterinl o real. Este lo encontramos cuando con pluralidad de acciones se 

producen varios resultados, es decir, el sujeto comete varios delitos por medio de acciones 

independientes, sin que haya senlenc~a por alguno de ellos, este tipo de concurso Jo conlem pla 

el artículo 28 del mencionado Código Penal que al efecto establece: 

«Hay concurso real cuando una personn comete varios delitos 

ejecutados, dolosa, culposa o pretcrintencionalmcntc:, en actos distin

tos>>. 

Delito co11U11ua1lo. Dentro de Jo que es el concurso de delitos cncontT~mos también el 

delito contiituado el cual aparece cuando hay pluralidad de acciones y unidad de resultado, 

es decir, cuando el sujeto con una acción u omisión reiteradamente delictuosa puede lesionar 

el mismo bien jurídico tutelado, las acciones son múltiples pero una sola lesión .jurídica. 

También el delito continuado Jo previene el Código Penal en su artículo 14 que dice: 
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« ... Yescontinuadocuandoelhcchoqueloconstituyeseintegracon 

la repeticióndeuna misma conducta procedente dela misma resolución 

del activo, con unidad de lesión jurldica, pero tratál\dose de agresiones 

a la vida, a la salud, al honor, a la libertad y a la honestidad se requerirá 

identidad de sujeto pasivo.» 

2. Co11c11rso de personas 

Este se presenta cuando para.la ejecución de un delito no se requiere pero se presenta la 

intervención de dos o más personas ya sea dircct.{o indirectamente. Al conairso de personas 

se Je conoce tantbién como participación «consiste.en la cooperación voluntaria de varios 

individuos en la realización de un delito; sin que el tipo requiera pluralidad.»72 

Como ya hemos visto en la participación es necesario que varios sujetos encantinen su 

conducta hacia Ja comisión de un delito, el que se produce como consecuancia de tal 

intervención, e~ tal caso es preciso distinguir entre los diferentes tipos de aUtor según su 

participación. 

A11tor .. «El que pone una causa eficiente para la producción del delito; es decir, el 

ejecutante de una conducta física y psíquicamente relevante»,73 

Autor 111ecli11to. Se llama así al sujeto que realiza una conducta delictuosa valiéndose de 

una persona excluida de responsabilidad o que es penalmente inimputable. 

Coautores o cdmpliccs. Se llama así a los auxiliares indirectos quienes aún cuando 

c.ontribuyen secundariamente su intervención es eficaz en el delito. 

:Autor material. Es aquel sujeto que realiza el acto que directamente constituye el delito. 

72. Castellanns Tena, Ft:!rnando. Op. Cil Pág293. 
73. IDEM. Pág. 296. 
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Autor i11te1ectual. Se considera como tales a los sujetos que reallzan por si un delito pero 

logran que otro lo e¡e<:ute. 

En relación con la participación nuestro Código Penal establece en sus artículos 20, 21, 22 

y 23 lo que debe entenderse por los diferentes tipos de autor que ya hemos definido, asl como 

la penalld ad para cada uno de ellos. 

Si bien es cierto, que el tipo peital establecido por el articulo 191 del Código Penal en cita 

no requiere de la concurrencia de sujetos si la admite en sus diversos grados dándose la auto ria 

inmediata, la autoria intelectual, la autoria material y la autoría mediata en su forma deautoria 

intelectual. 

3. Fornia de persecución 

Existen algunos criterios en la doctrina respecto a que no deberla de existir más que una 

forma de perseguir al delito quesería la de oficio, esto en virtud de que sólo deben tomarse en 

cuenta los intereses de la sociedad yno losparticllJares, por lo tanto si una conducta quebranta 

In armonía social debe perseguirse independientemente de que Jo quiera o no lo parte 

ofendida, sin embargo aún se conservan en las legislaciones ciertos delitos perseguibles por 

querella de la parte ofendida. 

Delitos perseguibles de oficio. Son aquellos en los cuales la autoridad, previa denuncia, 

está obligada por mandato legal a actuar, persiguiendo y castigando a los responsables 

independientemente de la voluntad de los ofendidos. 

Delitos priva1los o de q11erella. Son aquellos cuya persecución sólo es posible mediante 

la querella de la parte ofendida y sólo asf puede la autoridad iniciar la persecución y castigo 

de los responsables y pudiendo terminar dicha persecución con el perdón del ofendido. 
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La mayorla de los delitos se· persiguen de oficio, son muy pcicos los delitos privados que 

requieren de querella. 

Por lo que hace al delito de ultrajes a la Moral Pública éste se persigue de oficio. 

4. Fonna de aparici611 

El delito aparece o nace como una idea en la mente del sujeto, pero ápareceextemamente 

después de un proceso Interior, esta idea mientras permanezca como tal y no lesione el bien 

jurídico tutelado no es sancionable hasta que se exterioriza y por tanto atenta contra los bienes 

·jurídicamente protegidos, a estas fases-interna y externa ya:nos,hemosoref'erido y son las que 

integran el itercriminis ó camino del delito. 
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CAPITULO IV 

Estudio del delito de ultrajes a la moral pública 
en los medios de comunicaci6n 

Enelcapltulo primero del presentetrabajo,expusimos una breve historia relativa al delito 

de ultrajes a la moral pública en cuanto a su marco legal que en definitiva, va lntimainente 

ligado con el marco social pues las nom1as culturales de cada una de las diferentes etapas 

sociales se plasman en las costumbres y ponen en relieve la moral y el pudor públicos que 

imperan en cada época de la sociedad, dichos conceptos varían con las costumbres, Ja raza, el 

clima, la tradición la educación y la sensibilidad colectiva pues las valoraciones no tienen el 

mismo contenido en las diferentes zonas del pals ni en las diferentci épocas por las que hn 

atravesado gradas a los m<...~ios de comunicación y al sorprendente desarrollo y avance 

tecnológico que han alcanzado a través del tiempo, y conforme a éste han logrado a un ritmo 

acelerado una audición cada vez mayor, tratando de alcanzaren una sola emisión un núrn2ro 

mayor de público, además de cumplir funciones pollticas estos medios se han convertido en 

instrurnentos de gran importj.utcia p,ua fomentar el desarrollo económico, político y socilll a 

través de la difusión en masa de conocintientos, técnicas de producción agrícola y en general 

como instrumentos de movilización social. Se diCe también que muchas veces Ja presentación 

de noticias só hace en forma disociada con comentarios tendeciosos y que éstos, más que 

informar a la sociedad, la desorientan, desinforman y manipulan. Si bien es cierto que los 

medios de comunicación cumplen con unn labor relativa a la prestación de servicios educati

vos y culh1rales, también es cierto que éstos son usados por la publicidad que debido al enorme 

mercado de productos y servicios las grandes industrias se disputan los primeros lugares en 

~cntas, usando la mercadotecnia y lodo tipo de artimañas para lograrlo llamando la a tendón 

de sus futuros compradores exhibiendo material obsceno junto con el producto que se 

pretende vender. 
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Uno de los problemas más graves que aquejan a toda sociedad es la criminalidad, la cual 

podemos encontrar en diversas formas y entre las más comunes se encuentran aquellas 

conductas queatentan contra la libertad y seguridad sexual, comoejemplo tenemos, los delitos 

de violación, estupro, atentados al pudor y aquellos que atentan contra la moral pública y·las 

buenas costumbres, encontrando que en todos estos delitos, los medios masivos de comuni· 

cación tienen mu cho que ver, considerándolos como un factorcriminógeno en la conducta del 

sujeto, sobre todo la televisión, el cinc, la radio, las revistas, entre otros, que usan un lenguaje 

universai de imágenes que aún y cuando no haya que leer o escuchar se puede aprender o 

entendér lo que se quiere hacer llegar al espectador ya que son poderosos y penetrantes 

·mecanismos de dominación y embrutecimiento al servicio de los grandes negocios que por su 

conducto hacen llegar sus productos y servicio• hasta la población más pequeña. 

Estos medios de difusión tienen un poder erótico para despertar ciertas fuerzas obscuras, 

contenidas e·n el sujeto, que la censura personal puede reprimir pero que en ocasiones la 

sobrepasan, produciéndose al mundo exterior. 

Las desviaciones sexuales encuentran muchas veces su origen en las imágenes de la 

publicidad, que hoy en día llegan a cada vez mayor número de personas. 

Es muy importante que tomemos en cuenta las diferentes zonas que conforman la 

República Mexicana y la importancia que han adquirido gracias a la explosión demográfica y 
por tal razón las clasifican1os en urbanas y rurales. 

Zouas Urbnuas. Son aquellas en las cuales se encuentra un rnnyor número de población 

y porconsiguicnte se encuentran individuos con múltiples caracteristicas debido a q ucen estas 

zonas se concentran industrias, comercios, oficinas, etc. Entre las ciudades más pobladas 

encontramos nl Distrito Federal, Ciudad Netzahualcoyotl, Guadalajara, t>.1onterrey, León, etc, 

observandoqueestasciudadcs juegan un papel de gran importancia para la econom(a del pafs. 

La crin1inalidad mJs común en este tipo de zonas es la sexual que se encuentra intimamcnte 

relacionada· con las grandes urbes donde la gente tiene mayor acceso a los bienes y servicios 

que ofrecen, las grandes industrias y comercios a través de los medios de comunicación a los 

cuales también tienen mayor acceso que la gente de las zonas rurales. 
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Zo1ms Rumies. Son aquellas localidades en donde la mayorla de las actividades son 

agrlcola o ganadera. En estas zonas la criminalidad es mucho menor y la mayorla de los illcltos 

son aquellos que atentan contra la propiedad privada y en raras ocasiones se cometen delitos 

de carácter sexual, algo muy importante que debemos tomar en cuenta es que en este tipo de 

regiones el nivel educativo es muy bajo en comparación con el de las grandes urbes, además 

que no cuentan con un fácil acceso a lo.s medios de comunicación masiva y que porconslgu!ente 

no despierta esa inquietud dedelinquiren la población, dentro de las zonas rurales, encontr.a

mos las rancherfas, pueblos, aldeas, etc., el Estado de Guanajuato cuenta con ambos tipos de 

sociedades en las cuales se observa de manera muy marcada la arraigada moral que se 

conserva en las zonas rurales y el más libre desarrollo de la misma comparado con las grandes 

sociedades de las zonas urbanas, en las cuales es más notable y común el delito de ultrajes a 

la moral pública, 

De igual manera es muy importante que analicemos algunos ejemplos aconteeidos en las 

últimas décadas y que de alguna ma;,ern nos hacen ver la moral pública en las diferentes etapas 

sociales. 

«La estatua de Li Diana Cazadora fue esculpida desnuda, pero para poder ser expuesta en 

la vla pública sin lesionar el pudor sedal, se le pusieron calzones, los que lució durante varias 

décadas, hasta fecha reciente en que fue nuevamente desnudada por considerarse que ya no 

lesionaba el sentir público; hace también pocos años visitó la Ciudad de México un grupo de 

ballet africano cuyas bailarinas se presentaban con los pechos descubiP.rtos, los que tuvieron 

quecubrirseparaqueseautorizarasupresentaciónenel teatro delas Bellas Artes. Poco tiempo · 

después regresó el ballet y ya se les permitió danzar con el torso desnudo en el mismo teatro; 

en fechas recientes los capitalino• hemos sido testigos de cómo un espectáculo que se prohibe 

en una Delegación Política por «irrdeccnle)) se permite en otra Delegacíón))~74 Lo mismo ha 

sucedido con la mayorla de la programación de la televisión que hace algunos años se 

transmilia porla noche y que hoy en dfn pasa a cualquier hora del d!a y pueden ser vistos por 

toda la familia. 

Para que puedieran darse los ejemplos anteriores fue necesario agregar un párrafo al 

articulo 200 del Código Penal para el Distrito Federal que dice: 

«No se sancionarán las conductas que tengan un fin de investiga

ción o divulgación científico, artístico o técnico». 

74. Martfnez Rearo, Marcela. Op. Cit Pág. 187. 
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De tal manera que el escritor, el escultor, el pintor, etc., tendrán el derecho de interpretar 

todas las bellezas plásticas en cuyo caso el cuerpo femenino constituye el más grande principio 

del arte desde la ántigOedad y hasta los tiempos modernos. 

En lo personal considero acertada esta última parte adicionada al mencionadoarticulo200 

aún y cuando la mayorla de los medios de comunicación se escudan bajo el hecho de que lo 

que publican es con un propósito de educación sexual y no obsceno como en realidad sucede. 

Por lo que se refiere al articulo 191 del Codigo Penal para el Estado de Guanajuato, carece de 

este último párrafo haciendo aún más dificil su aplicación y necesaria una reforma que regule 

este tipo de situaciones. 

A. Estudio del articulo 191, fracción 1, 
del Código Penal para el Estado ·de Guanajuato 

El articulo 191 del Código Penal para el Estado de Guanajuato establece en su fracción 

primera lo siguiente: 

«Se aplicará de tres dlas a un año de prisión y de uno a veinte días multa: 

L Al que fabrique, publique, reproduzca, transporte o posea, 

escrito's, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes, ~nuncios, 

emblemas, folograffas, pellcuias cinematográficas u otros objetos obs

cenos, con el fin de comerciar con ellos distri~uirlos o exponerlos 

públicamente y . . ,» 

En esta ·primera fr,1cción se sanciona como uitraje a la moral pública: al que fabrique, 

publique, reproduzca, transporte o posea cualquiera de los objetos obscenos que se menda· 

nan, en los cuales l<l obscenidad es un elemento esenciaJ y en tal caso es preciso saber el 

significado y alcance de l,1s palabras que la integran. 

Enten~emos por fabricar, el hecho de construir, labrar, hacer o producir objetos y p~r 
publicar, hacer notoria y patente alguna cosa, de manera que llegue a noticia del público; 

reproducir es volve"ra producir, hacer de nuevo una cosa o hacer muchas veces un objeto y por 

trausporlar entendemos la acción de llev.lr un objeto de un lugar a otro; poseer, significa tener 

en su poder alguna cosa u objeto. 
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· Ahora bien, esta fracción primera no sanciona el simple hecho de fabricar, publicar 

reproducir, transportar o poseer objetos obscenos si no tienen Ja finalidad de comerciar con 

ellos, distribuirlos o exponerlos públicamente, es decir, se requiere además de cualquiera de 

estos últimos requisitos como complemento para que pueda darse el delito de ultrajes a la 

moral pública y de Ja voluntad del sujeto activo para darle difusión a cualquiera de Jos objetos 

obscenos que se mencionan y que en determinado momento.quede a disposición del público. 

Los escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, 

fotografías ypeliculas cinematográficas conslitu yen los objetos materiales descritos por el tipo 

penal, siempre y cuando puedan razonablemente ser considerados como obscenos, de tal 

manera que la obscenidad será la cualidad que brota a la vista del lector o contemplación en 

libros, escritos dibujos y demás objetos que se mencionan en el tipo penal, desde el punto de 
\ 

vista sexual y que producen o dejan una sensación de desagrado y repugnancia. 

Es cierto que hoy en dla ciertas cond uclas son muy diflciles de calificar como obscenas, tal 

es el caso de semi desnudos por atrevidos que sean o parezcan. Sin embargo no cabe duda que 

las peliculas, revisL1s, calendarios de bolsillo y muchos otros objetos obscenos que podemos 

encontrar expuestos en cualquier puesto de periódicos quedan captados dentro del tipo penal 

establecido por la fracción l del Código Penal para el Estado de Guanajuato, esto puede 

comprobarse fácilmente con los siguientes hechos, a principios del afio de 1994 el Presidente 

municipal de Ciudad Juárez, Francisco Villarreal, ordenó que se decomisarán loo calendarios 

de Gloria Trevi, Bibi Gnytán y Lorena Herrera, asf como varias revistas y otros objetos cuyo 

contenido obsceno provoca ultrajes a la moral pública y malestar en Ja ciudadanía, en 

diciembre de 1993 el Secretario de Gobernación fim1ó un converúo con el representante de la 

Unión de Voceadores y Expendedores de Periódicos para evitar que se exhiban revistas y otros 

objetos obscenos, la mayoría internacionales, que da flan intereses de terceros así como afectan 

la moral pública y las buenas costumbres de la ciudad, quedando de manifiesto la un potencia 

de las autoridades para frenar este tipo de publicaciones que en nada disminuye, por el 

conb-ario tiende a crecer cada día más sin ~p1icar las leyes respectivas. 
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1. P11blicidad. 

La publicidad es una actividad realizada a través delos medios de comunicación masiva 

para hacer llegar noticias, anuncios, educación, cultura y todo tipo de información·& ·un gran 

auditorio o un gran número de personas. 

La publicidad es de suma importancia para el éxito delas grandes empresas y emporios 

debido al mercado de productos y servicios los cuales hacen llegar al consumidor con gran 

facilidad. Ya que la mayoria de estas empresas hacen uso de la publicidad pará desplazar un 

mayor número de productos y servicios con mayor rapidez, luchando por estar a la delantera 

del mercado, buscan.de muchos modos llamar la atención·de su público y compradores 

potenciales, usando la combinación más sencilla: pornografíay violencia que se muestran con 

el prod•Jclo que se pretende vender. En la mayorfa de los casos la publicidad es utilizada por 

los medios de comunicación con la única finalidad de ve11der un mayor número de productos 

y servicios que en realidad no son de utilidad en la vida del ser humano, como alcohol, 

cigarros, perfumes, refrescos, etc. 

Además de las ventas, Ja publicidad nos muestra diversos modelos de vida dando como 

resultado una desensibilización, el deseo de status social, la curiosidad, la anciedad, el 

desprecio. Se ha demostrado que tanto la publicidad como las películas y programas de 

televisión, tienden a despersonalizar la vida sexual del individuo e insitando a Ja violencia, 

haciendo surgir la agresión, la hostilidad y la crueldad, todo esto y mucho más se les vende a 

·los menores, adolescentes y adultosdisfrazacf ocon una capa.de entretenimiento, la publicidad 

hoy en dfa utiliza al s~xo a través de objetos obscenos como una enorme y próspera industria 

que de una u otra forma y a pesar de la mordlidad tradicional lodos consumimos. 

Este tipo de publicidad comenzó a partir de los años setentas como una revolució11 sexual 

y un desafío de libert1d que hoy en ella se ha convertido en fuerza publkit1ria para una 

sociedad cada vez más consumista, como muchachas frotando suavemente su piel, jóvenes 

recostados intercambiando miradas de éxtasis, sugerencias de veladas y algunos bastante 

precisos al acto sexual. Palabras en doble sentido, ndolesce11tes •sexis• ofreciendo mucho más 

que un producto cualquiera, la rubia superior, «la c/1iqt1itibum», la marca de un par de medias, 

una marca de condones, una botella de vino, una cejetilla de cigarros, en fin. 
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En la últim·a década ha habido más sexo en la publicidad que en los cincuenta años 

anteriores, es el tiempo del sexo por teléfono, el sexo por correo, el sexo de plástico, el sexo en 

las caricaturas, el sexo por computadora, etc., en todo esto encontramos un claro ejemplo de 

material obsceno. Figuras 1, 2, 3 y 4. 

El Estado debe proteger a la infancia y la juventud de la nefasta influencia que pueden 

ejer.::er a esa edad de la inocencia las sugestiones de un acto <Jbsceno, las familias ven con celo 

la necesidad de una educación moral de sus lújos y el Estado debe garantizar esa necesidad 

vigilando muy estrechamente la publicidad y el tipo de material que se publica, pues siendo 

obsceno envilece el carácter, degrada el espíritu, hace vacilar los nobles sentimientos, abate el 

nivel intelectual y moral de una acción, con el tiempo, este tipo de publicidad se convierte en. 

el disolvente más funesto de la familia y en uno de los agenles más activos de la delincuencia. 

Publicidad S11bli111i1uil 

La publicidad subliminal es también conocida como publicidad invisiblé, esta se ha 

presentado a ralz de los grandes avances tecnológicos y científicos. Varios psicólogos afirman 

que en lamayorla de los mensajes de hoy en dla se encuentra un mensaje oculto, que no es visto 

en forma conscienley es captado por el inconsciente •es fridl saber q11ee/ ojo podría ser atraído por 

ll11eas que no ue y tzueslro pensamiento envuelto por motivos que rzo están en la co11cienda ni en los 

patrones ltabifuales de nuestro sistema nervioso.»15 

En la actualidad estamos viviendo una época de engaños y falsos valores a los que se les 

llama.publicidad.camuflajeada, en la que los negocios publicitarios parecen ser sinceros, 

abiertos y cordiales, siendo en realidad un engailo y ocultando un mensaje que no se capta a 

simple vista. La percepción subliminal es dificil entender y debido al campo reducido en este 

ten1a hay quienes dicen que no existe. 

Este tipo de publicidad utiliza todas aquellas técnicas conocidas por la comunicación y por 

medio de las cuales millones de seres humanos son manipulados diariamente sin que éstos 

estén conscientes utilizando precisamente esta percepción inconsciente, la que se 111anifiesta 

de n1anera continua y simult.\nea en d0nde el ser humano recibe el mensaje sin darse cuenta 

7.5. WJJson Brya~ Key, Seducción Subllmln.al. 11 edición. Editorial Diana, Pág. 16, México 1992. 
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conscientemente de los datos que le llegan al cerebro. Existe sin embargo la percepción 

consciente que opera de manera cognosiliva, el ser h·umano se da cuenta del mensaje sin 

necesidad de analizarlo, este tipo de publicidad la encontramos en la llamada publicidad 

objetiva y la primera en Ja publicidad subliminal, ambos sistemas de percepción operan 

Independientemente uno del otro. 

Los investigadores de este tipo de publicidad han encontrado la forma de mandar 

mensajes subliminales mediante el llamado tequistoscopio haciendo uso de la intensidad de 

la luz, la cual es proyectada bajo el nivel de conocimiento consciente trayendo como conse

cuencia un mayor efecto sobre el espectador. Todos Jos seres humanos poseen mecatÍisntos de 

defensa, Jos cuales actúan cuando reciben información·que_pudiera causarles ansiedad, esto 

es lo que llega a suceder cuando el cerebro recibe un mensaje subliminal. 

Estas nuevas técnicas consisten en esconder en los cuadros de una escena al objeto o 

person~ con un caráclerobsceno que concientemente no es captado por el ojo humano pero éste 

será captado en forma inconsciente, para lograr estos efectos en la mayoría de Jos casos se 

recurre a Jos fotomontajes. 

Así podemos encontrar que en la vida de toda cultura se encuentra organizada a través 

de dos polos; el sexo y la muerte, los que se encuentran represent.1do's por símbolos, 

encontrdndo que los sfmbolos más usado:; son los que ~.e relacionan con el sexo, sobre todo los 

genitales. 

Estos s[mbolos es difícil que sean reconocidos ya que Se encuentran hábilmente escondi ... 

dos por los publicistas, ya sea porque son muy pequeños para ser captados porla percepción 

consciente, o bien, porque se encuentran aparentando figuras u objetos inofensivos. Los 

medios de comunicación que hacen mayor uso de este tipo de publicidad es Ja televisión y las 

revistas, cuyo contenido de anuncios no es lo que aparentan sino que contiene un mensaje 

oculto difkil de decifrar a simple vista pero que será captado por el inconsciente de miles de 

personas. 



2. Medios de co1111111icación 

A través del lenguaje se da la comunicación, en!endlendo por lenguaje el conjunto de 

signos !ntersubjetivos que hacen posible la comuniación enlre los hombres. 

La comunicación se define como el arte de transmitir Información, ideas, sentimientos de 

una persona a otra, o bien, el proceso de transmisión y recepción de Ideas, el hombre moderno 

no se ha conformado con dar a conocer sus ideas a una persona debido a la necesidad que tiene 

de comunicarse con un gran número de personas y para lograr su cometido ha creado una 

multifasetica maquinaria. 

Los medios de comunicación son entonces las instituciones y formas en que se transmiten 

y reciben las ideas, informaciones y acliludes. 

«El hombre para vivir en sociedad, para vincularse y relacionarse, para recibir noticias y 

opiniones, para expresar sus sentimientos y deseos, para aprender a transmitir sus conoci

mientos necesita el lenguaje como instrumento decomunicaciónindispensable. El lenguaje es 

considerado también como un hecho social, resultado de una lenta y complicad" elaboración 

dentro de la vida en sociedad,»76 es decir la comunicación es la obra de la humanidad y es tan 

importante que podemos decir que sólo tienen historia los pueblos que han terúdo un 

lenguaje escrito porque a través de él recibimos hoy en dfa Información relacionada con su 

propia cultura que constituye una valiosa herencia, por desgracia y debido a la expansión de 

Jos medios de contunicación masiva los pueblos pierden su identidad, despreciando sus 

propias raíces y adoptando nuevas costumbres, utilizando extranjerismos, cobre todo por los 

jóvenes usando su muy particular criterio modelado por esi:>s mismos medios. 

Pero independientement~ de las malas infl uendas de los medios de comunicación, 

también tienen aspectos positivos como es la gran import.ancia que tienen para con Ja 

ed. ucación Ja cual conccptuamoscomo una actividad csf>onlánea en las comunidades hu manas 

que comprende la inculcación inconsciente de reglas morales o ideológicas, la educación 

planificada con arreglo .i fines que se refieren al máximo desarrollo de las facultades del 

individuo, por lo anterior debemos cc-nsiderarque la vida del hombreen sociedad no es sólo 

7ó. Dávalos Osorio, Virginia. Op. Cit. P.ig. 10. 
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referente a fines pollticos y económicos sino que a través de la comunicación se hace un 

esfuerzo por aprender, describir, entender y educar como parte esencial de la comunidad, de 

ahl la suma importancia de los medios ma•lvos de comunicación en la vida del ser humano, 

debido a que nos encontramos en una época de gran avance tecnológico en todas las ramas de 

la Industria, pero hablaremos principalmente de aquellos medios decomunicaciónma~iva de 

mayor influencia como la televisión, el cine ocinematograffa, la radio, la prensa y las revistas, 

el teléfono. Gracias a estos medios podemos conocer la forma de vida en los diversos países, 

su cultura sus costumbres, as( como los hechos más relevantes en la polltlca, la situación 

internacional, la conquista del espacio, ele. Los medios de información se han convertido en 

los instrumentos del desarrollo económico y social, por la difusión de los conocimientos y por 

la contribución que aportan a la publicidad comercial en el desarrollo de la industria y del 

comercio y al mejoramiento de las relaciones sociales y,pon¡ue son además Instrumentos 

para una libre expresión.deopinlones, actúan com1> un reflejo de los diferentes grupos sociales, 

ofrecen 'a los ciudadanos una visión imparcial de los acontecimientos. 

a) La televlsi6t1 

El aparato de televisión es un invento de tiste siglo, sin embargo, las ideas e Inventos que 

Je dieron origen tienen un poco más de historia, «SU etapa ex;itosa se inicia con el telescopio 

eléctrico, patentado por P. Nipkow en 1885, y que consistía en un disco rotatorio con 

perforaciones dispuestas en espiral para la descomposición puntiforme de imágenes. A partir 

de principios del siglo, numerosos precursores se esforzaron por lograr la transmisión 

telegráfica de imágenes a través de grandes distancias, lo cual sólo se consiguió con el empleo 

del Tubo de Braun "(1897), D. Von Mihaly (1919) y W. Zworyl<ln {1923), inventor del 

iconoscopio. E! año de 1924 vio notables progresos con los inventos de A. ICarolus, lvf. 

Dieckmann y J. Baird. En los años siguientes se consiguió la transml~ión inalámbri_ca de 

imágenes a través de largas distancias».77 

La televisión consiste en la transmisión de imágenes ti distancia, es en Alemania donde 

comienzan dichas transmisiones con las emisoras BBC y Doberitz en1936, con la transmisión 

de los Juegos Olímpicos y es hasta 1939 cuando aparece en los Estados Unidos, en donde se 

co~enzó a experimentar con la televisión a colores. 

71. Gut;.ert.. H:<.iman. Comunii:c:.dón y Cultura de Masas. 1• Ed. Et.lidoncs Península, Barcelona, Pág. 11. 
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En Méxi~o las primeras imágenes televisivas surgen hasta 1950 al establecerse el 31 de 

agosto la emisora XHIV Canal 4, el 1º de octubre del mismo año la XEW'IV Canal 2 y el 18 de 

agosto de 1952, la XHGC Canal 5, estas tres emisoras formaron en marzo de 1955 el consorcio 

denominado Telesistema Méxicano, A C., a partir de 1967 se introdujo la televisión a color y 

en el. mismo año se creó el Canal 8 perteneciente a un grupo de regiomontanos y que 

actualmente es XEQIV Canal 9, al unirse este Canal con Telesistema Mexicano, A. C., surgió 

el actual consorcio Televisa, S. A. 

En 1968 se fundó el Canal 13, adquirido por el gobierno a través de la Sociedad Mexicana 

de Crédito Industrial (SOMEX), de igual forma surgió el canal 7, a los que se les denominó 

Imevislón, actualmente estos canales se encuentran en manos de la iniciativa privada con el 

nombre de Televisión Azteca. En sus inicios el Canal 22 (UHF), funcionó en el Distrito Federal 

como canal cultural del Estado, sin embargo actualmente transmite todo tipo de programas, 

por lo que hace al Canal 11, Este pertenece a la Secretarla de Educación Pública y es operado 

por el Instituto Politécnico Nacional, actualmente funciona como canal cultural. 

A partir de 1985 se inició por parte de Televisa la reglonalización de la televisión (estatal) 

cun la finalidad de romper la dependencia del Gobierto Federal, actualmente cuentan con este 

sistema los Estados de Hidalgo, Tabasco, Michoacán, Estado de México y Quintana Roo. 

Por lo que respecta al Estado de Guanajuato, éste cuenta además de los canales 2, 5, 7 y 

13, con el C.1nal l0, que opera desde¡., Ciudad de León y que pertenece al consorcio Televisa. 

Cuando este medio de comunicación apareció en Jos afios cincuenta fue colificado como 

un instrumento educativo por ser el más efectivo debido a que se dirige al sentido de la vista 

y el oído, desde sus inicios la televisión ha adquirido una gran importancia por ser un medio 

eficaz sobre el espectador, se abrigaron entonces grandes esperanzas en el sentido de que 

educarla sobre todo a los niños en el más amplio sentido posible, dándoles la oportunidad de 

conocer la vida en ·diferentes países, as[ como aprender acerca de las ciencias, y hacer del 

proceso de aprendizaje una maravillosa diversión. En esta época sólo las familias de posición 

alta y media alta tenían acceso a este nuevo medio de comunicación, lo que hacia muy dificil 

su misión de educar al pueblo en general, sin embargo al paso de los años. la televisión ha 

llegado hasta la población más pequeña y constituye un elemento indispensable encada hogar, 

lo mismo que la radio y otros aparatos. 
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Efectivamente, la televisión es un Instrumento educativo y de entretenimiento, as! como 

de Información, en ella podemos ver, documentales, pellculas culturales y educativas y de 

entretenimiento, noticias e información, telenovelas, historietas etc. Pero también es un 

Instrumento de comercio por medio del cual se hace llegar a los televidentes m!llones de 

productos de todo ti po,debido a que este medio se encuentra en manos de In iniciativa privada, 

la mayorla de la programación que se transmite es la que más conviene a los inversionistas para 

obtener el mayor lucro posible en ventas por publicidad y desgraciadamente no es la adecuada 

para lograr ser un eficaz medio educativo. La mayor parte de la programación contiene un alto 

grado de material corruptor como violencia, seducción, pornografía, etc. Programas como las 

telenovelas «Pantanal», «Café con aroma de mujer•, «Doña Bella», entre otras, as! como 

pellculas con un alto grado de obscenidad y violencia tal es el caso-delas,pellculas «La Tarea»; 

~El Exterminador», por mencionar.afgunas.nolcomounsinnúmero de comerciales que utiliza 

la publicidad para ofrecer algo más que un producto endondea parecen mujeres semldesnudas 

y hasta desnudas anunciando ropa Interior, perfumes, jabones,cosméticos,sham poos, condo

nes, etc. Y ni que decir de las caricaturas, con un exceso de violencia y que por desgrada va 

dirigida a millones y millones de niños queeslán en su etapa de maduración emocional y que 

comprende desde su nacimiento y hasta los 7 años de edad, durante este periodo"" forman 

los hábitos fundamentales captados de la influencia del medio ambiente dentro del cual se 

encuentra la televisión, si durante esta etapa queda alojada en el inconsciente del niño alguna 

escena desagradable producirá más tarde inseguridad y desconfianza que de manifestarse 

provocara actitudes destructivas yquesonlasque m.ls tarde participan en hechos delictuosos. 

siendo la televisión un medio de comunicación efectivo por la combinación de estímulos 

audiovi.suales se ha podido demostrarquecambia la conducL1 del individuo, forma actitudes, 

modifica esquemas mentales, establece normas culturales, en otras palabras es una eran fuer7.a 

sociológica. 

Es importante tomaren cuenta que esta influencia en algunos casos se p~nta con ntayor 

fuerza que otros, un individuo es capaz de repeler determinada información cuando sus 

principios morales, ed ucació~ ambiente social y famJliar no se lo perntiten, pero en donde si 

influye de manera notable, es en aquellos individuos cuyos principios morales no se encuen

tran bien definidos, y sus ambientes social y familiar se encuentran invadidos de malos 

ejemplos, que predisponen al individuo a delinquir. 
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La televisión motiva ventas, manipula el comportamiento humano en forma competitiva 

en contra de los otros medios de comunicación para evitar que desaparezca su importancia· 

comercial, es poresoquese ha convertido en la maestra en ventas de todos los tiempos con ese 

método agresivo que la caracteriza, consecuentemente la televisión no cumplecabalmente con 

esa función social que le fue encomendada y que se encuentra perfectamente establecida por 

el arUculo 5° de la Ley Federal de Radio y Televisión, que a la letra dice: 

«La radio y la televisión tienen la función social de contribuir al 

fortalecimiento de la integración nacional y del mejoramiento de las 

formas de convivencia humana. Al efecto a través de sus transmisiones 

procurarán: 

L Afirmar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad 

humana y los vlnculos famlllares. 

IL Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armóni

co de la niñez y la juventud; 

m Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo, a conservar las 

características nacionales, propiedad del idioma y a exaltar los valores 

de la nacionalidad mexicana; 

IV. Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad nacional, la 

amistad y la cooperación intcmaciono.les». 

Hasta ahora el tema relacionado con la Influencia que puede ejercer la transmisión 

televisiva que contiene material obsceno o de violencia tanto a nivel individual como sociales 

una cuestión muy estudiada pero por desgracia tiene poco eco, y con poco apoyo debido a los 

intereses económicos que representa este medio de comunicación y el poco interés de los 

gobernantes para ejercer un verdadero control sobre el grado de violencia u obscenidad que 

debiera permitirse, debemos lomar en cuenta que México es un país tradicionalista y religioso 

y por tanto será afectado por la apertura comercial pornográfica y olY..cena, México es muy 

diferente a paises como Francia, Suecia, Estados Unidos, Alemania, etc., el país con todos los 

problemas económicos de educación y atraso no está listo para este tipo de publicidad y 

programación sexualisada. 
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La viodecasetem. Las videopellculas o vldeocassetes son la nueva modalidad en la 

televisión y han surgido como consecuencia de la lnconada y silenciosa competen el a que existe 

entre el cine y la televisión paracaptarun mayor auditorio, el cine ha obligado que la televisión 

sea más agresiva e Irrespetuosa en sus obras generando una ultravlolencia .Provocando que 

tanto uno como otro transgredan los principios morales y pasando al campo de la pornografía, 

la obscenidad, la violencia y el sexo, dado que la Secretaría de Gobernación ejercf a una estrecha 

supervisión a través del Departamento de Normatividad en los Cines y no permitía la 

exhibición de determinadas pellctilas, la televisión tomó la delantera con el invento del video, 

gracias a esta lrmovación todo tipo de películas están al alcance.de:la;gertte, sin que haya una 

intervención por parte de la autoridad, cualquier personaiatldiescente o adulto pued!' rentar 

pel!culas y podrán llevarse las que más les llame la atención, desafortunadamente de la amplia 

gama en la que puede escoger, el 100% está plagado de mensajes de violencia, obscenidad y 

sexo, en la actualidad la mayorfa de las salas de cine de las principales ciudades exhiben 

pellculas obscenas sin que la autoridad haga algo al respecto y mucho menos en contra de los 

distribuidores de las famoSas películas ((XXX» como se muestra en Jos anuncios de los 

periódicos. Figuras 5 y 6. 

Los anuncios comercia.les de Jos periódicos en si mismos no constituyen dcJito alguno, 

salvo que muestren algún material obsceno, sin embargo si encuadra dentro de la fracción 

primera del artículo 191 del Código Penal para el Estado de Guanajuato, tomando en cuenta· 

que se.trata de un objeto obsceno que se posee, se distribuye y además se exhibe públicamente 

y con la clara intención de comerciar con ellas. 

Los videocassetes junto con algunos programas de la televisión por cable constituyen la 

parte.de este medio de comunicación que más material obsceno ponen a disposición del 

público. 
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Televisi611 por cable. ·En las últimas décadas el avance de las nuevas tecnologlas en 

comunicaciones ha dado lugar a un enorme crecimiento y explotación de los medios de 

comunicación .. 

La televisión por cable, tiene sus orígenes en los años cuarenta cuando John Walson, 

distribuidor de aparatos electrónicos en Pensylvania, descubrió la manera de mejorar las 

imágenes borrosas y al mismo tiempo captar estaciones distantes mediante la instalación de 

una antena en una parte alta, como una montaña cercana, que ·se conectaba al televisor 

mediante un cable coaxial, este sistema permite superar los problemas que afrontaban las 

señales al encontrarse y chocar con obstáculos físicos como montañas, condiciones climatoló

gicas adversas o problemas técnicos como interferencias de elementos artificiales, etc. 

A partir de los años setenta el desarrollo de los medios de comunicación avanzó en redes 

de microofldas; en nuevas tecnol ogf as de televisión, en sistemas de transmisión instantánea de 

información y en otros progresos que paulatinamente se fueron adecuando a los medios de 

comunicación; la televisión por cable, también conocida como •Cable T. V.•, se ha desarrollado 

en México por medio de la televisión comercial o a través de básicamente dos empresas que 

son «Cabfovisión» y «MultivJsión» con una buana cantidad de canales cada una, estas 

empresas operan por m'i!dio de una suscripción anual en donde se ofrece una imagen de n1ejor 

calidad que la de la televisión local, además de una programación exclusiva. En México esta 

tecnología ha tenido mucho éxito, aunque es catalogada como elitista, toda vez que aparte de 

s_crexclusivn de personas cuya posición económica es un poco n1ás desahogada, la mayoría de 

canales transmiten programas.eninglés y sólo en las principales ciudades y las más importan

tes como San Miguel de Allende, Guanajuato, León, Cela ya, etc., hay quiene::;. consideran que 

estetipodetelevisión es privada, por tanto no cabria la comisión del delito de ultrajes a la moral 

pública, la programación de este tipo de televisión por cable es exclusiva, cS decir, canales en 

donde sólo pasan peliculas, en otros caricaturas, en otros deportes, en otros noticias, canales 

para todos los gustos. En la actualidad la televisión por cable es el gran negocio pues con el 

pago de una suscripción le hacen llegar hasta la comodidad del hogar los eventos más sonados 

y lo más común s?n las peleas de Box, en donde esta empresa gana cuantiosas cantidades de 

dólares, lo mismo que pcliculas de estreno. Este nuevo medio de con1unicación por sus 

car~cterísticas y privacidad transmite mucho m,is material obsceno que los canales normales, 

debido a que tiene menos vigilancia por parte de la Secretarla de Gobernación. 
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b) La ci11e111atogmffa 

La cinematografla es la técnica, arte e industria de las pellculas de movimiento, esta 

empresa comenzó su desarrollo y auge al final del siglo XIX. En 1893 Thomas Alba Edison 

inventó una cámara con rollo de pellcula, y para ver ésta, un aparato. llamado cinescopio, al 

mismo tiempo que los hermanos Lumiere de Francia haclan lo propio, .la diferencia radicaba 

en el peso del aparato: el del inventor norteamericano era muy pesado y necesitaba de varios 

hombres para su transportación, en cambio el de los franceses pesaba tan solo cinco kilos y 

servia al mismo tiempo de proyector y toma"vistas y era fácil de transportar. 

«Nuestro país era un punto en el vasto programa que los inventores trazaron a sus 

emisarios para conquistar al mundo con las imágenes; eran emisarios culturales, sabían su 

oficio y cómo penetrar en los países. Lo más importante era grangearse la voluntad de los 

gobernantes para que les abrieran las puertas de los paises visitados. No siempre fueron bien 

recibidos, como en China, donde la emperatriz prohibió el espectáculo después que se lo 

mostraron en privado, quizás porque intuyó que seria un poderosísimo instrumento de 

aculturación masiva.»75 

En los inicios las producciones de los hermanos Lumiere eran escenas de las calles de 

diversos países, actualidades y películas irúormativas que además de divertir, instruían a la 

gente, proporcionaban aspectos educativos y formaban criterios positivos. 

Al adquirir su rutina este espectáculo, se inició la filmación de películas, sobre todo de 

diversas actividades oficia le:;, de aspectos de la Ciudad de :ri..téxico, así como sus coslum bres 

para ser proyectados tanto en México como en diversos pa(s(!s cumpliendo as( con una de las 

principales met.1s que es la información y la cultivación de la gente. <<Los exhibidores 

ambulantes destacaban en los programas las virtudes de su negocio, espectáculo 1noral, 

divertido e instructivo. El espectador desde su asiento se ve transportado a Europa, Africa o 

China; lo mismo ve una corrida de toros, pelea de gallos, trenes en movimiento, el mar,. 

maniobras militares, bailes de todos los países, acorazados, etc.n79 Sin en1bargo y a pes.ar de lo 

anterior.y aún y cuando las peliculas eran muy cortas, pronto comenzaron los problemas, con 

7R. CA! los Rt!yt.'s, Aurelio. Medio Siglo de Cine Mexicano. 1' Ed. Editorfol Trillas. Pág. 8, México 1987. 

79. De los Rt!yt?s, Aurelio. Op. Cit., P.ig. 22. 
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una pel!cula que los camarográfos Lumiere tomaron en México y qu 'reconstrula un duelo 

habido en el bosque de Chapultepec entre dos diputados, uno de los uales resultó muerto. 

«Curiosamente un periódico de tradición liberal, El Globo, reclamó po el engaño deque iban 

a ser víctimas los espectadores y exigió insertar un letrero al inicio de a peUcula para aclarar 

al público que se trat.:-iba de una reconstrucción; pensaba que el cine debla mostrar escenas 

verdaderas, reales, naturales». so En sus inicios.el cinc era ampliamente apoyado por la prensa 

y las revistas recién publicadas y que se referlan a las pel!culas com• ·un retrato de la vida, 

considerando a la cinematografía como prolongación de la prensa. 

Los primeros cines, aparecían por el año de 1906, en las principal4.S ciudadCs del pafs, los 

·anuncios se colocaban en lugares estratégicos, en los principales diaric s, publicando partes de 

. una peUcula cuyos anuncios muy diferentes a como los conocemos i'oy. Figura 7. 

~a revolución llamó la atención de la cinematografía, comenzan in las películas de largo 

metraje sobre los principales acontecimientos y hubo la necesidad de explicar su argumento, 

los cincfológrafos estuvieron pendientes de las actividades de loscaud 'llos, exhibían in1ágcnes 

de violencia que sacudían al público sensible ya por la alteración di! la vida cotidiana y los 

rumores y comentarios de los periódicos en torno al movimiento. Est i situación provocó que 

el gobierno tomara cartas en el asunto y por primera vez regulara n1ediante reglamentos la 

exhibición de pelkulas comprendiendo que este mediodc::~comunica< ión podía ser peligroso: 

prohibió tomar vistas sin el consentimiento de los retrato.dos, exhibir :>elículas en donde no se 

castigara al culpable de un delito, las que enlr.:ifi.en injuria, difau ación o calumnia para 

cualqueirfuncionario público o para cualquier particular, las qucsign fiquenescarnio o ultraje 

a las creencias de cualquier culto, al ejército, a los agentes de la po icía, las dé asuntos que 

inciten a la rebelión o puedan favorecer a desórdenes o escándalos, la; que puedan dar origen 

a cuestiones intcrnndonales por ofenderse el decoro o dignidad de ur a nación amiga y las que 

contengan escenas repu~nantes de cirugía o costumbres de pueblos salvajes. A esta ley se le 

denominó Reglamento de Cinematógrafos y fue publicada en 1913. 

Sincmb~rgoy a pesar de este reglamento los productores no deja ·onde retratar los hechos 

revolucionarios y por lo gener.ll cada caudillo tenía sus camarógrafos para captar sus hazañas. 

80. Idcm. Pág. 22-24. 
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En los años siguientes el cine mexicano se dedicó a hacer propaganda al país en el 

extranjero por dos poderosas razones: la primera de ellas porque la imagen de México estaba 

muy deteriorada, sobre todo en Estados Unidos donde se empeñaban en mostr.r al mexicano 

borracho, el ladrón, el bandido, elceloso y en fin todo lo negativo de nuestro pals; la otra razón 

es la reñida competencia entre el cine mexicano con sus pellculas de la revolución y el cine 

norteamericano con sus legendarias películas del Oeste. Ante es~' situación y apegándose al 

reglamento de cinematógrafos, los cineastas de esta epoca, se dedicaron a reivindicar Ja 

imagen del verdadero México utilizando Ja novela con un sentido n:ioralista. «Nosotros 

deseamos la moral ante todo, porque fuera de ella nada vemos útil, nada vemos que pueda 

Jl~marse verdaderamente placer; y como Jos sentimientos del corazón, tan f;kilmente pueden 

ser conducidos al bien individual y a la felicidad pública, cuando se forman desde Ja 

adolescencia, deseamos que en todo lo que se lea en esta edc1d hayasiempre unfondodevirtud. 

Lo contrario hace mal, corrompe a una generación y la hace desgraciada, o por Jo menos la 

impulsa a con1eter desaciertos que son de dificil enmienda.»81 

En 1923secerróen lvféxico lu etapa deldnemudo ysei.nicióotraetapa,el cine comercial, · 

justamente con el cinc sonoro cuya técnica se inicia en 1922 en Estados Unidos y Alemania 

aprovechada plenamente hasta 1927, fue entonces cuando se le dio un renovado auge al arte 

cinematográfico, al mismo tiempo que se hicieron varios intentos por producir películas en 

color y fue hasta después de l.i Segunda Guerra Mundial cuando esta técnica se perfeccionó 

en Estados Unidos conquistando el éxito mundial y a partir de 1954 retiene el primer puesto 

queddndo a trú~ la·s de blanco y negro. 

Con estas nuevas variantes el cine superó por mucho a la televisión, rudio, la prensa y fue 

el medio de comunicación más importante dentro de los de su género, aumentó enormemente 

. el número de espectadores y como consecuen~ia un gran incremento de la producción de 

81. lbldem. Pág. 64. 
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. pelfculas en Estados Unidos y otros paises europeos. Al perfeccionarse la televisión a color se 

inició una silenciosa competencia con el cine, en donde este último llevaba las de perder, 

tomando en cuenta que tanto el cine como la prensa se dirigen exclusivamente a las personas 

que realizan una elección voluntaria acerca del periódico o de la pelfcuJa que en concreto 

desean. leer o contemplar. Por el contrario la televisión y la radio se dirigen a públicos 

indeterminados y sin poder elegir programas que no es posible evitar, por lo tanto el cine tuvo 

que adentrarse en otros terrenos, proyectando pel!culas que no se transmiten por la televisión 

de~ido a que ésta se encuentra más vigilada por la Secretaría de Gobernación, a partir de los 

años setenta, con la aparición del video y la televisión por cable, el cine mexicano decayó 

ostenciblemente permitiendo la entrada al país dé películas extranjeras, sobre todo de Estados 

Unidos, cuyascaraclerfslicas principales son la violencia, la seducción, la pornografía, Figuras 

8y9. 

Por principio de cuentas, los anuncios de las pelfculas que se hacen en Ja sección de 

espectáculos en los principales diarios del Esl,1do deGuanajuatoconstituyen en si mismos un 

delito y a su vez anuncia~ la proyección de la película en X sala de cine como podemos darnos 

cuenta en las gráficas que se muestran. De los medios de comunicación los que más obsceni

dades exhiben son el cine, la televisión por medio de la videocasetera y las rcvist.:"l.s. 

Este tipo de películas obscenas, comenzaron a exhibirse de manera discreta al comenzar 

la década de los setenta y conforme fue transcurriendo el tiempo fueron cada vez más claras, 

tomando en cuenta la dcbiiidad del gobierno p.ua actuar con mano dura y aplicar la ley para 

frenar este tipo de cOJ:rupción que degrada al ser humano. 

L1s peJículas que actualmente se prod uccn y se proyectan son de muy poca calidad ya que 

no prop~rcionan al espc.--ctador ningún aspccfo educativo, ni forman criterios positivos, sino 

todo lo contrario, produce conductas desviadas, corrupción, pornografía y sensualidad 

cambiando la conducta del individuo, invitándolo a delinquir por lo que considero nccesrio 

reglamentar este medio de comunicación ya que en la actualidad son pocas las salas de cine 

que proyectt1n peUculas de entretenimiento que no contengan alguna escena obscena o 

violencia o que en reíllidad proporcione al individuo la educación, la cultura y la información 

que en sus inicios pretendió. 
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e) Lamdio 

Por lo que a la radiodifusión se refiere, es un sistema de comunicación a distancia por 

medio de ondas electromagnéticas, cuyos inventores fueron el matrimonio Curie. 

La teoría de la radio fue estudiada durante el siglo XIX, especialmente por Maxwell y 

Hertz. La primera telegrafía sin hilos se realizó en 1695 por Marconi y en 1901 se realizó la 

primera comunicación trasatlántica usando onda larga con el uso de válvulas rectificadoras, 

en 1904 se utilizaron diodos y en 1906 el uso de triados hizo posible la transmisión de voz y 

música. 

Su génesis se dio en d~ciembre de ese mismo ai\o ~u ando se transmitió el primer programa 

de Brent Rock Massachussets y su protagonista fue el físico e inventor Reginald A. Fess~nden, 

esta transmisión duró sólo algunos minutos. 

Las transmisiones encadena iniciaron su apogeo radiofónico, escucharla fue el pasatiem

po favorito y al misn10 tiempo abrió nuevos caminos; modcló lo5 gustos de la sociedad ·a gran 

es.cala, captó el interés y la imnginación de millones y millones de personas alcanzando 

prácti<..·amcnti~ todos Jos sectores de la poblctción, hizo populares muchas expresiones, sugirió 

nuevas formas de comer, vestir, pensar y llevó a la intimidad de los hogares noticias de todas 

!ns latitudes del mundo. 

La radio apan ... ~ió en 1vféxico en 1921 y es J;.1 que conoció un desarrollo más notorio sobre 

todo durante 1923 y.1 que fue en ese año cuando el gobierno autorizó las transmisiones 

radiofónicas, a partir de 1925 la empresa Gcncrnl Electric ya contaba con su propia estación, 

al mismo tiempo que Ja rndio se extendía por varios paises de Europ~, en 1930 inició su 

funcionamiento Ja XEiV, y a partir de entonces se multiplicaron las estaciones radiofónicas en 

las ciudades más importantes y posteriormente en todo el territorio nacional, permitiendo asf 

el establecer y desarrollar el uso de los medios de comunicación en lvléxico para crear un. 

merc..ldo iniernO que asegurara el consumo por parte de las masas, en tal situación tanto Ja 

iniciativa privada como el gobierno han mostrado siempre su interés por contar con el apoyo 

de la radiodifusión, entre 1923 y 1935, los principales patrocinadores fuCron la Cervecería 

?vfodelo, El Buen Tono, Coca-Cola, General Molors, etc., estas empresas, al igual que muchas 

tiendas contribuyeron, sin duda, a la consolidaci6n de los medios de difusión. 
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. Por su parte elgóbiemo, también moslra ba interés porcontarcon sus propias radiodifusoras 

con medios de propaganda polltica y difusión de Ja doclrina oficial, principales objetivos de 

las estaciones pertenecientes a la Secretarla de Relaciones Exteriores fundada en 1923, a la 

Sec~etarfo de Educación Pública en 1924, a la Secretarla de Industria y Comercio en.1929 as( 

como la que pertenecía al Partido Nacional Revolllcionario nacida en 1930, misma que 

desapareció al ser susHtuido el PRM por el Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

El Estado Mexicano intentando convertirse en emisor,. ha diiSeado contar con sus propios 

medios, pero por la vida efímera de éstos, por el carácter des u contenido y por sus deficiencias 

técnicas, estos intentos ·no trascendierOn en la vida nacion·a1 de tal manera que desde 1946, se 

realiza definitivamente la transferencia de la industria radiofónica al sector privado. 

En la actualidad la actividad radiofónica esltl concentrada en manos de concesionarios 

particulares, la intervención del Estado es escasa y casi nula la participación social en el mismo, 

son alrededor de 860 las estricio'ncs de radio controlddas en su mayoría por empresas privadas 

en cadena como T~Jevisa Radio, Rymasa, Promoradio, Rasa, Arlsa, Oir, Acir, COR MM, 

Rndiorama, cte., siendoaproximadamentccl 79 % del total de las estaciones, el resto se agrupan 

en el Instituto Mexicano de la Radio y son estaciones culturales dependientes de instituciones 

educativas y casas de cultura por tal motivo es de poco interés para los radioescuchas las 

estaciones oficiales que tienen poca penetración e importancia en Ja sociedad. 

En el Estado de Guanajuato, existe por lo menos una radiodifusora por cada ciudad de 

regular importancia y de cinco o más por cada ciudad importante, como León, Celaya, 

Guanajuato, Irapuato, etc. 

Este medio de comunicación es .de suma iinporlancia, ya que hoy en dra es muy dificil 9ue 

haya una familia por humilde que sea que no posea un aparato receptor de radio, en él 

podemos encontrar programas culturales, educativos, noticias, de entretenimiento y musica

les sobre todo, además de la enorme publicidad que ofrece, debido a que resulta mucho más 

baratO que la televisión y otros medios de comunicación. 
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La radio es el medio que quizás menos materlal obsceno transmite, tal vez porque sólo va 

dirlgido al sentido del oldo, sin embargo existen composiciones musicales que han provocado 

grandes escándalos por el tipo de letra que contienen y que incitan al individuo a delinquir por 

ejemplo el contenido de estas canciones: 

«Oye nena 
le q11iero besar de los pies a la cabeza 
amor 
no aprietes ta11to 
soy 1111 lobo lla111brie11lo 
y la l1111a baila e11 lu sudor 
siento tu c11er170 
entras ,tesmrda 
siento que me.altogo en tu sudor 
te deseo amor». 

(«Te deseo amor» / Maná) 

~ ... Y llevarte a la cima del cielo 

do11de el tiempo se puede parar 

y yo gozo 111 cuerpo al ft11al» 

(<•Cima del cielo»/ Ricardo Montaner) 

«Despacio comienzo en tu boca 

despacio y si11 quitarle la ropa 

mi cama 110 merece tu cuerpo virgen como el Amazonas 

nmclio para rm lobo cazador 

l~mlJién es mi primerti vez 

sientes como tiemblo 

tuve sexo mil veces 

pero mmca 11ice el amor ... 

(«Primera vez», / Ricardo Arjona) 

Y otras más como «no te metas con mi cucm>, «el pichichi», y un sin fin de c:anciones de 

este tipo. 
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En .febrero de 1994 la revista Quehacer Politico publicó el siguiente reportaje: 

«Radiodifusoras vetan el material de Gloria» y se armó el escándalo, Ja controvertida 

canta.autora, Gloria Trevi, fue vetada en la radio por.el primer lanzamiento de su cuarto al bum 

«La papa sincatsup» en BMG Ariola, es una canción que est.i censurada y vetada por varias 

organizaciones radiofónicas de la capital extendiéndose esta determinación a otros núcleos 

importantes del interior. 

A la atrevida cantante la califican de grosera, corriente y dañina ... algunos programadores 

de calificada h-ayectoria dicen: «de nitlguna ~anera y por ningún motivo vamos a tocar las 

. canciones de la Trevi por corrientes y groseras». El disco es cultura, las canciones son y deben-. 

ser una belleza de expresión literaria, no deben dañar ni ofender ... en algunas organizaciones 

rad~of6nicas, la orden de censura y el veto al primer lanzamiento musical de Gloria Trevi 

(album «Más turbada que nunca»), ha llegado directamente a los programadores por medio 

de un memorandum dictado por el gran jefe, en otras emisoras, el propio programador radia~, 

conociendo el criterio de los propietarios de la estación, ha preferido descartar la difusión de 

«La papa sin catsup». Y no tan solo la vetan en la radio sino que ahora varias agrupaciones de 

padres de familia, tanto de la capital como del interior están manifestando su repudio a esta 

producción de la Trevi.»82 

Ln letra de estu canción dice: 

«Me dejaste 

como una papa sin catsup 

como una uñil sin mugre 

y la mugre eres tú. 

Me dejaste 

como un oído sin cerilla 

como un diente sin masilla 

y la masilla eres tú. 

(«La papa sin calsup») 

82. Hemández Segundo, Jmm Manuel. Radlodifusores vetan el material de Gloria, Quehacer Político, número 
648, P;lg. 83, 7 de febrero de 1994. 
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«Madres les canto 

!Oda esta canción, 

canto esta canción 

a toda madre ... 

Vales 

todo el oro del mundo, 

todo el oro del mundo 

vales madre ... » 

{«A la madre») 

Esras y muchas más son las canciones que hoy en d!a se difunden por la radio y que dan 

la paura al indviduo para que se pueda imaginar ciertas conductas que incitan a despertar Ja 

sensualidad, por lo general el campo de acción de Ja radio es mucho más reducido que el de 

la televisión, el cinc, las revistas y otros medios masivos de comunicación, si los mensajes que 

se envian a través de este aparato fueran realmente utilizados de manera positiva p.roporcio

narfan beneficios a la sociedad, de otra manera la este\~ perjudicando. 

d) La prc11sa 

La prensa es el medio de comunicación más antiguo y nació a ra!z del descubrimiento de 

la'imprcmtn por el añO de 1440, su inventor fueGutenber3, la imprenta es una de las máquinas 

más importantes que posee la humanidad, en un principio se componía de un tipo que se 

colocaba sobre una hoja de papel, se hada presión por inedia de un b~azó a una palnncn de 

madera llamada platina, a este sistema se le llamó impresión tipográfica, posteriormente surge 

el tipo movible y hacia 1798 aparece la prensa de hierro Ja cual significó un notable adelanto 

para su tiempo, hacia el año de 1827 aparece la prensa manual de Washington, encl año de 1811 

nace la prensa de tipo revolvente, por los años de 1870 se crearon prensas que llegaron a 

imprimir hasta 18,000ejemplarcsen una hora, para el año 1900, el periódico empleaba prensas 

.rotativas cl&tricas, los linotipos, la estereotipia, la impresión a color, el fotograbado, las 

matrices y la electrotipia. Las ediciones de revistas y periódicos ganaron rapidez y versa ti lid ad 

en 1940 con el sistema «ofsseb>, basado en Ja litograf!a. 
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Gracias al descubrimiento de la imprenta se hizo posible la impresión de libros permitien- · 

do asl la difusión universal del pensamiento, poniendo la instrucción al alcance de grandes 

sectores de la sociedad, además de que se pudo archivar la información, con la aparición de 

las publicaciones periódicas, comienza a partir del siglo XVI ·el periodismo y los primeros 

diarios y su principal contenido eran noticias e informes comerciales, comenzando así la 

difusión masiva de las ideas, independientemente de quien las emite, con este nuevo medio 

las relaciones sociales adquieren una gran complejidad pues permite al hombremultiplicar las 

posibilidades de información de una sociedad a otra logrando transformaciones pollticas de 

gran trascendencia. 

Con el mejoramiento de las técnicas de producción durante los siglos XVIIly XIX la prensa 

promovió el desarrollo y crecimiento de las ciudades más importantes de Ja época, promovió 

la industria e inti-odujo un nuevo tipo de comercio tanto nac~onal como internacional que a su 

vez repercutieron en nuevas obligaciones del hombre con la sociedad. 

Con el mejoramiento tecnológico de la imprenta nace también una producción a gran 

escala y ~omo Consecuencia un gran consumo,. los nuevos descubrimientos y Ja revolución 

t.ecnológica en los medios de comunicación masiva, la impresión mecátúca y el copiado a gran 

velocidad permiten el tirajedecientos demiles_de_ejem piares de periódicos y revistasen forma 

rápida y gracias al transporle su disb-ibución es a gran escala y en extensas áreas geográficas. 

Por lo·anler_ior, el Estado se ha visto precisado a reglamentar la comunicación sin violar 

la garantla de libertad de imprenta, consagrada en los articulas_ 6° y 7" do la Constitución 

Política con sus limitantes que son en el caso de que se ataque fo moral pública, los derechos 

de tercero, provoque algún delito o perturbe el orden p~blico, sin embargo y debido a In gran 

in1portmcia que la prensa ha adquirido vemos como tanto los diarios como las revistas se 

encuentran fuera de control en el sentido de ultrajes a la moral pública y en la gran mayoría 

de los periódicos encontramos un claro ejemplo de ello, Figuras 10, 11y12. 

Entre los periódicos de.mayor circulación en el Estado de Guanajunto encontramos «La 

Prensa», ((El Esto», «El Nacional deGuanajuato>), «El Sol del Bajío>), (<El Sol de León», así cómo 

otros de menor import.1ncia de publicación local y en cuyas p.S.ginas centrales casi siempre 

encontramos gráficas obscenas, pornográficas que encuadran perfect1mentc dentro del tipo 

penal de ultraJes a la moral pública previsto por el articulo 191 del Código Penal para el Estado 
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FIGURA 10 
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FIGURA 11 
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de Guanajuato sin que la autoridad haga algo al respecto, preocupándose tan sólo por que las 

noticias que se publican no lesionen o ataquen la reputación del Gobierno y provocando que 

éstas se hagan en forma disociada, distorcionada. 

En fa actualidad este medio de comunicación cumple un papel pollticode gran importan

cia, toda vez que se encarga de propagar hechos polfticos y eonómicos trascendentales, 

programas de gobierno y de partidos pollticos. 

La prensa tiene la gran responsabilidad de informaryeducarclvicamente a los individuos 

asf como difundir cuestiones de interés general para los ciudadanos, funciones con las que no 

cumple ya que generalmente las empresas periodísticas responden a intereses económicos y 

politicos particulares y muy concretos de sus propietarios y empresarios que dictan la poli ti ca 

ed itorinl y que como consecuencia buscan llevar a sus lectores y espectadol_'es hacia sus puntos 

de vista y sus muy particulares intereses que en la mayoría.de los casos no coinciden con el 

interés general de la sociedéld, 

Los medios de comunicación musiva m.'is importantes son la prensa escrita que propor

ciona y canaliza información de actualidad día con día; la radio, que se orienta también a la 

-información, pero en mayor grado hacia el c~trelenimicnto musical; la televisión también 

cumple con ciertos objetivos de información, pero en el mundo politico, cultural, arttst.ico y 

deportivo, inclinándose más hacia la diversión nudiovisual y a la educación; el cine que 

aparte de los films documentales y de noticias, seorient.a exdusivamenle hncia el espect..ículo, 

el entretenimiento vistoso y espectacular. 

e) Revistas 

. Las revistas son parte de Ja prensa escrita y su historia corre paralela a la de los periódicos, 

la!l primeras revistas nacieron en Europa, en Francia e lnelaterra por el año de 1670, su edición 

er~. mensual y su principal contenido era la información, las noticias y anuncios comerciales, 

con el paso del tiempo, fue cada vez mayor el número de revistas y su publicación se fue 

haciendo m.\s periódica, es decir, quincenal o semanal al mismo tiempo que los periódicos 

comenzaron a circular didriamente, estas publicaciones llegaron a México en la segunda mitad 

del siglo XIX, con las primeras revistas ilustradas extranjeras que primero se conocían con 
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litografías y grabados y algunas documentadas con fotografías que noticiaban la actualidad 

inundial, <'La Ilustración Españ.olay Americana», »El Correo de Ultramar», ))El Correo de Dos 

Mundos», «L'Ilustration», «La Nature)), «La Esfera)), etc. «L~Ilustration)) era una revista 

francesa muy popular en México, comenzó a incluir fotografías en.la última década del siglo 

pasado, también circulaba «El Fígaro», revista cubana que incluía retratos fotográfJcos y cuyo 

primer número salió en 1893, en 1895 se imprimieron las primeras revistas en México, una de 

ellas titulada <cEI Mundo Ilustrado», con caraderístiC:as muy similares a «L "Ilustration» y a «El 

Figaro1>, a medida que pasó el tiempo y se perfeccionó la técnica fotográfica secombinaronen 

las revistas grabados, litografias y fotografías. De los medios de comunicación masiva, las 

revistns fueron durante mucho tiempo el de menor importancia, tomando en cuenta la 

. novedad que causaron en su momento el cine, la radio y la televisión y debido a que. su 

contenido era muy similar a los diarios por lo que fue necesario un cambio, de ese modo las 

revistas comenzaron a tratar temas diferentes a las noticias y comentarios propios de un 

periódico. 

Durante los años veinte aparece la primera revista dirigida principalmente a la mujer, 

llamada «La Familia» y que se publicó en México con un elevado tfraje, durante la misma 

década, se introdujeron aJ país otras revistas que nunca alcanzaron la importancia y el tiraje 

de «La Familia» cuyos temas eran la moda, la novia, notas sociales, figuras de la radio, teatro, 

actrices, labores y novelas. La editora de «La Familia» era Libros y Revistas, S. A., que además 

editaba otras de gran importancia y logró mantenerse en los primeros lugares en tirnjes y 

ventas hasta la década de los sesentas, Y!! que a partir dC' 1960, surgen otras editoras como la 

Hearst Corporation que introduce en México las revistas f<Vanidades>•, <fContlnenL:il» y 

«Buenhognr» que acapararon el 80% del mercado nacional. 

Este tipo de revistas que se publicaron en los sesentas ivan dirigidas principalmente a la 

mujer y trataban temas como fa moda, la belleza, la decoración, las entrevistas con artistas de 

cine, etc., así como otras dirigidas a los caballeros cuyos temas principales eran de política. 

La producción a gran escala de revistas se presenta como un progreso apoyado en los 

avances tecnológicos destinad os al consumo y es ahí precisamentedond e operan los anunciantes 

como una parte determinante del contenido, en la publicidad y en los temas que tratan se 

localiza al sector de la sociedad que se dirigen y se orientan. 
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En la década de los setentas, como resultado de los movimientos juveniles y el cambio 

social que se desarrolla, las revistas tratan nuevos temas y adoptan la posición de hablar de 

anticonceptivos, sexo, la abierta admisión del divorcio y la polémica en tomo al aborto, temas 

que hasta fines de los sesentas eran verdadero tabú, y sin embargo no se prohibieron tanto 

como las exhibiciones obscenas por ejemplo en ejecutoria de 23 de junio de 1971 del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Administración del Primer Circuito, dictada en relación al 

recurso de revisión interpuesto por la Comisión Calificadora de Revistas Ilustradas de la S. E. 

P., se negó el amparo al editor de la revista <<PJayboy», considerada obscen_a dicha publicación 

por mostrar una mujer con senos al descubierto. Hoy en día, las leyes no han cambiado, siguen 

siendo las mismas y l~ revista «Playboy» se publica en l\1éxico y no sólo muestra mujeres con 

Jos senos descubiertos sino completamenle desnudas. Son más de trescientos títulos que 

conforman el mercado de las publicaciones obscenas como <<PenUtousc», «Apo_lo», «Buenfsi

ma», <<Seducción», «Caliente», etc. Figuras 13, 14 y 15. 

Este tipo de publicaciones se encuentra al akani:e de cualquier persona, que tenga Ja 

suficiente capacidad económica para adquirirlas en cualquier pue~to de revistas sin importar 

edad, sexo, preparación intelectual o emocional. 

En México circulan una buena cantidad de revistas con diversos temns; de polflicn, 

economía, psicologfa, medicina, cultura, de investigación y cierltificos, que ilustran y propor

cionan a diversos sectores de la sociedad, otras revistas con un COJ.1.tenido dirigido a las amas 

de casa y tratan lemas de cocina, bclle7.a, moda, decoración, astrologia y horoscopos, el mundo 

del espectku~o, otras que alientan al turismo, otras como cuentos, novelas, historietas y de 

entretenimiento, muchas de estas revistas desde luego no infringen ningún precepto legal en 

su contenido, pero si en la publicidad que se está mostrando y que constituye el principal 

sostén de muchas publiCaciones, los pfincipales productos que se anuncian son perfumes, 

jabones, aparatos para adelgazar, bebidas, cosméticos, cigarrillos, fopa y hasta condones. 

Junto con estos artículos se venden como merc<Jncia el cuerpo femenino y el sexo para 
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promc:iver ventas, todo es visto como una posibilidad de obtener dinero, prestigio, ascens~ 

social o atrac;ción sexual, se muestra una posición social que de alguna manera les es atractivo 

a los lectores y se caracterizan por ofrecer lo último, lo nuevo, proporcionan pequeñas 

aspiraciones que sólo se pueden alcanzar mediante el consumo, en el momento que se logra 

ésto, ofrecen un po~o más para mantener latente una insatisfacción que sólo se apacigua 

mediante la compra. Tras la portada de una revista, se puede descubrir su papel de imponer 

pautas _de conducta, costu~bres y gustos, y como todas las editoras se encuentran en manos 

de gente que pertenece a la clase dominante, es ésta la que sanciona o aprueba los actos como 

buenos o morales y otros como malos o inmorales, pero existen otro tipo de revistas, las 

obscenas, las pornográficas, las que toman a la mujer o al hombre como un obj~to sexual y 

provocan una desublimación de la moralidad, son estas publicaciones las que nos.interesa 

estudiar por su contenido obsceno y que constituyen un claro ejemplo del delito de ultrajes a 

In moral pública y que circulan por todo el pafs hablando en la sociedad capitalista del sexo 

como un.objeto más de consumo, Csta literatura persigue un dable fin: ser un buen negocio, 

acrecentar el consumo y de paso garantizarse la conformidad de los lectores, las revistas van 

~irigidas a diferentes sectores de la sociedad, tratan y hablan del sexo como un modo de actuar, 

se le dice al lector que la solución a sus problemas es precisamente el sexo1 y es precisamenle 

este aspecto al que la mayoría de estas publicaciones Prestan mayor atención para ~jerccr un 

mejor control social, dicha ideología señala una aparente libertt1d para obrar respecto a la 

moral sexual individual donde los placeres parecen estar al alcance y los tabués morales y de 

buenas costumbres tienden a desaparecer, provocando conductas como prostitución, adulte

·rio, satisfacción sexual y hasta delitos sexuales como la violación. 

Anteriormente la sexualidad se limitaba al matrimonio y difícilmente comunicable a los 

demás, estuvo reprimida y se mantuvo alejada del lenguaje, el desconocimiento y la falta de 

una educación sexual son suplidas con un idioma único que manejan las revistas. 

El desarrollo del transporte ha hecho posible la distribución de periódicos y revistas en 

un breve lapso de tiempo a lo largo y ancl!o del territorio nacional. Como ejemplo de lo ·anterior 

se afirma que solamenleen México se venden aproximadamente 70 millones de ejemplares de 

his.torietas y fotonovelas al mes, producidas por empresas privadas que por este medio 

inlpone al pueblo sus valores e ideales. 
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j) A11torldad co111pete11te pam a11torlzar la p11blldtlad 

La Secretarla de .Gobernación, es. la autoridad competente para autorizar y vigilar que 

tanto la televisión como la radio, el cine, la prensa y las revis~1s ilustradas cumplan con la 

función social que les ha sido encomendada, al efecto la Ley Federal de Radio y Televisión 

establece: 

Artículo4°. La.radio y la televisión constituyen una actividad de 

interés público, por lo tanto el Estado deberá.protegerla y vigilarla para 

el qebido cumplimiento de su función social. 

Artículo· 5°. La· radio y la televisión tienen la función social de 

contribuir al fortalecimiento de la. integración nacional y el mejoram len

to de las formas de convivencia human~. Al efecto a Íravés de sus 

transmisiones, procurarán: 

LAfirmarel respeto a los principios de la moral social, la dignidad 

humana y los vínculos familiares. 

ll. Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armóni

co <le la nfüez y la juventud. 

Estas entre otras son las funciones que tanto la televisión como la radio debido a 'ta 

importancia que tien~n como medios de comunicación masiva deben observar para con la 

sociedad y que le impone el Estado para evitar las malas influencias que pueden representar 

pára el individuo, la aplicación cultural surge después de haberse experimentado sobre su 

empleo. 

En Ja actualidad podemos darnos cuenta que ninguno de los medios de comunicación 

cumple cabalmente con esta función social debido al alto grado de violencia y pornografía que 

se transmite. 

Los artículos 8°, '!', 10" yllºdela misma Ley determinan lajurisdicdóny competencia de 

las autoridades y al efecto establecen: 
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Arlículo 8°, Es de jurisdicción federal Jo relativo a Ja radio y 

televisión. 

Artículo 9°. A la Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

corresponde: 

l. Otorgar y revocar concesiones y permisos para estaciones de 

radio y televisión, asignándoles la frecuencia respectiva. 

Arlículo 10°. Compete a la Secretarla de Gobernación: 

J. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión se mantengan 

dentro de los limites del respeto a la vida privada; e la dignidad personal. 

y a la .moral y no ataquen a los derechos de tercero ni provoquen la 

comisión de algún delito o perturben el orden y la paz públicas. 

Arlículo 11 º.La Secretaria de Educación Pública tendrá las siguien

tes atribuciones: 

L Promover y organiz~r la enseñanza a través de J,1 radio y la 

televisión. 

VI. Informar a la Secretaria de Gobernación los casos de infracción 

que se relacionen con lo preceptuado en este arUcuJo con excepción de 

la fracción IV, a fin de que imponga las sanciones correspondientes. 

De tal manera que el campo de acción de cada autoridad queda perfectamente establecido 

correspondiendo a Ja Secretarla de Comunicaciones y Transportes otorgary revocar permisosy 

concesiones ¡)ara la. instc"'tlación de nuevas estaciones de radio y televisión; a la Secretaría de 

Gobernación compete la parte más importante y que es la función de vigilar que las 

transmisiones y programas que divulgan por estos medios de comunicación se mantengan 

dentro de los parámetros establecidos por las leyes asi como la de otorgar los permisos 

corre~pondientes a la publicidad, asi' como imponer las sanciones administrativas que le 

competen y denunciar los delitos que se cometan. 

A la Secretaria de Educación Pública se le asignó la función de intervenir en lo relativo a· 

la divulgación cultural y educativa asi como de extender los certificados de aptitud a los 

locutores. 
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Respecto a la programación·el articulo 63 de la citada ley dice: 

«Quedan prohibidas todas las transmisiones que causen la corrup
ción del lenguaje y las contrarias a las buenas costumbres, ya sea 
mediante expresiones maliciosas, palabras o imágenes proCaCes, frases 
y escenas de doble sentido, apologfa de la violencia o del crimen;. se 
prohibe también todo aquello que sea denigrante u ofensivo para el 
cultocf vicode los héroes y para las creencias religiosas; o discriminatorio 
de las razas; queda asúnismo prohibido el empleo de recursos de baja 

comicidad y sonidos ofensivos». 

Conforme a lo establecido por el articulo anterior, cabe preguntarse si tanto la radio como 

el cine y la televisión cumplen cabalmente con esa función social que se les ha encomendado. 

Figuras 16 y 17. 

En lo tocante a la cinematografía la Ley de la Industria Cinematozráfica establece: 

Artículo 1°. «La industria cinematográfica es de interés público y 
las disposiciones de esta ley y la de sus reglamentos se considernrán de 
orden público para todos los efectos legales; corresponde al gobierno 
federal, por conducto de la Secretarla de Gobernación, el estudio y 
resolución de todos los :LJroblemas relativos a la propia industria a efecto 
de lograr su elevación moral, arUstica y económica.» 

Articulo 2°. «Para cumplir con los fines a·que esta ley se refiere, la 
Secretaría de Gobernación tendrá las siguientes alribuciones: 

... IX. Conceder autorización para exhibir públicamente pelícu
las cinematográficas en la República, ya sean producidas en el pals o en 
el extranjero. Dicha autorización se otorgará siempre que el espíritu y 
contenido de las pelfculas en figuras y en palabras no infrinjan el articulo 
6° y demás disposiciones de la Constitución General de la República. 

L~s estaciones televisoras sólo podrán pasar peHculas autorizadas 
como aptas para todo el público». 

Conforme a lo establecido en los artlculos que antecede es también competente la 

Secretarfa de Gobernación para conocer en cuanto a los permisos para la exhibición y 
proyección de películas cinematográficas. . 
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De manera más clara el Reglamento de la Ley de la Industria Cinematográfica establece 

· en su artículo 62 la comp~tencia de la Secretarla de Gobernación al establecer: 

«Autorización obligatoria para exhibición de pelfculas. Ninguna 
pelfcuÍa cinematográfica, ya sea producida en el pafs o ene! extranjero 
y ninguna publicidad, hecha para exhibirse en las salas cinematográfi
cas, podrán ser exhibidas públicamente sin que medie autorización de 
la Secretarla de Gobernación por conducto de la Dirección General de 
Cinematografía.» 

Artículo 63°. Obligaciones de productores y de distribuidores. Los 
productores y distribuidores de pellculas cinematográficas producidas 
en el país o en el extranjero, tienen la siguientes obligaciones: 

!. Antes de explotar o exhibir públicamente las pelfculas cinemato
g1:áficas deberán solicitar de la Dirección General de Cinematografla, 
autorización para hacerlo; 

II. Al solicitar esa autorización, deberán someter a la Dirección, 
para su examen y supervisión, una copia integra de la película y avance 
de que se trate. 

Artículo 69°. «Autorización. La autorización para exhibir pública
mente películas cinematográficas en la República, ya sea producidas en 
el pals o ene! extranjero se otorgará siemprequedel esplritu y contenido 
de las pellculas en figuras y palabros no infrinjan los Umitesque para la 
manifestación de las ideas y la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier mate ria establecen los artículos 6ºy 7" de la Constitución . 
Polflica de la República. 

Se considerarán que existe infr~cción a los artículos 6° y 7' de la 
C~nstitución y la autorización será denegada en los siguientes casos: 

L·c<Cu~ndo se ataque o falte al respeto a la vida privada. 

II. Cuando se ataque a la moral pública; 

. III. Cuando se provoque algún delito o se haga la apolog!a de.algún 
vicio; 

N. Cuando se ataque al orden o a la paz pública.» 
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Artículo 71 º.•Ataques a la moral. Se considerará que hay ataques 
ala moral: 

L Cuando se ofenda al pudor, a la decencia o a las buenas costum
bres, o se excite a la prostitución o a la práctica de actos licenciosos o 
Impúdicos, teniéndose como tales todos aquellos que en el concepto 
público, están calificados de contrarios al pudor; 

II. Cuando profieran expresiones ob.scenas o notoriamente 

indecorosa5.» 

Del análisis de estos artículos es fácil darse cuenta que la Secretaría de Gobernación por 

conducto de la Dirección de Cinematografía es la encargada de ·vigilar tanto la e.xhibición de 

películas como la publicidad que se hace para anunciar dicha exhibición, por lo tanto y 

tomando en cuenta loS arüculos anterior~s no_s preguntamos, ¿Cómo es posible que exhiban 

tantas películas que ni remotamente cumplen con los requisitos establecidos por este regla

mento? 

La Ley de Imprenta reglamentaria de los artículos 6° y 7' constitucionales establecen entre 

~tras cosns lo siguiente:. 

Artículo 2°. <<Constihtye un ataque a la moral: 

l. Toda manifestación de palabras, por escrito o por cualquier otrp 
de lós medios deque habln la fracción I, del arlículo anterior con. la que 
se defiendan o disculpen, aconsejen o propaguen públicamente los 
vicios, folh1s o delitos o se haga la apología de ellos o de sus autores; 

Il. Toda manifestación verificada con discursos, gritos, cnntos, 
exhibiciones o representaciones o por cualquier otro medio de los 
enumeÍ'ados en la fracción I del artículo 1º, con lo cual se ultraje o se 
ofenda públicamente el pudor a la decencia o las bucna5 costumbres, o 
se exciten la prostitución o a la práctica de netos licenciosos o impúdicos, 
teniéndo5eco.mo t.tles, todos aquellos que, en el concepto público est..-ln 
calificados de contrarios al pudor; 

lll. Toda distribución, venta o exposición al público, de cualquiera 
manera que se haga, de escritos folletos, impresos, canciones, grabados, 

libros, imágenes, anutlcios, tarjetas u otros papeles o figuras, pinturas, 

dibujos.º litografiados de carácter obsceno o que representen actos 

lúbricos.» 
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Artículo 7°. «En los casos de los arliculos 1°, 2" y 3° de esta ley, las 
má.nifestaciones o expresiones se considerarán hechas públicamente 
cuando se hagan o ejecuten en las calles, plazas, paseos, teatros u otros 
lugares de reuniones públicas, o en lugares priVados, pero de manera 
que puedan ser observadas, vistas u oidas por el público». Fig. 18. 

Artículo 29º. «La responsabilidad criminal por escritos, libros, 
impresos, grabad os y demás objetos que se introduzcan en la República, 
recaerá directamente sobre las personas que los importen, reproduzcan 
o expongan o, en su defecto, sobre los que los vendan o circulen a menos 
que éstos prueben qué personas se los entregaron para ese objeto». 

Articulo 32°. «Los ataques a la moral secasti.~arán: 

l. Con arresto de uno a once meses y multa de cien a mil pesos en 
los casos de la fracción I del arliculo 2"; 

ll. Con arresto de ocho dias a seis meses y multa de cien a mil pesos 

en los casos de las fracciones II y m del mismo articulo.» 

Esta ley de imprenta es reglament>ria de los articulos 6° y 7° de nuestra Constitución 

Politica y fue expedida por Don Venustiano Carranza de manera provisional, en tanto, el 

Congreso de la Unión reglamentaba dichos articulos, fue publicada ene! Diario Oficial del 12 

de abril de 1917, otorgán,dose un término al Congreso de la Unión para expedir las leyes 

reglamentarias correspondientes que feneció el 31 de agosto de 1935 sin que haya hecho uso 

de esa facultad, en la actualidad son pocos los Estados de la República que cuentan éon su 

propia Ley de Imprenta como Michoacán. 

En Guanajuato, durante el Gobierno de Carlos Medina Plascencia hubo un intento de 

. reglamentación a los artículos 6º y 7° de la Constitución Federal quedando sólo en eso debido 

a la adversidad politica imperante en el Estado, mientras tanto seguirá vigente la obsoleta ley 

que reglamenta los medios de comunicación impresos. 

La publicación de revistas ilustradas se rige por lo dispuesto en el reglame~to de los 

arllculos 4° y 6° fracción VII de la Ley Orgánica de la Educación Pública, sobre publicaciones. 

y revistas ilusttadas en lo tocante a la cultura y a la educación, que establece: 
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Artículo 1°. «Es inmoral y contrario a la educación: publicar, 
distribuir, ~ircular, exponer o vender: 

l. Escritos, dibujos, grabad<;>s, pintul-as, in1presos, imágenes, 
anuncios, emblemas, fotograflas u otros objetos obscenos que 
estimulen la excitación de malas pasiones o de sensualidad. 

Artículo 4°. «Es facultad de una comisión calificadora inte
grada por dnco miembros designados por el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretarla de Educación Pública: 

A) «Examinar de oficio, Jas producciones a que se refiere el 
nrlículolº. 

B) Imp~ner a las· infractores, las sanciones respectivas; 

C) ... 

D) Dar a conocer al Ministerio Público Federal, los hechos que 

en su coricepto, tengan el carácter de delictuosos, con relación a las 

obras a que se refiere el artículo 1º. 

Además del reglamento anterior es aplicable en cllanto a las revi~tas, el convenio 

internacional, para la represión de la circulación y del tráfico de publicaciones obscenas del que 

México es parte, que entre otras cosas establece: 

«Deberá ser castigado el hecho: 

1. De fabricar o tener en su p~sesión escritos, dibujos, grabados, 

pinturas, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, fotografías, pelícu

las cinematográficas u otros objetos obscenos con el fin de comerciar con 

ellos distribuirlos o exponerlos públicamente. 

2. De importar, transportar, exportar o hacer importar, transportar 

o exportar para los fines arriba mencionados, tales escritos, dibujos, 

gr'abados, pinturas, imágenes, impresos, anuncios, emblemas, fotoera

ffas, pelfculas cinematográficas u otros objetos en circulación en cual

quier forma que sea.» 
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A pesar de las leyes y reglamentos que hemos visto y que prohíben a Jos medios de 

comunicación publícar y exhibir Jos objetos obscenos que se mencionan, circulan más de 

setenta millones de publicaciones de ese caracter as( como la mayorla de las salas de cine que 

exhiben pelfculas obscenas sin que las autoridades hagan algo para solucionar estos proble

mas. 

B. Estudio del articulo 191, fracción' II, 
del Código Penal para el Estado de Gua11ajt1ato 

El articulo 191 del Código Penal para el Estado de Guanajuato conh!mpla en su fracción 

primera la comis.ión del delÍto de ultrajes a Ja moral pública por medio de escritos, dibujos, 

grabados, p~nturas, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, fotografías; películas cinema

tográficas u otros objetos obscenos, el cual hemos analizado ya, pero también contempla otra 

modalidad de esh! delito en su fracción segunda al establecer: 

IL «Al que haga en público exhibiciones obscenas.» 

A este tipo de delito se le conoce como exhibicionismo y se define como <<necesidad sexual 

. experimentada por el sujeto, por lo común, hombre, de mostrar su desnudez y en especial sus 

órgenos genitales, principalmente anle mujeres,_ya sean niñas, adultas o ancianas.n83 

Los sujetos activos de estas conductas.típicamente antijurídica~ normalmente son muy 

consi:antes, es decir, son reiterantcs del delito, esta conducta para que sea típica requiere que 

el agente la ejecute o la hnga ejecutar en lugar público procurando que otros lo contemplen y 

por lo regular se origina de una desviación sexual en donde el sujeto se satisface sexualmente 

al mostrar sus p,utes pudendas. 

Un ejemplo claro lo·encontramosen la noticia que apareció en un diario vespertino y que 

a continuación detallamos: 

«Luego de salir de su trabajo un sujeto de 19 años de edad, gustaba de desnudarse en su 

vehículo y d~spués mostrarse ante las mujeres. La noche de ayer el pasar frente al Hospital de 

83. Martíncz Roaro, Virginia. Op. CiL Pág. 29. 
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Urgencias de Balbuena, bajó de su automóvil totalmente desnudo y, con lujo de violencia, 

pretendió meter a su coche a una joven señora que en ese momento salfa del nosocomio, pero 

fue detenido por agentes judiciales que pasaban por el lugar. 

Ante la Delegación Regional VenustianoCarranza, el sujeto dijo vivirenel «Campamento 

2de0ctubre» )'queal salir de su trabajo, en una ferreterla le gustaba desnudarse y al vera una 

mujer se bajaba para mostrarle su cuerpo . 

. Por el delito de ultrajes a la moral pública se levantó el acta2/1351/95-04, al mismo tiempo 

que será consignado al Reclusorio Preventivo Oriente, donde se de!erminará su situación 

penat.»M 

La conducta que se describe es típicamente antíjurfdica y cumple con los requisitos 

establecidos por la fracción 11 del artículo 191, eso ha quedado claro, pero existen acciones que 

a mi juido también integran el delito de ultrajes a la moral pública y que no se castigan, como 

por ejemplo en las discotecas, en donde hombres o mujeres se despojan de sus ropas al ritmo 

de la música o centros nocturnos donde las mujeres de todas las edades bailan completam·ente 

. desnudas en las mesas, el ejercicio de Ja prostitución y de los espectáculos de desnudos se ha 

incrementado en la ciudad de León en forma acelerada, existen alrededor de 850 prositutas y 

homosexuales que trabajan principalmente en esta ciudad, a pesar de las múltiplescampafias 

moralizadoras que pretendió el gobernador del Estado, Carloo Medina Plascencia y estas 

conductas siguen creciendo. 

Estas exhil;>iciones y desnudos que muchas veces se hace inclusive en la calle a altas horas 

de la noche, las autoridades se limitan a detener a las prostitutas por quejas de los vecinos o 

en caso de escándalos y ponerlas a disposición del Juez Calificador por violaciones al 

Reglamento de Policía y búen gobierno cuyas sanciones son admini~lrativas. 

La exhibición es obscena y en público, con lo cual cumple y reúne los requisitos de la 

fracción II del artículo 191, sin que las autoridades, ni judiciales, ni admini~lrativas hagan algo 

al respecto. 

8-1. Ovaciones, Carlos Torres, Darlo, México, O. F. Junio 1º de 1995. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Delito, es la conducta típicamente antijurfd!ca, imputable, culpa ble y-punible 

que sancionan las leyes penales y puede ser cometido por acción o por omisión. 

SEGUNDA. El tipo penal tiene como función la de indicar, las conductas antijuridicas y 

sólo la descripción hecha por el legislad oren el Código Penal puede considerarse como delito. 

TERCERA. El articulo 14 párrafo tercero de la Constitución Polltii:a de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que la Ley Penal debe ser exactamente aplicable al caso concreto y 

prohibe imponer pena alguna por simple analogla o por mayorfa de razón. 

CUARTA. Para que se tipifique el delito de ultrajes a la moral pública, deben existir todos . 

y cada uno de los requisitos que establece el tipo penal contemplado por el artículo 191 del 

Código Penal para el Estado de Guanajuato. 

QUINTA. El delito de ultrajes a la moral pública se comete principalmente por los medios 

de comunicación masiva. 

SEXTA. La Secretaria de Gobernación es competente para autorizar y vigilar que la 

publicid.ad y las ·transmisiones de los medios de comunicación masiva se mantengan dentro 

de los 1fmítes del respeto a la vida privada, la moral ¡..iública, la dignidad humana, no ataquen 

los derechos de tercero ni provoquen la comisión de algún delito. 

·sEPTIJ\1A. El juez de primera instancia, debe conocer del delito de ultrajes a la moral 

pública, independientemente de que haya o no permiso de licitud por parle de la Secretarla 

de Gobernación y de la Secretarla de Educación Pública. 

OCTAVA. L~ Secretaria de Gobernación debe cancelar Jos permisos de licitud otorgados 

a los medios de comunicación que publiquen objetos obscenos. 

NOVENA. La función del Derecho es lograr la paz y la seguridad social, por lo que 

propongo que se aplique el artículo 191 del Código Penal para el Estado de Guanajuato con 

la finalidad de lograr una buena convivencia y armo!Úa social~ 
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